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ADNlllWSgMCíON Y SUSCRIPCIÓN
Sacramento, 2.—Imprenta Municipal

La correspondencia se dlriglpá al señor Secretarlo 

del excelentísimo Ayuntamiento

S E UBUICA LOS lÉ R C O LE S

S U M A R I O

Ayuntamiiínto: Acta de la sesión del dia 4 del actual.—Distribu­
ciones de fondos del Ensanche ejnterior para el corriente mes.

Alcaldía Phesidencia: Amincio relativo a la presentación de Obli­
gaciones de la Deuda que se expresa.—Alocución al pueblo 
madrileño con motivo de la Fiesta del Trabajo.

J unta MuNicrPAL del C enso E lectoral; 
tificación del Censo electoral.

Bando disponiendo la rec-

S rcrhtaría; Suscripción pública a favor de los obreros sin trabajo. 
Subastas pendientes de celebración.—Concurso para proveer 
una plaza de ingeniero de Vías públicas.—Anuncio de los plie­
gos de condiciones para contratar la cesión gratuita del Teatro 
Español, —Otros de exposición de habilitación y suplemento de 
créditos.—Circnlar relativa a las consígnuciones en el presu­
puesto vigente.—Acuerdos adoptados por la Comisión ejecu­
tiva y por el Consejo de .Administración del Montepío tnimici' 
pales, —Licencias expedidas por e! Negociado 3.“ y por la Di­
rección de Obras Sanitarias. — Gementerios: Autorizaciones 
de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Habilita­
ción del niaterial: Relación de cuentas pertenecientes al primer 
trimestre de 1931.

iNTERVENctóN: Estado demostrativo y balance de tas operaciones 
de contabilidad verificadas hasta fin del mes de marzo,—Ingre­
sos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche e Interior.—Cotización en bolsa de los valores muni­
cipales. •

O bras .uunicirales; Las en ejeciidón. '

Policía urbana; Juicios, visitas y comisos verificados por ¡a Te­
nencia de Alcaldía del distrito de la Latina.—-Denuncias y 
servicios prestados por la Guardia Municipal.

CRMHNTmuos; inhiimacioiies verificadas dei 23 al 29 de abril.

B olei'Ií Toe C otizaciones: Suplemento número 1792.

A Y U N TA M IE N TO

S esión ordinaria del día 4 de mayo de 1931. —£ ’.c- 
írnc/o.—Presidencia del señor Alcalde, D, Pedro Rico.—Asis­
tieron los Concejales Sres. Alvarez Herrero, Araüz, Barrena, 
Besteiro, Baceta, Cámara, Cantos, Carrillo Alonso, Coca, Cor­
dero, Cort, Fernández Qiier, Fraile, Galarza, Garda Moro, 
G pcia Santos, Henclie, Laytts, Madariaga, Marcos, Martinez 
Gil, De Miguel, Mottriz, Miiiño, Noguera, Pelegríii, Rato, Re­
dondo, Regúlez, líiiiinoiite, Saborit, Sacristán, Salazar Alonso, 
Talanquer, Suárez de Tangí I y Zmizunegtii.

Se abrió ia sesión a las once y cuarenta y cinco minutos de 
ia mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  ^ E L  D IA  

Asuntos al despacho de o fic io

SO BRE LA MESA
A c u e r d o s : 1.° Aprobar una moción de la Alcaldía Pre­

sidencia, íeclia 22 del pasado mes de abril, sometiendo al 
Ayuntamiento las propuestas que a continuación se expresan, 
pala llevai a efecto,, en el plazo más breve posible, un plan de 
trazado de red viaria principal en la extensión de Madrid y de 
alineaciones y rasantes en la zona de su Extrarradio, con un 
avance de presupuesto para la realización de las obras que ía 
urbanización de esta zona comprenda:

Primero. Los técnicos iminicipales correspondientes a la 
Sección de Urbanismo, sectmdados por los de otras Direccio­
nes, redactarán en el plazo de cuatro meses, contado desde la 
fecha en que empiece a regir el acuerdo municipal, los doctt- 
menfos necesarios para fijar un pian de trazado de red viaria 
principal en la extensión de Madrid y de alineaciones y rasan­
tes en la zona de su Extrarradio, con un avance de presupues­
to para la realización de las obras.

Segundo. Para la formación de estos trabajos se habilitará 
un crédito de 120.000 pesetas, con cargo al cual se nombrará 
el personal necesario de Arquitectos e Ingenieros especializa­
dos en estas materias, así como del técnico auxiliar que fuera 
necesario para el cnmp!¡miento de la ejecución de los trabajos 
en el plazo fijado antferiormeiite.

Tercero. Se tendrán en cuenta los seis anteproyectos pre­
sentados al concurso que.liau sido adquiridos por la Corpora­
ción municipal, procurando utilizar las soluciones más acepta­
bles de cada uno de ellos para formar tm proyecto armónico 
inspirado en un criterio técnico que dé unidad a! conjunto.

Cuarto, El proyecto así formado será tramitado, para su 
aprobación por la Superioridad, con arreglo a la legislación vi­
gente, el cual habrá de permitir al Ayuntamiento disfrutar de 
los beneficios que ésta le otorga en orden a disponer del incre­
mento de tributación de toda la zona efectada y aun del au­
mento del 4 por iüO de ia contribndón territorial que establece 
la ley de Ensanche, con lo cual, en un lapso de tiempo quizá 
corto, podría constituirse una masa de recursos para sucesivos 
desenvolvimientos de la extensión de Madrid; y

Quinto. Al mismo tiempo, e independientemente de los 
trabajos citados anteriormente, la oficina de Urbanismo habrá 
de ir preparando la labor complementaria de planos parcelarios, 
proyectos de urbanización definitivos, estudio de anexión de 
los términos immidpales próximos a Madrid, establecimiento 
de sus servicios, sus vías de comimicacióii, etc.; es decir, toda 
la dociimeiiíacióii que requiere el proyecto definitivo de exten­
sión de Madrid y urbanización de su Extrarradio, que es, en 
suma, el ideal que ia Alcaldía desearía llegar a conseguir en el 
tiempo que dure su mandato.
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2.“ Se procedió seguidamente a la elección del sexto Te­
niente Alcalde en votación secreta, por papeletas, siendo ele­
gido D, Miguel de Cámara.

3 °  Dada cuenta de una comunicación del señor Director 
del Tráfico, fecha 2! del pasado mes de abril, presentando la 
dimisión de su cargo, cuya dhnisióii había sido aceptada por el 
señor Alcalde en uso de sus atribuciones, el excelentísimo 
Ayimtainieiito acordó quedar enterado, y que respecto a la pro­
visión de la vacante se estudien y propongan por la Comisión : 
correspotidiente las normas a que debe ajustarse dicha pro­
visión.

DE NUEVO DESPACHO

4, ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del pasado mes de abril, en la que propone la adopción de 
los acuerdos que a! final se expresan, toda vez que ha sido 
aceptada en firme por la Comisión especial de estudiar y pro­
poner un plan general que satisfaga las necesidades escolares 
de Madrid la oferta gratuita que formula D. Marcelo Usera 
Sánchez en su instancia de 22 de diciembre dei finado año, 
que figura en el expediente, de un solar de su propiedad, 
con una superficie de 1,078,50 metros cuadrados, situado 
entre las calles de Hermenegildo Bielsa, Felipe Díaz y An­
tonio Salvador, del distrito de la Inclusa (barrio del Atajillo), 
con destino a la construcción de Escuelas, y condicionada la 
oferta a que dicha construcción deberá comenzarse dentro de 
un año, a contar de la fecha de su escrito:

Primero, Que por el Arquitecto escolar municipal señor 
Giner de los Ríos, juntamente con el técnico que designe el 
propietario, se proceda con la debida urgencia a levantar el 
plano, con las lindes y dimensiones del terreno ofrecido.

Segundo. Que una vez cumplido el anterior requisto se 
formalice la correspondiente escritura pública, eii la forma que 
aconsejen los Letrados consistoriales.

Tercero. Que obtenidos los datos a que se refiere el apar­
tado primero, la Sección de Arquitectura escolar numicipa! for­
mulará el proyecto y presupuesto de coustrncción de un edi­
ficio escolar con sujeción a las normas y características apro­
badas eit sesión de 22 de diciembre último, a fin de que pueda 
darse cumplimiento a lo condicionado por el propietario.

Cuarto. Que se den las más expresivas gracias al donan­
te, Sr. Usera Sánchez, por su altruismo en favor de la cultura 
popular; y

Quinto. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
resolver cualquier incidente que tenga relación con este asun­
to, en evitación de demoras o trámites de escasa importancia.

5 . " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 28 del pasado mes de abril, eii la que propone la adopción 
de los acuerdos que al final se expresan aceptando la oferta 
hecha por la representación de la conmiiidad de propietarios 
de los terrenos dei barrio de la Elipa de esta capital, como 
consecuencia de la proposición dei Concejal Sr. Marcos, eleva­
da a la Corporación con fecha 20 de marzo del pasado año, 
de la cesión gratuita de 30.000 pies cuadrados de dichos te­
rrenos con destino a la construcción de Escuelas, y por consi­
derar que íau populosa barriada carece eii absoluto de centros 
de iiistriiccióii primaria gratuita que recoja y eduque a los 
niños de coiidiclóu humilde, abandonados hoyen la calle.por 
falta de medios económicos;

Primero. Que el Arquitecto escolar Sr. Giner de los 
Ríos, juntamente con D. Manuel Ramírez E.scuderoy D. Cres­
cendo Mendoza, apoderados de la mencionada comunidad de 
propietarios de terrenos del barrio de la Elipa, procedan a la 
elección del sitio que reúna mejores condiciones al fin indica­
do, levantando el oportuno plano de deslindes que comprenda 
los 30.000 pies cuadrados objeto de la oferta.

Segundo. Que asimismo, una vez cumplido el anterior 
requisito, se formalice la correspondiente escritura pública de 
adquisición a favor del Ayuntamiento, en la forma que aconse­
jen los señores Letrados consistoriales.

Tercero. Que por la Sección de Arquitectura escolar mu­
nicipal se formule con la debida actividad el proyecto y presu­
puesto de! edificio escolar que haya de construirse, con suje­
ción a las normas y características aprobadas en sesión de 
22 de diciembre último.

Cuarto. Que se exprese la gratitud del Ayuntamiento a 
los donantes por su altruismo en favor de la cultura popular; y

Quinto. Que se confiera un voto de confianza a la Alcal-

dta para resolver cualquier duda o incidente relacionado con 
esta cuestión, _ _

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa la moción 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo los ascensos reglamen­
tarios para proveer, sin perjuicio de lo que resulte de la reor­
ganización de servicios, la vacante producida por el falleci- 
mietito del Oficial Mayor. '

6 . ® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
28 del pasado mes de abril, sometiendo a la aprobación del 
Ayuntamiento un plan de obras acordado por la Comisión de 
Ensanche en 7 de febrero último para la explanación, pavimen­
taci óii y alumbrado en las calles de su zona, que figurmi eii las 
relaciones que se unen a dicho decreto, con aplicación a los 
créditos autorizados en el capítulo II, artículos 2 ,“ y 6 .“ de! 
presupuesto extraordinario aprobado por.el Ayuntamiento Piè­
no en 28 de julio de 1920.

7 . “ Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 del pasado mes de abril, por el que desigua, en uso de las 
facultades que le competen, a D, Enrique Barea Pérez Secre­
tario especial de ¡a Alcaldía, debiendo darse a este nombra­
miento carácter retroactivo a partir de la fecha de la toma de 
posesión del Alcalde Presidente, desde cuyo día viene des­
empeñando ei indicado señor el cargo de referencia.

A petición del Sr. Zunzunegui quedó sobre la mesa el de­
creto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de nombramien­
tos interinos de Romaneros de inspecciones sanitarias.

8 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
29 del pasado mes de abril, en el que propone, de conformidad 
con lo interesado por el señor Concejal Delegado de Arbitrios, 
se autorice un gasto de 9.000 pesetas, con-cargo al crédito 
figurado eii el concepto 1613 dei presupuesto vigente, para la 
realización de diversas obras urgentes en varios locales de 
Inspecciones subaltérnas de arbitrios, las cuales deberán reali­
zarse bajo la Dirección de la de Arquitectura municipal. .

9 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 del pasado mes de abril, en el que propone, en vista de lo 
informado por la Intervención, que el Ayuntamiento acuerde la 
cantidad que del crédito de 352.5S5 pesetas sobrante de las 
471.092,50 figuradas en el concepto 55 de! presupuesto ex­
traordinario de 1930 para la terminación de las obras del Par­
que del Oeste pueda ser empleada indistintamente en personal 
y material en dichas obras según exijan las necesidades.

10. Quedar enterado demi oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 21 del pasado mes de abril, remitiendo los ba­
lances de comprobación y saldos de las operaciones efectua­
das en el mes de marzo último por cuenta del presupuesto dei 
Interior para ei año 1931, _

11. Quedar enterado de un oficio de la intervención Muni­
cipal, fecha 15 del pasado mes de abril, remitiendo el balance 
de comprobación y estado demostrativo de las operaciones de 
contabilidad verificadas hasta fin de marzo de 1931 por cuen­
ta del presupuesto del Ensanche para el ejercicio de 1931.

12. Adjudicar en definitiva a favor de D. Marcelino Rin­
cón Sauz, con la baja del 40 por 100 en el precio tipo, el re­
mate de la subasta del servicio de transporte de cajas porta- 
biberones desde la central de la Institución Municipal de 
Puericultura a sus sucursales y viceversa, durante dos años, 
celebrada sin protesta ni redamación alguna el día 14 del pa­
sado mes de abril.

13. Adjudicar en definitiva a favor de D. Prudencio Diez 
del Olmo, en los precios tipos, el remate de la subasta de su­
ministro de hierro fundido y bronces con destino a los Servi­
cios de Aguas potables y residuarias y de Parques y Jardines, 
durante dos años, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el día 18 del pasado mes de abril.

SO BRE LA MESA

Asunto con dictamen de la Comisión 4.'^— Fomento
A petición del Sr. Muiño quedó sobre la mesa el dictameti 

proponiendo se autoricen, con arreglo a la licencia concedida, 
las obras de reconstrucción de la finca número 78 del paseo de 
Extremadura, sin perjuicio de que los inquilinos ejerzan ios 
derechos que con arreglo al Real decreto de 21 de diciembre 
de 1925 les asisten para reclamar las indemnizaciones corres­
pondientes.
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Asuntos informados por Secretaria

Neg-oelado 4 ,“—Obras
H . Aprobar la medición de 32,37 metros hedía por el 

Arquitecto municipal correspondiente de una parcela de te­
rreno que ha resultado expropiable al practicar la tira de cuer­
das para situar en alineación oficial la finca numero 3 de la 
calle de Gravina, así como la valoración de 6.045,42 pesetas, 
a razón de 186,76 pesetas metro, hecha por dicho facultativo, 
con cuyas medición y valoración está conforme el propietario, 
debiendo, mediante la formalización de los correspondientes 
documentos, consumarse la expropiación de que se trata, abo­
nándose su importe con cargo al mismo concepto que se indica 
para los anteriores.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se autorice a la Dirección de Vías y Obras para 
la inversión de un crédito de 3.000 pesetas en la locomoción 
de los Ingenieros del Servicio durante ei corriente ano, con 
cargo al concepto 570 del vigente presupuesto.

Negoeiado de Abastos '
A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa e! informe 

proponiendo, como resultado del expediente instruido al efecto, 
la separación de sus cargos y traslado a otro servicio a dos 
Inspectores de Policía urbana.

Acuerdos de la Comisión Municipal Permanente ^tendientes 
de ratificación del excelentísimo Ayuntamiento

15. Suplementar en 208.080 pesetas, con destino a la 
creación de 80 plazas de Conductores de automóviles, para 
atender al pago de sus jornales, a razón de 8,50 pesetas diarias, 
desde el 1 de marzo hasta 31 de diciembre del corriente año, 
en vista de ios dos expedientes instruidos para la creación de 
las 14 plazas para el Laboratorio y Necrópolis del Este y 66 
para Limpiezas, de los que se forma uno solo, el crédito figu­
rado en el capitulo IV, articuló ! . “, concepto 121 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, obteniéndose la 
suma de que se trata, según informa la Intervención, mediante 
transferencia del superávit que resultó al liquidarse en 31 de 
diciembre último el de! ejercicio de 1930.

Votó eu contra el Sr. Noguera.
16. Modificar, en vista de lo actuado en el expediente, 

asi como de ¡a petición de la Sociedad de Marmolistas y Can­
teros y del informe de la Dirección del Servicio de Cemente­
rios, que figuran en el mismo, la partida señalada en la Orde­
nanza número 16 de exacciones municipales vigente, referente 
a los derechos asignados a las corridas de tapas en las sepul­
turas de la Necrópolis del Este, en el sentido de reducir a 
mi 75 por 100 las cuotas cuando dicho recorrido se realice por 
los particulares con obreros por ellos designados, en lugar de 
en un 25 por 100, como por error fiié consignado.

A petición del Sr, Saborit quedó sobre la mesa el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente disponiendo se modifi­
quen los conceptos 493 y 508 del vigente presupuesto ordina­
rio de gastos del Interior para adaptar a los señores Profeso­
res especiales que prestan servicio en la Escuela de Artes 
Industriales.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1."—Gobernaelón

17. Adoptar los acuerdos que a continuadóii se expresan 
en vista de lo actuado en el expediente, y deduciéndose del 
mismo haberse realizado por el contratista, D, Timoteo Rojas, 
el suministro de material eléctrico con destino al Teatro-Espa­
ñol, a que se refieren las facturas unidas al expediente:

Primero. Reconocer el crédito de 6,653,42 pesetas, im­
porte del suministro de material eléctrico hecho por el contra­
tista, D. Timoteo Rojas, con destino al Teatro Español.

Segundo, Que dicho crédito se incluya como reconocido 
en el primer presupuesto ordinario que se forme, con el fin de 

i abonar la referida cantidad al suministrante; y

Tercero. Que en lo futuro no se haga suministro alguno 
sin el previo acuerdo de la Corporación.

18. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
visto lo actuado en el expediente, y deduciéndose del mismo 
haber sido suministrados muebles por D. Mariano Maldonado 
Bartolomé con destino ai Teatro Español por valor de pese­
tas 1.180:

Primero, Reconocer el crédito de 1.180 pesetas, importe 
de los muebles suministrados para el Teatro Español por don 
Mariano Maldonado Bartolomé.

Segundo. Que habiéndose originado ei referido gasto 
durante la vigencia de un ejercido ya liquidado, se incluya 
como crédito reconocido en el primer presupuesto ordinario 
que se forme; y

Tercero. Que en lo fultiro no se haga suministro alguno 
sin previa autorización. •

19. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
en vista de lo actuado en el expediente, y resultando del mismo 
haberse suministrado por D. Remigio Torró dos trompetas 
para la Banda Municipal:

Primero. Reconocer el gasto de 1,729 pesetas, importe 
de dos trompetas suministrados por D. Remigio Torró para la 
Banda Municipal.

Segundo, Que habiéndose originado el referido gasto du­
rante el año 1939, cayo presupuesto está liquidado, se incluya 
como crédito reconocido en el primer presupuesto ordinario 
que se forme para abonar la expresada cantidad ai suminis­
trante; y

Tercero. Que en lo futuro no se haga adquisición de nin­
guna clase sin la previa autorización.

20. Desestimar la petición del Arquitecto D. Julio Martí­
nez Zapata para que ie sea aumentado el sueldo que disfruta 
de 15.000 pesetas anuales, por cuanto el amnenío de sueldo al 
peticionario coutravemJria lo establecido en las bases de reor­
ganización del personal técnico aprobadas por el Ayuntamien­
to en 14 de julio último, que determiiian que ei límite máximo 
de sueldo que pueden disfrutar los Ingenieros y Arquitectos 
municipales, excepto ios Directores de servicios, es el de pe­
setas 15.000, que es el que en la actaalidad percibe el señor 
Martínez Zapata,

21. Acordar, de conformidad con el señor Juez instructor 
del expediente incoado ai Oficial segundo de Administración 
D. Andrés Casero por faltas reiteradas e injustificadas de 
asistencia a la oficina, la sanción de dos meses de suspensión 
de empleo y sueldo, sirviéndole de abono el tiempo que por de­
creto de la Alcaldía dejó en dicha situación al citado funcio­
nario.

22. Adoptar los acuerdos que a coníinuacíóii se expresan, 
accediendo a la petición formulado por D. Eugenio Arauz Pa- 
llardo. Médico tercero de la Beneficencia Municipal, en solici­
tad de que sea declarado excedente por haber sido elegido 
Concejal en las últimas elecciones celebradas:

Primero. Conceder la excedencia, con carácter de forzo­
sa, al Médico tercero de la Beneficencia Municipal D. Euge­
nio Arauz Pallardo., siéndole computable a efectos pasivos e! 
tiempo que permanezca en esta situación en virtud de lo que 
prescribe el artículo 19 de! Estatuto de Funcionarios municipa­
les del Ayuntamiento de Madrid.

Segundo. Que a su reingreso ocupe el número 22 en la 
referida categoría, que es el que tiene asignado en la actualidad.

Tercero. Que al reingresar desempeñe la función de Mé­
dico ayudante de loS equipos quirúrgicos que tiene asignada; y

Cuarto. Que la excedencia tenga efectos desde el 14 de 
abril ultimo en que tomó posesión dei cargo de Concejal,

23. Elevar petición al Gobierno para que haga cesión el 
Estado al Ayuntamiento de Madrid del edificio denominado 
Torre de los Liijanes, en armonía con la propuesta formulada 
por D. Andrés Saborit en sesión de i 1 de marzo último intere­
sando se realizaran dichas gestiones para destinar el expresado 
edificio a dependencias municipales por la insuficiencia de lo­
cales para establecerlas y por la proximidad del referido, in­
mueble a las Casas Consistoriales.

24. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. Vicente y D. Emilio Alvarez Rodríguez Villamil, por mitad, 
la cantidad de 1.187,50 pesetas, importe del alquiler correspon- 
dieiile al primer trimestre del corriente año del piso segundo iz­
quierda de la casa número 91 de la calle de Fiiencarral, doode 
está instalado el Juzgado numidpal del distrito de Chamberí,

-  i'. i j ü í i t c  d û  r i ' d d r id
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como herederos de su padre D. Francisco Alvare2 Pérez, a 
cuyo iiotiibre está arrendado, y propietarios proindiviso de la 
mencionada finca, íjegún justifican debidamente, y que la ex­
presada cantidad sea cargo al crédito de 4.750 pesetas consig­
nado en el concepto 51 del vigente presupuesto de gastos, de­
biendo proponerse por el Director de Arquitectura el arrenda­
miento de otro local para instalar en mejores condiciones el 
juzgado de que se trata.

25. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de la instancia de D, Valeriano Cabranes, D. Mar­
celino Astorga y D, José María Castro, Conserje, Macero y 
Portero, respectivamente, de las Casas Consistoriales solici­
tando que, habiendo ascendido por vacatite producida al falle­
cer el anterior Conserje, D. Antonio Fernández, en 15 de oc­
tubre de 1927 y no liabiendo^comenz: do a percibir los haberes 
hasta el 4 de enero de 1928, se les abonen éstos desde la fe­
cha de la vacante hasta el 4 de enero:

Primero. Reconocer y autorizar el abono del crédito de 
555,.55 pesetas a los setlores anteriormente indicados, distri­
buido en esta forma: 22,22 pesetas al primero, 22,22 al se­
gundo y 111,11 al último; y

Segimdo. Que de conformidad con lo informado por la 
Intervención, y considerándose e! caso de los comprendidos en 
el articnio 11 del Reglamento de Hacienda municipal, se habi­
lite el crédito referido de 555,55 pesetas con cargo al rema­
nente de 11.678.662,91 pesetas resultante de la liquidación 
del presupue.sto de 1930, consignado en el capítulo VI, artícu­
lo ! .“, concepto 176 bis, redactado en la siguiente forma: 
«Para pago de la diferencia de haberes de los funcionarios 
D. Valeriano Cabranes, D. Marcelino Astorga y D. José Ma­
ría Castro». '

26. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la jubila­
ción por imposibilidad física para ejercer el cargo, debidamente 
comprobada del Arquitecto itumidpal D. Vicente Botella Mira- 
lles, y de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal, asignarle el haber pasivo de 7.800 pesetas anuales, 
60 por 100 de las 13.000 que disfruta actualmente y que le sir­
ven de regulador, por haber prestado servicios a la Corpora­
ción municipal durante más de veinticinco años, debiendo tener 
efectos la jubilación y la percepción del haber pasivo desde el 
día siguiente al en que se acuerde.

Y el exceleiitisimo Ayuntamiento acordó aprobar el pre­
cedente dictamen con la enmienda verba! del Sr. Saborit de 
que se amortice la plaza. Votó en contra el Sr. Cort.

A petición del Sr. Saborit qíiedaron sobre la mesa los cua­
tro primeros asuntos, y del Sr. Muifio los restantes:

Uno proponiendo el nombramiento, con carácter interino, 
de un Topógrafo de Cementerios.

Otro proponiendo el nombramiento, con carácter interino, 
de un Delineante de la Dirección de Arquitectura.

Otro proponiendo los ascensos reglamentarios para pioveer 
una vacante de Subjefe del Mercado de la Cebada.

Otro proponiendo los ascensos reglamentarios para proveer 
ima vacante de Médico primero de la Beneficencia Municipal.

Otro proponiendo el nombramiento de Veterinario munici­
pal a favor de un opositor.

Otro proponieudo el nombramiento de Veterinario nninici- 
pal a favor de un opositor.

Otro proponiendo el nombramiento de Veterinario inunici- 
pal a favor de un opositor.

Otro proponiendo los ascensos reglamentarios para proveer 
una vacante de Oficia! segimdo.

Comisión 2,'’—Haelanda

27. Interpolier, en vista de las apreciaciones contenidas en 
el informe de los señores Letrados coiisistóriales de 22 del pa­
sado mes de abril, que figura en el expediente, recurso con- 
tencioso-aduiinistrativo ante el Tribunal provincia! contra fallo 
del económico-administrativo de la provincia recaldo en la re­
damación formulada ante el mismo por D. Valentin E.scobedo, 
en nombre y representación de la Sociedad anónima Muebles 
y decoraciones artísticas, contra denuncia por falta de licencia 
de apertura de un local en los pisos entresuelo y primero de la 
finca numero 6 del paseo de Recoletos, y por cuyo fallo se 
confirma el acto administrativo recurrido en cuanto a la proce­
dencia del cobro de los derechos naturales del arbitrio, consis­
tentes en la diferencia exigida, aunque sin liquidar penalidad

alguna, por no resultar probada la mala fe de la Sociedad re­
currente y porque la demora en la obtención de esos derechos 
naturales es imputable al Ayuntamiento por la tardanza en tra­
mitar y resolver el primitivo expediente, incoado con fecha 29 
de diciembre 1923; debiendo darse a este asunto la tramitación 
legal correspondiente,

28. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por los señores Letra­
dos consistoriales, en el recurso contencioso-administraíivo 
interpuesto por ia representación de la Sociedad Cooperativa 
Electra-Madrid contra denegación de exención del arbitrio de 
apertura y tapado de calas, por estimar la Asesoría informante 
de gran trascendencia el problema y ante la necesidad de 
aportar todos los elementos de juicio para defender el acuerdo 
recurrido, que en el orden económico supone para el erario 
municipal cantidades considerables.

29. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por los señores Letra­
dos consistoriales, en el recurso coníencioso-adiTiinistraiivo 
interpuesto ante el Tribunal provincial por la representación 
de la Sociedad de Maestros pintores La Unión contra la reso­
lución del señor Delegado de Hacienda de la provincia que 
desestimó la reclamación de diclia entidad contra la Ordenan­
za número 4 de las formadas para regir durante el ano actual, 
en lo referente al lavado y barnizado de portadas; debiendo 
remitirse a dicho efecto las correspondientes certificaciones 
al Procurador consistorial.

30. Acatar, en vista de las apreciaciones contenidas en 
el informe de los señores Letrados consistoriales de, 20 del 
pasado mes de abril, que figura en el expediente, el fallo del 
Tribunal económico-administrativo de la provincia recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. Enrique Pardo 
Navarro contra el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos correspondiente a la transmisión de las fincas núme­
ros 45 y 47 de la calle de Ayala, y por cuyo fallo se confirma 
el acuerdo apelado en cuanto a la estimación de los valores y 
al incremento deducido, y lo revoca en cuanto al tipo aplicado 
para deducir el arbitrio, que tiene que ser liquidado a razón 
del 15 por 1Ü0 y ser devuelto sin demora al redamante el 
exceso de más.

31. Acatar, en vista de las apreciaciones contenidas en 
el informe de los señores Letrados consistoriales de 21 del 
pasado mes de abril, que figura en el expediente, el fallo del 
Tribunal económico-administrativo de la provincia recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. Ramón Díaz 
Enrich por el arbitrio sobre licencia de apertura de una agen­
cia de informaciones en la finca número 9 de la Avenida de 
Pi y Margall, y por cuyo fallo se revoca e! acuerdo de la 
Alcaldía en el sentido de que dicho señor sólo viene obligado 
a sati.sfacer 266 pesetas por e! arbitrio de que se trata, anulan­
do la penalidad impuesta del duplo de tales derechos.

32. Aprobar un dictamen, fecha 28 de abril último, en e! 
que, teniendo en cuenta que está para agotar.se el crédito de 
500.000 pesetas destinado a conjurar la crisis de trabajo apro­
bado con fecha 23 de marzo último, y existiendo acusada la 
misma necesidad de proporcionar ocupación a los vecinos que 
la demandan, se acordó por el excelentísimo Ayuntamiento 
contraer, con cargo ai capítulo de Imprevistos, cuya disponi­
bilidad lo permite, otras 500.000 pesetas para pago de jornales, 
adquisición de útiles y herramientas y medios de transporte, 
y como con la simia total de las contracciones efectuadas con 
cargo a! mencionado capítulo quedaría indotado para cubrir 
atenciones imprevistas durante el curso del ejercicio, propone 
que, con cargo al remanente que resultó de la incorporación 
al presupuesto ordinario vigente de los créditos y débitos del 
presupuesto de 1930, se suplemente en 500.000 pesetas el cré­
dito figurado en el capítulo XVII, Imprevistos, del actual presu­
puesto; debiendo someterse este expediente a la tramitación 
prevenida en las disposiciones vigentes. ,

Votó eii contra el Sr. Cort,
33 a 36. Aprobar cuatro dictámenes, fecha 28 de abril 

próximo pasado, proponiendo los acuerdos que al final se ex­
presan, vistas las Reales órdenes comnnicadas del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 26 de marzo último, por las que se 
autoriza al Ayuntamiento para enajenar, mediante subasta, ios 
solares niíineros 8 y 10 de la calle de Barceló y 5 y 7  de la 
calle de la Beneficencia, pero imponiéndole la obligación de 
satisfacer al E.stado el 20 por 100 del importe de la venta, y



B O L E T ÍN  D E L  A YU N TA M IEN TO  D E  M ADRID 389

teniendo en cuenta que, según informa ¡a Asesoría jurídica, la 
imposición de dicho gravamen responde a considerar errónea­
mente los solares en venta como de propios, naturaleza jurídica 
de que carecen, toda vez que dichos bienes ni proceden de las 
leyes desamortizadoras ni tienen aquel carácter de uso público 
y aprovechamiento cotiuín que es distintivo de aquella ciase de 
bienes, sino que fueron adquiridos a la Diputación por el Ayun­
tamiento en libérrimo acto civil y mediante el pago del precio 
estipulado como persona jurídica, y habida consideración, a 
mayor abundamiento, de que dictado por el Gobierno provisio­
nal de la República, con fecha 15 del actual, iin decreto dis­
poniendo una revisión de la obra legislativa de !a Dictadura, 
que en su artículo 2 ° ,  en relación con el apartado c) que le 
precede, se establece la formación de un grupo de disposicio­
nes que quedan reducidas al rango de preceptos reglamentarios 
sólo válidos y aplicables en cuanto se conformen con el texto 
anterior y superior de-leyes votadas en Cortes, y comoquiera 
que resufta que el Real decreto-ley de 29 de junio de 1926, que 
restableció la obtigación de los Ayuntamientos a pagar al Es­
tado el 20 por lOO de la venta de propios, está en pugna con 
el articulo 4 .“ de la ley de 12 de junio de 1911, que dispuso 
que desde 1 de enero de 1914 no ,se exigiera a los Ayunta­
mientos aquel 20 por 100 puede afirmarse que hoy los Ayunta­
mientos no vienen obligados a aquel pago, por io que la Real 
orden de referencia no debe prevalecei*:

Primero. Que se interpongan los oportunos recursos con- 
teiicioso-administraíivos contra tas Reales órdenes de 26 de 
marzo último, en cuanto se refiere a ia obligación que impone 
al Ayuntamiento a satisfacer al Estado el 20 por 100 por el im­
porte de las ventas; y

Segando. Que sin perjuicio de la interposición del recurso 
acordado en defensa del interés y del tuero municipales, conti­
núe la tramitación de estos expedientes hasta la ultimación de 
la venta de los mencionados solares con arreglo a lo dispuesto 
en la materia.

37. Desistir, en vista de las apreciaciones contenidas en 
el informe de los señores Letrados consistoriales de 11 del 
pasado mes de abril, que figura en el expediente, del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto a d  cantelam  ante el 
Tribunal provincial por acuerdos de fechas 11 y 16 de febrero 
último contra fallo del Tribunal económico-administrativo dicta­
do en la reclamación formulada por D, Pascual Brihongos, en 
representación de la Sociedad anónima La Copa de Oro, por el 
arbitrio sobre vinos no comunes y bebidas alcohólicas;- debien­
do, como consecuencia, procederse al cumplimiento del expre­
sado fallo y remitirse al Procurador consistorial la certificación 
correspondiente a los efectos indicados.

38. Incluir en el primer presupuesto ordinario que se for­
me, como crédito reconocido, en vista de lo actuado en el expe­
diente y del informe de la intervención, que figura en el mis­
mo, el de 163,58 pesetas, importe de las obras de pavimenta­
ción efectuadas en la Casa del Pescador del Parque de Madrid, 
según presupuesto aprobado por la Comisión Municipal Perma­
nente en 22 de mayo de 1929.

39. Acordar, en cumplimiento de lo dispuesto por ia Alcal­
día Presidencia eti decreto fecha 20 del pasado mes de abril, 
y en vista de lo actuado en el expediente, se incluya como 
crédito reconocido en el presupuesto ordinario que se forme 
para el año 1932, en vista de lo actuado en el expediente y del 
informe de la Intervención, que figura en el mismo, el gasto 
de 3.280 pesetas por servicios de transportes del material e 
instrumentos de la Banda Municipal verificados por D. Pedro 
Fluiters durante los meses de agosto a diciembre de 1929.

40. Acordar, en cumplimiento de lo dispuesto por la Alcal­
día Presidencia en decreto fecha 20 del pasado mes de abril 
y en vista de lo actuado en el expediente, se reconozca a favor 
de D. José Luis Aranguren la suma de G.472,32 pesetas, 
importe de sus honorarios como perito tercero que interyiuo 
en los expedientes de expropiación forzosa de las casas núme­
ros 18 de la plaza de Santo Domingo y 2 de la calle de Silva, 
con vuelta a dicha plaza, para la apertura de una nueva vía 
que ponga en comunicación la plaza del Callao con la de Santo 
Domingo; debiendo, de conformidad con lo informado por la 
intervención, incluirse la suma de que se trata en el presupues­
to ordinario que se forme para el año 1932,

41. Acordar, eii cumplimieuto de lo dispuesto por la Alcal­
día Presidencia en decreto fecha 20 del pasado mes de abril 
y en vista de lo actuado eti el expediente, se reconozca a favor

de ios señores Farmacéuticos de la Beneficencia Municipal el 
crédito de 46.200,08 pesetas a que ascienden las facturas de 
los medicamentos suministrados a los vecinos pobres y a las 
Casas de Socorro en los meses de noviembre y diciembre del 
afio 1929; debiendo inchiirseel referido crédito, según informa 
la liiterveiición, en el presupuesto ordinario del Interior que se 
forme para el próximo año de 1932,

42. Acordar, en cumplimiento de lo dispuesto por la Al­
caldía Presidencia en decreto fecha 20 del pasado mes de abril 
y en vista de lo actuado en el expediente, se incluya en el 
presupuesto ordinario que se forme para el ejercicio de 1932 
el crédito de 14.115,79 pesetas reconocido a favor de la Unión 
Eléctrica Madrileña {S. A.) por fluido suministrado a varias 
dependencias municipales durante el año 1929.

Comisión S.®—Folíela urbana

43 y 44, Autorizar los gastos de 11.493,99 y 4.990,97 pe­
setas, propuestos por la Dirección de Vías y Obras para ad­
quirir de la contrata vigente, en primer término, diversos ma­
teriales y efectos de ferretería, fnndicióii, espartería, maderas 
y maiigaje de cuero, y en segundo término, volquetes de una 
milla con su correspondiente conductor, todo ello con destino 
a tas necesidades del Parque del Oeste durante el primer tri­
mestre, y que dichos gastos tengan aplicación a los créditos 
consignados en el capítulo XI, artículo 6.°, conceptos 590 y 
591 del vigente presupuesto de gastos del interior; debiendo 
por la Dirección expresada remitirse relaciones detalladas 
por duplicado de los devengos producidos dentro de los gastos 
autorizados, que serán sometidas al examen de la Comisión 
tercera, y una vez aprobadas se remitirá un ejemplar de las 
relaciones a la intervención Municipal para su abono,

45. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, que 
del presupuesto de 13,597 pesetas propuesto por la Dirección 
del Servicio contra Incendios se apruebe el de 9.597 pesetas 
para atender a diversas necesidades del Servicio durante el 
primer trimestre, de cuyo presupuesto inicial queda deducida 
una partida de 4.000 pesetas que se proponía para obras en 
los Parques y cuyo particular figura a continuación; que por lo 
que respecta a la partida segregada de 4.ÜOO pesetas aplica­
ble al concepto 98 del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior para obras en distintos Parques, que previaaiente se for­
mule el presupuesto detallado de las obras que sea preciso 
realizar y la oportuna aprobación de las mismas por ei Ayun­
tamiento; que con cargo al concepto 93 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior se libre al señor Arquitecto Di­
rector de! Servicio la cantidad de 500 pesetas para material de 
escritorio, limpieza de oficinas y lavado de ropas, cuya canti­
dad será justificada según previene el artículo 91 del Regla­
mento de Hacienda numicipal; que con cargo al concepto 91 
del vigente presupuesto de gastos se autor¿ce la partida de 
4,663 pesetas con destino a luz y calefacción; con cargo al 
concepto 94, la partida de 1.125 pesetas para madera, mobilia­
rio y menaje de la Dirección y puestos, y con cargo al concep­
to 95, la partida de 1.125 pesetas con destino al abono del 
servido telefónico, para coyas tres partidas, segi'm informa la 
Dirección del Servicio, existe contrato; que por la Dirección 
del Servido se remita relación detallada por duplicado de los 
devengos producidos dentro de los gastos autorizados anterior­
mente, que será sometida al examen de la Comisión tercera, 
y una vez aprobada se remitirá un ejemplar a la Intervención 
Municipal a efectos del pago, y por último, que con cargo al 
concepto 97 se autorice el gasto de 2.064 pesetas para adqui­
rir guantes de goma, cargas de extintores, repuesto de boti­
quín, etc., y que esta autorización se efectúe a virtud de la 
que concede ei caso primero del artículo 164 del Estatuto Mu­
nicipal, a cuyo efecto por la Dirección del Servicio se cele­
brará im concursillo entre las casas que se dedican a estos su­
ministros, que será aprobado por la Comisión tercera.

46. Acordar, en vista de la propuesta de la Administra­
ción de Rentas e informe del Negociado, que figuran en el 
expediente, se autorice el gasto de 4.153,59 pesetas propues­
to por dicha Administración para adquirir de la contrata vi­
gente chapas de cinc para carros de mano, medallas para bici­
cletas y precintos para carros de transporte en el año actual; 
debiendo tener aplicación dicho gasto, según informa la Inter­
vención, al crédito consignado en el capitulo V, articulo 1 
concepto 167 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

í ’i II
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47. Dar ciniipliniiento, de conformidad con el informe de 
los señores Iletrados consistoriales, que figura en el expediente, 
a la sentencia del Tribunal provincial de lo Coiitencioso-admi- 
nistrallvo recaída en el recurso entablado por doña Rafaela 
Ruiz de la ILjente, y por cuya sentencia se revoca el acuerdo de 
la Alcaldía de 15 de septiembre de 1927 y se declara no haber 
lugar a la anulación de la concesión del quiosco de la calle de 
Alcalá, esquina a la del Marqués de Cubas; debiendo, por 
consecuencia de lo expuesto, notificarse a la interesada, conce­
diéndola el plazo de un mes para que proceda a la instalación 
del quiosco referido, entendiéndose la concesión hecha con 
arreglo a las bases aprobadas por el Ayuntamiento en 13 de 
abril de 1917 y revirtiendo la propiedad del quiosco al Ayun­
tamiento a los cinco años de su instalación.

48. Acordar la reforma del artículo 17 de las Ordenanzas
mimicipales, que quedará redactado en la forma que al final se 
expresa, en vista del oficio de la Cámara Oficial de Comercio 
interesando se señale el liorario para la carga y descarga de 
mercancías en la vía pública y del informe de la Dirección del 
Tráfico, que figuran en el expediente, asi como lo dispuesto 
en el citado artículo, según quedó aprobado por el Ayunta­
miento i îeiio en sesión de 16 de marzo último: '

«Art. 17, No se permitirá en las vias principales de la 
zona del Interior de la población, después de las once de la 
mañana, la carga y descarga de toda clase de mercancías, ni 
tampoco la permanencia en las calles de los vehículos que las 
conduzcan, debiendo dejar los vendedores o compradores dé 
dichas mercancías barrido y limpio el sitio en que se efec­
túen dichas operaciones. En las demás calles del Interior no se 
permitirá la carga o descarga después de las doce; en las del 
Ensanche, después de las trece, y en las del Extrarradio, des­
pués de las diez y siete.

En casos especiales, y para verificar dichas operaciones 
a otras horas, los interesados podrán solicitar, con la oportuna 
justificación, permiso del señor Concejal Delegado del Tráfico, 
el que, teniendo en cuenta las necesidades del servido de cir­
culación, podrá armonizar'éstas con los interesados de la in­
dustria y del comercio, concediendo o negando, según estime 
oportuno, las autorizaciones especiales que se rechimeii.

Los industriales, sin perjuicio de observar io anterionnerite 
ordenado, han de acatar y cumplir las disposiciones que en 
todo niomento pueda adoptar la autoridad para la circulación 
por la via públfca.»

49. Modificar, en vista de lo actuado eii e! expediente 
y del informe del señor Concejal inspector del Trófico, que 
figura en el mismo, el articulo 27 de las Ordenanzas munici­
pales, referente a los ruidos en la vía pública, en el sentido 
de añadir un párrafo, en que .diga lo siguiente: «A partir de las 
doce de la noche hasta las ocho de la mañana, quedan supri­
midos totalmente los avisos de los automóviles por medio de 
señales acústicas haciendo uso de los faros de carretera en 
los cruces de ctule y demás lugares peligrosos»; debiendo, 
una vez aprobado este acuerdo por la Comisión Municipal 
F’ermanente y Ayuntamiento Pleno, oficiarse a los Tenientes 
de Alcalde, Concejal Inspector del Tráfico, Concejal jurado 
de Carruajes y Jefe de la Guardia Municipal, a fin de que 
por los serenos y agentes a sus órdenes se demiiicie a los 
iiifi actores.

59. Acordar, en vista de la propuesta, que figura eii el 
expediente, de la Comisión nombrada por acuerdo de la Alcal­
día de 15 de enero próximo pasado pura el estudio de las propo­
siciones presentadas al concurso de suministro al Ayuntamien­
to de piezas de repuesto Citroën, y de conformidad con la 
misma, la adjudicación del referido concurso a la Sociedad 
Española de Automóviles Citroën, por ser la mejor oferta 
presentada, qne ofrece hacer e! 25 por 100 de descuento en el 
precio de tarifa y haber retirado las reservas que figuraban 
en su proposición, aceptando el pliego de condiciones formu­
lado a! efecto.

51 a 53. Aprobar tres dictámenes, fecha 23 del pasado mes 
de abril, en los que propone, en vlsia de las propuestas, que fi­
guran en los expedientes correspondientes, de la Comisión 
nombrada por acuerdo de la Alcaldía de 15 de enero próxi­
mo pasado para estudiar las proposiciones presentadas a los 
concursos convocados para el suministro al Ayuntamiento de 
piezas de recambio con destino a los automóviles de las mar­
cas Renault, Dion-Bouton y Laffiy, y de conformidad con 
las mismas, que, haciendo uso de la facultad que concede al

Ayuntamiento el articulo 12 del pliego de condiciones econó­
mico-administrativas, se declaren desiertos los concursos de 
que se trata y que se anuncie nueva licitación en las mismas 
condiciones que la anterior, por término de veinte dias, y que 
asimismo, ínterin se anuncian y resuelven ’ niievaniente los 
mencionados concursos, se adquieran directamente de las ca­
sas productoras las piezas de repuesto que se precisen, y en 
caso de iio ser esto posible, por carecer de representación 
oficial alguna de las marcas o porque las condiciones en que 
ofrezcan el suministro no convengan al Ayuntamiento, se efec­
túe un concursiilo por el tiempo que dure la resolución de los 
concursos definitivos.

54. Devolver a la A. E. G. Ibérica de Electricidad, con­
tratista del concurso de suniinistro al Servicio contra Incendios 
de dos reflectores y un grupo electrógeno, la fianza consignada 
en la Caja genera! de Depósitos, importante 800 pesetas ea 
metálico, toda vez que ha justificado con certificación de sol­
vencia, que se une al expediente, que ha cumplido con todas y 
cada una de las condiciones de su compromiso, como asimis­
mo el pago-de derechos por la contrata y fianza y la contri­
bución industrial por la misma.

55. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente y 
del informe del Negociado de Policía urbana de 10 del pasado 
mes de abril, que figura en el mismo, se den por terminadas las 
obras de construcción de mi Parque de zona dei Servicio con­
tra Incendios en la calle de Moret, que por subasta fueron adju­
dicadas a D. Benito de Castro en 5 de mayo de 1923, eii aten­
ción a que ya es imposible realizar la peniuita de terrenos 
necesaria para constniir un pabellón destinado a gimnasio; que 
se proceda a ia recepción provisional de dichas- obras, a partir 
de la cual se empezará a contar el plazo de seis meses que 
establece de garantía el artículo 34 del pliego de condiciones 
facultativas de la contrata; que se autorice a la Alcaldía Pre­
sidencia para designar la ¿Comisión de señores Concejales que 
ha de representar al Ayuntamiento en la recepción de que. se 
trata, y que será asesorada por el' señor Arquitecto Director 
del Servicio contra Incendios; que se encomiende al señor Ar­
quitecto que dirigió las obras, D, José Monasterio, practicar 
la liquidación definitiva de las mismas, como más conocedor 
de la forma en que se desarrollaron, y, por último, qne una 
vez terminado el plazo de garantía de seis meses y comproba­
do qne la contrata lia cumplido con todas sus obligaciones res­
pecto al Ayuntamiento, procederá se estudie la petición del 
i ’rocurador Sr, Gutiérrez Nieto de devolución de la fianza al 
Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio, que la 
tiene embargada, con vista de las demás retenciones que sobre 
esta fianza tienen interesados otros Juzgados, la Hacienda pú­
blica y ia municipal.

53. Conceder a ia Sociedad Madrileña de Tranvías, en 
vista de sn comimicación de 31 de marzo próximo pasado, que 
se une al expediente, y a titulo de ensayo, la prolongación 
hasta la Estación de las Delicias de la linea Argüelles-Sol- 
Cibeles-Atocha, quedando subsistente la expresa condición de 
que si se acordase por la Corporación municipal que desapa­
rezcan las lineas de tranvías del centro de la población no sig­
nificará esta autorización im nuevo derecho que alegar, ni 
podrá la mencionada Sociedad formular reclamación ni indem­
nización de ninguna clase.

57. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
gasto de 485.000 pesetas propuesto por la Dirección de Vías y 
Obras para atender, durante el primer trimestre del año actual, 
a las necesidades del Parque central municipal de Automovi­
lismo, con la siguiente distribución:

Pesetas

130.000
40.000

Gasolina y lubrificantes..............................................
Cámaras y cubiertas.....................................................
Piezas de repuesto, accesorios, reparaciones de 

automóviles, maquinaria, herramientas, útiles, 
maderas, carbones, pinturas, barnices, ferrete­
ría, material eléctrico, oxígeno industrial, lu­
nas y cristales, material para carrocerías, cue­
ros, artículos de oficina y escritorio.................. 175.000

Servicios de íraceión mecánica contratados y al­
quileres de locales........ .........................................  140.000

T o t a l . 485.000

Que dicho gasto sea cargo al crédito consignado en el ca-
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pitillo IV, artículo 1 concepto 123 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, y que las adquisiciones que comprende la 
precedente autorización se realizarán de las contratas vigen­
tes, y respecto de los materiales que no estén contratados se 
adquirirán de las casas productoras mediante concursillos, que 
se efectuarán por el Concejal Inspector de Vías y Obras, auto­
rizándose esta adquisición directa en vista del informe del se­
ñor Ingeniero Director del Parque, en el que se lia ce constar 
que se está dentro de la autorización que a tal efecto se con­
cede por.el caso primero del articulo 164 del Estatuto Muui- 
cipal; debiendo por la Dirección de Vias y Obras remitirse rela­
ción detallada por duplicado de los devengos producidos dentro 
del gasto autorizado y de las propuestas de adjudicación de 
los coiicursillos para adquisiciones directas, para que, una vez 
examinados por la Comisión de Policía urbana y aprobados, se 
remitan a la Intervención Municipal para su abono.

58 a 74. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
el Negociado ÿ con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Julio Veiga Préstamo, D. Severino Campos, don 
Leonardo Martín Alonso y D. Marcelino Ramírez García, para 
establecer carbonerías en las calles de Santa Engracia, 90; 
Monteleóii, 4Ü duplicado; Cartagena, 121, y Cartagena, 55 
moderno.

A doña Matilde Menéndez, para establecer una droguería 
y perfumería en la calle de Alonso Cano, 48.

A D, Antonio Piga, para instalar un aparato de rayos X 
con dos conmutatrices de 12,24 y tres kilovatios en la calle del 
Españólete, 25. ,

A D. Joaquín Cliapaprieta, para instalar un aparato de dia­
termia con una conmutatriz de 25 kilovatios en el paseo de la 
Castellana, 59. _

A D. Celso Arellano, para establecer un taller mecánico e 
instalar mi electromotor de un'caballo de fuerza en la calle de 
Viriato, 19, con observancia de las disposiciones vigentes y 
que puedan dictarse relativas al trabajo, sanidad e higiene.

A D. Enrique Jiménez, para establecer una imprenta e ins­
talar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la calle de 
San Vicente, 80, con observancia de lo mismo que se indica 
para el anterior.

A D. Félix Baralioiia, para establecer una carbonería en la 
calle del Buen Suceso, 15.

A D. Julián Domínguez, para establecer mi horno de bo­
llos y venta de los mismos en la calle de Agustín Dnrán, 25, 
con observancia de lo mismo que se indica para los anteriores.

A D. Diego González, para establecer una leclieria higié­
nica e instalar una caldera de vapor y tres electromotores con 
fuerza total de seis caballos en la calle de Suero de Quiño­
nes, 14, con observancia de lo mismo que se indica p^ra los 
anteriores.

A D. Cándido Naya, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para café bar en la calle de San Oiiofre, 10, 
teniendo en cuenta que no ha sufrido variación ni interrupción 
el ejercicio de la industria de que se trata, ’

A D. Matías Melero, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para taller de herrero-cerrajero con tres má­
quinas e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en 
la calle de Blasco de Garay, 63, teniendo en cuenta lo mismo 
que se indica para él anterior.

■ A D. Mainte! Cano, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para carbonería en la calle de Juan Bravo, 
número 76, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para los 
anteriores.

A doña Carmen López, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería en la calle de Jardines, 5, 
teniendo en cuenta lo mismo que se indica pura los anteriores,

A D. Mauricio López, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para carbonería en la calle de los Artis­
tas, 26, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para los 
anteriores. ,

75. Desestimar, conforme con las apreciaciones conteni­
das en el informe de los señores Letrados consistoriales de 
21 del pasado mes de abril, que figura en el expediente, el 
recurso de reposición interpuesto por doña Isabel Llerandi de 
Diego contra acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 18 de marzo próximo pasado que le denegó la licencia

un garaje en la calle deque tenía solicitada para establecer 
Znrbaráii, 5.

76. Denegar a D, Manuel Aparicio la licencia solicitada 
para la venta de gallinejas en la calle del Amparo, 69, de con­
formidad con lo informado por el Negociado tercero y por pro­
ducir olores nauseabundos; debiendo prolúbirse el ejercicio de 
esa industria en el centro de Madrid.

77. Denegar a los Sres, García y Rey (S. L.) la licencia 
solicitada para establecer una fábrica de betunes a mano en la 
carretera de Cliamartin, 30, de confonnidad con lo informado 
por el Negociado tercero y por no reiniir el local las debidas 
condiciones y constituir un peligro de incendio.

78. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, en vista 
de instancia, que figura en el expediente, suscrita por varios 
concesionarios de puestos de refrescos de temporada solici­
tando que durante el año actual rijan iguales condiciones, que 
en los anteriores para esta clase de concesiones, y en vista 
asimismo del informe del Negociado de Policía urbana, que 
también figura en el expediente, que quede en suspenso duran­
te el presente año la aplicación de las reglas cuarta y quinta 
de las aprobadas por ia Comisión Municipal Permanente en 28 
de enero último, referentes a la instalación de agua corriente 
y desagüe, tanto para los colocados en años anteriores como 
para los que se instalen por primera vez en la presente tempo­
rada, subsistiendo la vigencia de las restantes reglas a que sé 
hace referencia.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el pre­
cedente dictamen, con la enmienda del Sr. Suárez de Tangil, 
aceptada por el Sr. Noguera en nombre de la Comisión, de 
que, bien desde este ejercicio o desde el próximo, se pongan 
en condiciones aquellos puestos ambulantes que, por las circuns­
tancias de su emplazamiento, tengan fácil !a acometida para el 
suministro y evacuación de agua.

Se dió cuenta de los siguientes dictámenes;
Uno proponiendo la concesión de licencias para establecer 

un garaje, taller de reparaciones y venta de gasolina, con un 
depósito que no podrá almacenar más de 2.000 litros, e insta­
lar un electromotor de tres caballos de fuerza en la calle de 
Ayala, 25,

Otro proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
surtidor de gasolina y depósito para la misma, no pudiendo de­
positar más de 2,000 litros, en la calle de Bravo Muri lio, 7.

Otro proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para depósito cerrado de lubrificantes y algodones para lim­
pieza en la plaza de Luca de Tena, 2.
, Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volvieran a 
■estudio de la Comisión correspondiente.

A petición del Sr. Saborit quedo sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la autorización del gasto de 5.0Ü0 pesetas para 
adquirir de la contrata vigente tuberia de hierro, llaves de 
paso y piezas especiales con destino al Parque del Oeste du­
rante el primer trimestre, siendo cargo su importe al concep­
to 592 del vigente presupuesto de gastos dei Interior.

Comisión 4."—Fomento
79. Aprobar un presupuesto, importante 459,99 pesetas, 

formulario por el Servicio de Alumbrado para instalar seis lám­
paras eléctricas eii el barrio de Alejandro Dnmas, debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa la Intervención, a la partida 
figurada en el capítulo II, articulo único, concepto 5.° del pre­
supuesto extraordinario del Interior de 1930.

-80. Aprobar un presupuesto, importante 12.678,64 pese­
tas, formulado por el Ingeniero Director de Vías y Obras para 
instalar 145 luces por electricidad en la denominada Colonia 
de San Antonio, debiendo ser cargo dicha suma, según infor­
ma la Intervención, al crédito consignado en el capítulo II, ar­
ticulo único, concepto 5,° del presupuesto extraordinario de! 
Interior de 1930.

8 i . Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
suma de 1,232,67 pesetas a que asciende la liquidación de los 
intereses que corresponde percibir a varios copropietarios de 
una parcela expropiada para construir ei colector de Carcabón, 
en la cuantía y forma que señala la Intervención en sii informe 
de 7 dei pasado mes de abril, que se une al expediente, y 
como dereclio reconocido eii el artículo 29 de la ley de E x­
propiación forzosa de 10 de enero de 1879 y en el 186 del 
Estatuto Municipal, debiendo ser cargo la indicada suma a 
Fondos gubernativos, cuenta de depósitos varips.

i ’
,1
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82. Desistir, en vista del informe de los señores Letrados 
consistoriales, que figura en el expediente, del recurso con ten- 
cioso-adininistrativo interpuesto a d  catdelam  por acuerdo del 
Ayuntamiento de 17 del pasado mes de abril contra resotiición 
gubernativa que valoró en 270.0Ù0 pesetas la finca número 16 
de la calle de Carretas, expropiada por e! Ayuntamiento, y 
que se comunique asi al señor Procurador consistorial; debien­
do, en consecuencia, adoptarse por la Alcaldía las oporÍLinas 
disposiciones para que se formalice la expropiación con la 
firma de los correspondientes documentos, y abonarse al pro­
pietario la diferencia entre el valor de! depósito constituido al 
efecto y el del asignado a la finca del capítulo aplicable del 
presupuesto extraordinario de 1928.

Votó en contra el Sr. Noguera.
83. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con el 

informe de los señores Letrados consistoriales, que figura en el 
expediente, en el recurso contencioso-adniinistrativo interpues-. 
to ante el Tribunal provincial por el propietario de la finca nú­
mero I de la calle de Tudescos sobre revocación de acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 24 de diciembre de 1930 
relativo a la valoración por expropiación de diclio inmueble.

84. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente y 
en armonía con lo indicado por la Intervención en su informe 
de 3 del corriente, que figura en el mismo, el acta de avenen­
cia, suscrita por los peritos de las partes, que fijan en pese­
tas 18.520,92 el valor de una parcela procedente de im solar 
sito en la calle de Joaquín Costa, con vuelta al camino alto de 
Cliamartín, expropiada para la apertura de una calle sobre 
dicho camino, y que se tramite con arregio a las disposiciones 
vigentes la liabüitación, con cargo a las disponibilidades del 
crédito global del presupuesto extraordinario de 1923, «Para 
fomentar la construcción de casas baratas en cualquiera de las 
formas autorizadas, etc.», de la suma de que se trata para sa­
tisfacer el precio de la indicada expropiación, sin perjuicio de 
proponerse en momento oportuno las habilitaciones que sean 
precisas para abonar las demás expropiaciones que exija la 
completa realización de la reforma urbana en cuestión; debien­
do eifteiider en e! expediente de apertura de la calle la oficina 
de contribuciones e.speciales para cuinplimiento de !o acorda­
do por el Ayuntamiento Pleno en 3ü de septiembre de 1929, y 
que se perfeccione con arreglo a derecho la cesión gratuita de 
las parcelas B, C y D que ocupará la nueva vía, hoy perte­
necientes a la Real Institución Cooperativa.

85. Aprobar mi dictamen, fecha 25 del pasado mes de 
abril, con referencia a la forma en que ha de ser constituido el 
depósito de 54.777,34 pesetas a responder de la exclusión de 
la finca tuhnero 11 de la calle de Tudescos en el proyecto de 
enlace de ¡a plaza del Callao con la de Santo Domingo, acor­
dada por el Ayuntamiento, y en cuyo dictamen propone, visto 
el informe de la Asesoría )uridica de 17 de! pasado mes de 
abril, que figura en el expediente, en el que se indica que es 
legal la constitución del depósito en la forma pedida por el 
interesado, se acuerde de conformidad, o sea que el mi.smo se 
compromete a depositar la suma de que se trata en Deuda 
amortizable del Estado al 5 por lOO, en cualquier clase de pa­
pel immicipai, en cantidad suficiente, según la cotización del 
día anterior al en que el depósito se constituya, a cubrir dicha 
suma, con más un IV por lÜOsobre la misma, con lo que quedan 
a cubierto las eventualidades de la contratación y se obliga a 
ampliar constantemente ese depósito si la oscilación del merca­
do desmereciera la cotización de esos valores en ese 10 por 100 
de sobreprecio, con lo que la garantía siempre quedaría in­
tangible, renunciando a redamar al Ayinitamiento intereses 
de ningún género por razón del depósito; debiendo dejar sub­
sistentes los demás extremos del informe de los señores Le­
trados de IS de febrero próximo pasado, y lo que ahora indica 
en cnanto a que se exprese la conveniencia de que los valores 
a depositar sean municipales.

86. Acordar, de conformidad con la propuesta del señor 
Teniente Alcalde del distrito de la Latina, de 3 del pasado mes 
de abril, que figura en el expediente, se indemnice o socorra 
con lOÜ pesetas a D. Francisco Ynste Rebollo, propietario de 
una choza que existía en la calle de Barrafón, el cual, desde la 
fecha en que la construcción fué derribada por antihigiénica, se 
encuentra con su familia recogido por caridad en un solar de la 
calle de Pedro Caldereira; debiendo abonarse la expresada 
suma, según informa la Intervención, con cargo al concepto 40 
del presupuesto vigente.

87. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
tira de cuerdas verificada para colocar en alineación oficial !a 
finca número lü de la calle de Carretas, y qLie como coiise- 
cueiicia, y mediante la formalización del correspondiente do- 
cmiiento, se consume la expropiación de una parcela de 1,87 me­
tros cuadrados valorada por el señor Arquitecto municipal en 
933,42 pesetas, con cuya valoración está conforme el propie­
tario; abonándose diclia suma, segi'm informa la Intervención, 
con cargo al concepto 553 del vigente presupuesto.

SS. Aprobar la medición de 129,93 metros cuadrados, 
hecha por e! Arquitecto municipal correspondiente, de una 
parcela de terreno que ha resultado expropiable al practicarse 
la tira de cuerdas para colocar en alineación oficial la finca nú­
mero 13 de la calle de la Salud, con accesoria a la de. Chinchi­
lla, 4, así como la valoración de 42.833,40 pesetas hecha por 
diclio facultativo, con cuya valoración está conforme el propie­
tario; debiendo, mediante ia formalización de los correspon­
dientes documentos, consumarse la expropiación de que se 
trata, abonándose su importe con cargo al concepto 556 del vi­
gente presupuesto, según informa la Intervención.

89. Acordar, de conformidad con lo informado por el Ne­
gociado, se conceda licencia a la Compañía Telefónica Nacio­
nal de España para construir un trayecto de canalización, con 
sus cámaras, registros y laterales correspondientes, en el paseo 
de las Delicias, en el trozo comprendido entre las calles de Pa­
los de Moguer y Ciudad Real, destinada a atender debidamente 
las necesidades del servicio público, con arreglo a los planos 
que figuran en el expediente y con las condiciones señaladas 
por la Dirección de Vías y Obras, que al final se expresan; 
debiendo abonar la Empresa el importe de! pavimentado de la 
canalización, como lo verifica en todos los casos, para lo cual 
se practicará por la repetida Dirección la liquidación oportuna 
una vez verificados los trabajos:

Primera. Las canalizaciones deben ir por la acera, incluso 
en la plaza de Lúea de Tena.

Segunda. Las zanjas deberán rellenarse cuidadosamente, 
a fin de evitar futuros asientos del pavimento; y

Tercera. Con el fin de evitar molestias al público, debe 
verificarse la obra sin interrumpiré! paso de las calles, para 
lo cual no se cortarán éstas en iodo su ancho, colocándose ta­
blones para permitir el acceso a las fincas, cercándose las 
zanjas y dotándolas de faroles durante la noche, a fin de evitar 
accidentes.

90. Acordar, de conformidad con lo informado por el Ne­
gociado, se conceda licencia a la Compañía Telefónica Nacio­
nal de España para construir dos trayectos de canalizacióu 
subterránea, con sus cámaras, registros y laterales correspon­
dientes, en la calle de Hermosilla, en el trozo comprendido 
entre las de Alcalá y Fuente del Berro, y en las de Lope de 
Rueda y General Porlier, éntre las de Goya y Jorge Juan, con 
arreglo a ios planos que figuran en el expediente y con las con­
diciones señaladas por la Dirección de Vías y Obras, que a 
continuación se, expresan;

Primera. Las canalizaciones deberán ir por las aceras.
Segunda. Las zanjas se rellenarán cuidadosamente, a fin 

de evitar futuros asientos del pavimento; y
Tercera. Con el fin de evitar molestias at público, debe 

verificarse la obra sin interrumpir el paso de las calles, para 
lo cual no se cortarán éstas en todo su ancho, colocándose 
tablones para permitir el acceso a las fincas, cercándose las 
zanjas y dotándolas de faroles durante la noche, a fin de evitar 
accidentes,

Una vez efectuados los trabajos, se procederá por la repe­
tida Dirección de Vías y Obras, como en todos los casos, a la 
oportuna liquidación, para que la Empresa abone el importe 
del pavimentado de la canalización.

91. Aprobar un pre.snpuesto, importante 3.080 pesetas, 
formulado por la Dirección de Arquitectura, para ampliar la 
calefacción del piso segundo de la tercera Casa Consistorial,
no habiendo obstáculo lega! alguno, dada su cuantía, que
impida adjudicarla directamente prescindiendo de las formali­
dades de subasta o concurso, y debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, al concepto 552 del 
vigente presupuesto.

92. Abonar a doña Concepción Varela Larrañaga la 
indemnización de seis meses de los alquileres que satisfacía 
por los cuartos primero, principal, segundo y tercero, que 
ocupaba con su industria de hospedería eii la casa número 45

è
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de la calle de Carretas, expropiada por el Ayuntamiento para 
formación de una plaza en la confluencia de dicha calle y la de 
Atocha, toda vez que dicha sefiora ha justificado su derecho, 
con arreglo a la legislación vigente en materia de alquileres, 
a la indeiiinizadón de que se trata; debiendo ser cargo el 
importe de la citada indemnización, que asciende a la suma de 
5.400 pesetas, según informa la Intervención, al concepto 40 
del vigente presupuesto.

93. Acceder a la .solicitud del señor Arquitecto Director 
de la oficina de Información sobre la Ciudad interesando le 
sea librada la suma de 1.500 pesetas, a justificar, para aten­
der a gastos ocasionados en la misma durante el actual ejerci­
cio; debiendo ser cargo la expresada suma, según informa la 
Intervención, el concepto 555 del vigente presupuesto.

94 a 93. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para 'diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes;

A D. Eugenio Escribano, para construir ima casa en la 
calle de! Oso, 1.

A D. Jerónimo y D. Jacinto Mejías, para ejecutar obras de 
reforma en la calle de Mendizábal, 37. .

A D. Emilio Martínez Jerez, para colocar un anuncio lumi- I 
lioso en la calle del Principe, 12.

97 a 105, Conceder licencias a los señores que a conti- ■ 
miación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a 
ios informes que constan en los e.xpedien^s correspondientes; 
debiendo hacerse constar en estas licencias las condiciones 
aprobadas en su oportunidad por la Comisión Municipal Per­
manente para la zona del Exlraixadio;

A D. Bernardo Lucas, para construir una casa en la calle 
de Marcelo Usera, sin munero.

A D. Disiteo Vázquez y D. Mariano Trapero, para cons­
truir casas en la calle del Paiador del Sol, sin número, próximo 
a la del Capitán Paz Orduña.

A D. Félix Cique, para construir un almacén para la guarda 
de materiales en el pasaje de Cayo Redón, 38.

A D. Antonio Garinendía, para edificar una nave destinada 
a guardar materiales de construcción,, excepto madera, eii el 
interior de la finca número 28 de la calle del Primero de Mayo.

A D. Julián del Barrio, para ejecutar obras de ampliación 
en la calle de Lérida, 22.

A doña Angeles Gutiérrez, para ejecutar obras de amplia­
ción en el paseo de Francisco Siivela, 78 provisional,

A D, José García Nieto, para ejecutar obras de recons­
trucción y ampliación en la calle de Dulcinea, 4.

A D. Luis F . de Trevanco, para construir un edificio para 
garaje en la calle de Jorge Juan, 78 provisional. _

Votó en contra de la concesión de licencias de construcción 
en el Extrarradio, el Sr. Cort.

106, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, en vista 
de lo actuado en el expediente, que a la plaza vacante'de Ins­
pector de pozos negros, dotada con el sueldo anual de 4. ICO 
pesetas, y toda vez que a ella ha renunciado el Inspector pri­
mero de alcantarillas, D. Emilio C. Armona, según oficio 
unido al expediente, ascienda al inspector segundo de alcan­
tarillas, y que a la vacante que éste deja ascienda el Vigilante 
de pozos negros D. Mariano Fernández; debiendo amortizarse 
la vacante producida por este último ascenso,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó, a propuesta del 
Sr, Saborit, amortizar la plaza de Inspector de pozos negros.

107 y 108. Se dió cuenta de dos dictámenes, fecha 13 de 
marzo próximo pa.sado, proponiendo se acuerde que, me­
diante el pago de triples derechos de los que se abonaron 
para la coiistmcción, se concedan licencias para alquilar las 
fincas de la calle de Cartagena, sin número, con vuelta al 
camino de Canillas, y de la particular de Tenerife, teniendo 
en cuenta que, no obstante haberse llamado la atención a los 
propietarios de las citadas fincas sobre que los proyectos 
no cumplían en cuanto a alturas las di.sposiciones vigentes, 
terminaron las obras con sujeción a los planos presentados, y 
por tanto, con olvido de aquella disposicián, comprobado en los 
informes que se unen a los respectivos expedientes; debiendo 
adoptar se el acuerdo al principio mencionado, como eii otros 
casos parecidos, a fin de castigar los desafueros cometidos, y 
evitándose, por otra parte, los perjuicios consiguientes a los 
inquilinos, con el ahorro, al propio tiempo, de las molestias que

se les ocasionarían de aplicar el Ayuntamiento con todo rigor 
las sanciones que las Ordenanzas señalan al efecto.

A coulinuación se dió cuenta de otros cíos dictámeires de la 
misma Comisión, fecha 25 del pasado mes de abril, a la que 
pasaron los anteriores asuntos por decreto de la Alcaldía de 
20 del mismo mes, y en los cuales propone disconforme, con los 
mismos, y en observancia de lo dispuesto en el articulo 721 de 
las Ordenanzas municipales, se obligue a los propietarios al ■ 
derribo de la parte abusivamente construida, consecuente, ade­
más, con el criterio que ya expuso con motivo de caso análogo 
de ser inexorable en la aplicación de tas sanciones previstas en 
dichas Ordenanzas municipales, por lo cual está disconforme 
en absoluto con los anteriores dictámenes.

Y el excelentísimo'Ayuntamiento acordó aprobarlos pre­
cedentes dictámenes, fecha 25 del pasado mes de abril.

Comisión 5.“—Benefleeneia y Sanidad

109. Nombrar, como resultado del concurso-oposición ve­
rificado al efecto para proveer la plaza de Maestro del taller 
de panadería de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
para dicha plaza al concursante D. Germán Maiirín Fontal, por 
ser, a juicio del Tribunal juzgador, el que reúne las mejores 
condiciones para el desempeño del cargo, quien será nombrado 
con carácter interino, siéndolo en propiedad si transcurridos 
cuatro meses ha demostrado la aptitud y entrenamiento nece­
sarios con la dirección de! funcionamiento de la tahona de dicho 
establecimiento, a cuyo efecto por el Concejal Sr. Henche, de­
signado a! efecto para la inspecdóa de este servicio, se infor­
mará, transcurridos los cuatro meses de interinidad, si el inte­
resado tiene la competencia necesaria para el desempeño del 
cargo de referencia.

110. Reconocer y abonar, en vista de lo actuado en el ex­
pediente, a D. Eloy Garda Sánchez la cantidad de 58,50 pe­
setas, importe de ¡os jornales devengados y no percibidos por 
el mismo como peón de Cementerios correspondientes a los 
nueve últimos días del mes de diciembre de 1928 hasta 1 de 
enero siguiente, en que tomó posesión del cargo de Guarda que 
en la actualidad desempeña; debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la Intervención, al crédito de 50.000 pesetas 
consignado en el concepto 27, capítulo Vil, artículo 4.“ del vi­
gente presupuesto.

111. Aprobar los pliegos de condiciones técnicas, con 
todas las modificaciones y adiciones formuladas por el señor 
Director de Vías y Obras y el Negociado de Subastas, y el 
de las económico administrativas, ambos formulados por las 
dependencias correspondientes, que figuran en el expediente, 
y con arreglo a los .mismos anunciar y celebrar el oportuno 
concurso para la adquisición de 80 carrillos para el Servicio 
de Limpiezas por un precio máximo cada carrillo de 350 pe­
setas; debiendo ser cargo el importe total de la referida adqui­
sición a! crédito consignado para estas atenciones en el presu­
puesto extraordinario de 1923.

112. Abonara doña Esíanislaa Valero Luis, en vista de 
lo informado por el señor Director del Instituto de Laringolo­
gía y Seroterapia, la suma de 83,33 pesetas, importe de los 
haberes devengados por la misma como Enfermera interina en 
el referido instituto correspondientes a quince días del mes de 
enero próximo pasado; debiendo ser cprgo dicha suma, según 
informa la Intervención, a la partida de 26.000 pesetas consig­
nada en el concepto 335 del vigente presupuesto,

113. Desistir, de conformidad con las apreciaciones con­
tenidas en el informe de los señores Letrados consistoriales, 
fecha 27 de marzo próximo pasado, que figura en e! expediente, 
del recurso de abuso de poder interpuesto en 10 de diciembre 
pasado contra Real orden de 11 de noviembre anterior, que 
parecía haber modificado el Real decreto de 2 de agosto del 
mismo ano por el que se reconocían determinadas excepciones 
a favor de ios Ayuntamientos de capitales de provincia con 
relación al nombranúento de Médicos titulares e Inspectores 
de Sanidad, según los reglamentos de la Beneficencia Munici­
pal; debiendo comniúcarse al efecto al señor Procurador con­
sistorial que interviene en el recurso.

Comisión 6.“—Ensaneha

114. Aplicar, con cargo al capitulo de Imprevistos del 
presupuesto ordinario del Ensanche, la suma de 175.000 pese­
tas a conjurar la crisis de trabajo mediante la admisión de per-

[i I ' I'
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sona! eventual con jornales de cinco pesetas diarias, y que será 
destinado a los trabajos de limpieza y conservación de las vías 
públicas del Ensanche, atendiéndose también con el expresado 
crédito a la adquisición de útiles, herramientas y material de 
transporte; todo ello de conformidad con el escrito dirigido 
a la Comisión de Ensanche por la Alcaldía Presidencia para 
conjurar el conflicto social que plantea la falta de trabajo que 
demanda a diario el personal obrero de esta Capital, y a la que 
viene atendiendo el excelentísimo Ayuntamiento, no tan sólo 
con la iniciación y ampliación de obras consignadas en e! pre­
supuesto extraordinario de 1930, sino con cargo al capitulo de 
Imprevistos del ordinario,

115. Siipienientar, aceptando la moción de la Alcaldía 
Presidencia, los conceptos 82 y 83 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche en la cantidad de 250.000 pesetas a 
cada uno en la forma que determina la Intervención, o sea con 
cargo al remanente de 9.966.879 pesetas resnitante de la ii- 
quidadón del presupuesto del Ensanche de 1930, en el que 
aduainiente existen disponibles 9.705.788,18 pesetas, debien­
do darse a esta operación el trámite reglamentario; todo ello 
teniendo en cuenta que en el presupuesto ordinario del Ensan­
che, capítulo VIH, articulo 3 ,“, concepto 82, se consigna mi 
crédito de 120.000 pesetas con destinóla los gastos de con­
servación y entretenimiento de la pavimentación de las vías 
públicas, cuyo gasto no sea de cuenta de las respectivas con­
tratas, y en el concepto 8.3 figuran otras 120.0Ó0 pesetas para 
pago de transportes y adquisición de materiales para la con­
servación de calles, consignaciones cuya deficiencia ya está 
manife.stada, habida consideración'a la extensa úrea de las vías 
urbanizadas parcialmente y en atención, al propio tiempo, a la 
necesidad de atender al considerable número de obreros sin 
trabajo que existen en la actualidad.

116. Aprobar un dictamen de la Comisión de Ensanche, 
fecha 22 de abril próximo pasado, eii el que, de conformidad 
con la moción sometida a dicha Comisión por el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente exponiendo que como la situación 
del mercado de valores aconseja demorar la negociación o 
suscripción pública de los recientemente creados por la Cor­
poración, cuya negociación habrá de verificarse en armonía 
con las disposiciones del Gobierno de la República en política 
financiera, y considerando la Alcaldía conveniente que el 
actual Ayuntamiento tenga conocimiento de la operación que 
ha de realizarse para obtener los fondos necesarios a cubrir 
las obligaciones contraídas y proveer como mejor estime en 
beneficio de los intereses municipales, propone que por el ex­
celentísimo Ayuntamiento se solicite del Banco de España la 
apertura de una cuenta corriente de crédito por 5.000.000 de 
pesetas, con garantía de las nuevas Obligaciones, al 5,50 por 
100, que constituyen uno de los ingresos del presupuesto ex­
traordinario, del Ensanche y Extrarradio de esta capital.

117. Autorizar, en vista de la petición formulada por la 
Dirección de Obras sanitarias, con cargo al capítulo VI, articu­
lo único, concepto 55 del vigente presupuesto del Ensanche, 
la inversión de un crédito de 30.000 pesetas para atender a 
los gastos que originen o hayan originado la adquisición de 
materiales y pago de transportes en el primer trimestre del año 
actual, pero con la condición de que previamente a hacerse el 
pago de los pedidos y servicios habrá de someterse a esta Co­
misión relación justificativa de las cantidades a satisfacer por 
cuenta del crédito que en virtud de esta propuesta se autoriza.

118‘. Autorizar el gasto de lO.Ono pesetas que por la Di­
rección del Servicio se redaman, con destino a la adquisición 
de materiales nece.sarios para el arreglo de los bancos de los 
paseos y jardiiies del Ensauclie, con cargo al crédito consig­
nado en el capitulo Vlll, artículo 4 .“, concepto 93 del vigente 
presupuesto; debiendo previamente al pago de las expresadas 
cantidades someterse a la Comisión de Ensanche relación jus­
tificativa de las cantidades a satisfacer por cuenta del crédito 
que en virtud de esta propuesta se autoriza.

1l9 Autorizar, de.conformidad con lo interesado por la 
Dirección de Vías y Obras, el gasto de 12.495,74 pesetas 
para atender a los gastos que origine o haya originado la 
adquisición de materiales de ferretería, espartería, fundición, 
mangaje, semillas y madera, con destino a las diversas nece­
sidades del Ramo de Parques y Jardines, correspondientes al 
primer trimestre del corriente ejercicio, cuyo gasto tiene su 
apHcadón al capítulo VIH, articulo 4.°, concepto 91 del vigen­
te presupuesto ordinario del Ensanche, y con la misma condi­

ción, en cuanto a la justificación del gasto, que en los dos 
anteriores dictámenes se señalan,

120. Autorizar el gasto de 7.564,50 pesetas, con destino 
a la adquisición de material de alcorques y regueras para el 
arbolado del paseo de San Antonio de la Florida, cuya adquisi­
ción se hará de las respectivas contratas, con cargo al crédito 
autorizado en el capitulo VIH, artículo 4.", concepto 92 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, y con la misma 
condición, en cuanto a la justificación del gasto, que se señala 
en los precedentes dictámenes.

121. Autorizar, con cargo al crédito consignado en el 
capítulo VIH, artículo 4.", concepto 90 del vigente presupuesto 
de! Ensanche, el crédito de 12.500 pesetas que para la adqui­
sición de carros con dos molas para el servicio de Parques 
y Jardines interesa la Dirección de Vías y Obras, con objeto 
de que no quede desatendido servicio tan necesario como el 
de transportes, e Ínterin se adjudica nuevamente por el proce­
dimiento de subasta, y con la misma condición, en cuanto a la 
justificación de gastos, que se señala en los precedentes dic­
támenes.

122. Aprobar un dictamen, fecha 22 de abril último, en e! 
que, teniendo en cuenta que en sesión municipal de 27 de 
noviembre úlliino .«e aprobó la construcción de un alcantarilla­
do en el paseo de los Pontones, con un gasto tota! de pese­
tas 145.853,83, de las oíales 119.706,18 pesetas debían satis­
facerse con cargo al presupuesto ordinario de 1930, y el 
resto, o sean 26.147,65 pesetas, con cargo al extraordinario 
dei presente año, y^iie al liquidarse el presupuesto no quedan 
disponibles más que 79.165,80 pesetas, propone, de conformi­
dad con lo informado por la Intervención Municipal, la amplia­
ción de crédito en la cuantía de 63.688,03 pesetas, que repre­
senta la diferencia de coste tota! de la obra; debiendo satisfa­
cerse con cargo ai crédito consignado en el capitulo II, articu­
lo 3 .“, concepto 3 .“ del presupuesto extraordinario del En­
sanche.

123. Autorizar el gasto de 1.180 pesetas, con cargo al 
capitulo II, artículo único, concepto 22 del vigente presupuesto 
del Ensanche,con destino a la indemnización de lOpesetas men­
suales a ¡os individuos del Cuerpo de Policía urbana, que figu­
ran en la relación unida al expediente, como remuneración de 
gastos de uniforme en e! primer trimestre del actual ejercicio.

124 a 144. Conceder licencias a los señores que a conti- 
nnadón se expresan para construir casas en los sitios que se 
indican, siempre que las obras se ajusfen a ias alineaciones 
señaladas, documentos técnicos presentados, reglas marcadas 
en las Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigen­
tes relativas al saneamiento de viviendas:

A D. José Luis Gómez, en la calie de Meiidizábal, 75, con 
vuelta a la de Altamirano.

A D. Antonio Abad Albo, en la calle de Alberto Aguile­
ra, 3, con vuelta a la del Acuerdo.

A D. Ignacio Linazasoro Echeverría, en la calle de Feijóo, 
con vuelta a ia del Cardenal Cisneros.

A D. Domingo Román, e,n la calle de Embajadores, 94.
A D. Manuel Dapena Pellicer, en la calle de Fernández de 

los Ríos, 18.
A D. Nicolás Moreno, en ia calle de Santa Engracia, 115.
A D. Juan González Garrote, en la calle de Juan de Urbie- 

ía, sin miinero.
A D, Jacobo Morales Recio, en la calle del General Par- 

diñas, 36.
A D. Alejandro Calabiiig, en la calle de María de Guz- 

mán, 10; debiendo hacerse constar en la licencia que se expi­
da qne en caso de utilizarse el taller que figura en la planta 
baja, deberá .solicitar oportunamente el correspondiente permi­
so para el ejercicio de la industria,

A D. Emiliano Castro Bonel, en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 17 duplicado. ^

A D. Francisco Pérez Diez, en la calle de Alonso Cano, 58, 
con vuelta a la de Cristóbal Bordili.

A D. Teófilo Bnendía, en ia calle de Fernández de ¡a 
Hoz, 39.

A D. Amando López Hierro, en la plaza de la Beata Ma­
riana de Jesús, sin número.

A D, Juan González Garrote, en la calle de Juan de Urbie- 
ta, 16.

A D. José María López Gómez, en el paseo de las Aca­
cias, sin número, con vuelta a la calle del Laurel.
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A D. Emiliano Castro Bone!, tres: dos en la calle de Fran­
cisco Ricci, 5 y 7, y una en la de Rodríguez San Redro, 47.

A D, Pedro Lucas, en la caile de la Batalla del Salado, sin 
número.

A D, Rafael Calabuig, en la calle de Qiiesada, 6.
A D. Luis Toiibéns Russel, Rector administrador de la 

Obra Hospital de San Luis de los Franceses, para ejecutar 
obras de ampliación en dicho Hospital, sito en la calle de 
Claudio Coello, 92.

A petición del Sr. Regúlez los dos primeros, del Sr. De 
Miguel el tercero, y del Sr. Saborit los restantes, quedaron 
sobre la mesa los seis siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de presupuestos, impor­
tantes en junto 8.630.GO pesetas, para establecer aceras de 
cemento frente a las fincas números 185 de la calle de Alcalá, 
Narváez, 31, y Cáceres, 11; siendo cargo el expresado gasto 
al crédito consignado en el capítulo II, articulo 2 .“, concep­
to 2.° del presupuesto extraordinario del Ensanche aprobado 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de 
julio de 1930.

Otro proponiendo que, con cargo al concepto 72 del vi­
gente presupuesto ordinario del Ensanche, se abone al perso­
nal admiiiislrativo de la oficina de Vías públicas del Ensanche 
la cantidad de 3.049,50 pesetas en concepto de remuneración 
por trabajos extraordinarios realizados durante el primer tri­
mestre del presente año.

Otro proponiendo que, con cargo al crédito consignado en 
el capitulo II, articulo G.“,'concepto 6 .“ del presupuesto extra­
ordinario del Ensanclie de 1930, se aprueben presupuestos, 
importantes en junto 5.409,56 pesetas, para instalar alumbrado 
por gas en la calle de Joaquín María López, entre las de Gali­
leo y Escosura, y en la de Velázquez, entre las de María de 
Molina y López de Hoyos.

Otro proponiendo que, con arreglo a los acuerdos adopta­
dos por la Comisión Municipal Permanente y por el Pleno de 
este excelenfisinio Ayuntamiento en 30 de jimio y IG de julio 
de 1927, se aplique al personal administrativo de las últimas 
categorías del escalafón del Ensanche el producto de las eco­
nomías consecuencia de las vacantes producidas en dicho esca­
lafón y en ia cuantía correspondiente.

Otro proponiendo el reconocimiento y abono de las canti­
dades que en concepto de quinquenios corresponda satisfacer 
a los empleados del escalafón administrativo del Ensanche, con 
arreglo a bases complementarias de sus presupuestos y al 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 
21 de octubre úllinio.

Otro proponiendo, de acuerdo con el dictamen del señor 
Letrado consistorial, se satisfaga a un Auxiliar de la Teneduría 
de libros del Ensanche ia cantidad de G.ÜÜO pesetas en concep­
to de gratificación por el desempeño interino del cargo de Te­
nedor de libros, con cargo a los conceptos 9.° y 49 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche.

Junta Municipal de Primera enseñanza
145. Librar a los Directores del Grupo escolar Pérez 

Galdós, doña Pilar Angulo y D. José Delgado, con cargo a lo 
consignado en el concepto 454 del vigente presupuesto de 
gastos, las sumas de 186,25 y 160 pesetas, respectivamente, 
para reparación de los desperfectos ocasionados con motivo de 
las elecciones.

146. Acordar, de conformidad con la ponencia de los Vo­
cales de la Junta señora Mora y Sres. Valcárcel y Ortega 
Mayor, que, modificando la redacción del concepto 476 del vi­
gente presupuesto de gastos en sentido extensivo a las Escue­
las uiicionales, se libren 1.500 pesetas para el funcionamiento 
de los banos-ducbüs a cada uno de los Directores de los Gru­
pos escolares San Eugenio y San Isidro, Conde de Peñalver, 
E.sciiela Bosque, Joaquín Cosía y Concepción Arenal.

147. Librar a la Maestra nacional de la Escuela de niñas 
instalada en la casa número 22 de la calle de San Cosme, doña 
Ramona del Llano, con cargo a lo consignado en el concep­
to 27 del vigente presupuesto de gastos, las 630 pesetas que 
interesa en su coiminicacióii de 16 de marzo próximo pasado, 
que se une al expediente, para la adquisición de un termo eléc­
trico Protos, con destino ¿il baño-dudia instalado en la citada 
Escuela, quedando eii la obligación de rendir en su día tas opor­
tunas cuentas que aCrediten su inversión.

148. Librar a la Directora de la primera expedición esco­

lar a la Colonia Arrojo Valdés, de Cercedilla, doña Milagros 
Zubiri y Pozo, con cargo a lo consignado para Colonias esco­
lares en el concepto 487 del vigente presupuesto de gastos, las 
1.800 pesetas que Interesa en sus comunicaciones de 27 del 
pasado mes de abril, que figuran en el expediente, para arre­
glo de colchones y adquisición de mantas, cuyo servicio habrá 
de realizar la citada Directora de acuerdo con la Vocal de la 
Junta señora Mora.

149. Encomendar al Vocal Arquitecto de la Junta, señor 
Giner de los Ríos, la ejecución de las obras de ampliación en 
el Grupo escolar niuiiicipal Conde de Peñalver que aconseja 
en su informe de 17 del pasado mes de abril, que se une al ex­
pediente, y que las 7.536,30 pesetas que importan dichas obras 
según presupuesto, se abonen en su día, previos los justifican­
tes de rigor, con cargo a lo consignado en el concepto 469 del 
vigente presupuesto de gastos.

L50. Librar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner de 
los Ríos, con cargo a los créditos,que para gastos de eleccio­
nes se consignan en el presupuesto actual, las 300 pesetas que 
interesa en su informe de 17 del pasado mes de abrí!, que figu­
ra en el expediente, para reparar en el Grupo escolar Concep­
ción Arenal los desperfectos ocasionados con motivo de las 
últimas elecciones.

151. Acordar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención y el Vocal Letrado Sr. De Blas, se devuelva a 
doña Felisa Menéndez Diez, como viuda de D. Manuel Alva­
rez Cuervo, la fianza de 25.500 pesetas nominales que éste 
depositó a disposición del Ayuntamiento como contratista de 
las obras de ampliación y reforma ejecutadas en el Grupo es­
colar municipal denominado San Eugenio y San Isidro.

152. Encomendar al Vocal Arquitecto de la Junta, señor 
Giner de los Ríos, la realización de las reparaciones que acon­
seja en su informe de 14 de marzo último, que figura eti el ex­
pediente, en el Grupo escolar municipal Trasniiera, y que las 
8.544,64 pesetas que importan dichas obras, según presupuesto, 
que acompaña, se abonen en su día, previos los justificantes 
de rigor, con cargo a lo consignado en el concepto 469 del 
vigente presupuesto de gastos.

153. Aprobar un dictamen de la Junta, fecha 27 del pasado 
mes de abril, en el que, reproduciendo el emitido por la misma 
en 16 de marzo próximo pasado, propone se acuerde, como 
consecuencia de las oposiciones aprobadas por el Ayuntamien­
to en 9  de julio de 1920 a plazas de Directores de Escuelas 
graduadas municipales, que se expida a D. Domingo Ramos 
Sánchez, opositor aprobado en expectación de destino, el títu­
lo de Director en propiedad de la graduada municipal de niños 
instalada en el Grupo escolar San Eugenio y San Isidro, con 
la indemnización*anual de 1.000 pesetas que previene el artícu­
lo 36 del reglamento, que empezará a percibirlo desde el 1 de! 
citado mes de marzo, con cargo a las 20.000 pesetas consigna­
das en el concepto 462 del vigente presupuesto de gastos.

A petición del Sr. Noguera los tres primeros y del Sr. Re­
gúlez el último, quedaron sobre la mesa los siguientes dictá­
menes;

Uno proponiendo se autorice el gasto de 8.880 pesetas, 
cou cargo al presupuesto extraordinario de 1928, para la ins­
talación de toldos y cortinas en el Grupo escolar Joaquín 
Costa.

Otro proponiendo se autorice el gasto de 7.392 pesetas, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1928, para la ins­
talación de toldos en el Grupo escolar Jaime Vera. _

Otro proponiendo se autorice el gasto de 14.950 pesetas 
para la instalación de toldos en el Grupo escolar Concepción 
Arenal, que serán abonadas cou cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1928.

Otro proponiendo que en el plan general de alcantarillado 
del barrio de La Elipa se incluyan la calle de Tomás Cuesta 
y la de San José.

Comisión de Reorganización de Servicios munieipales
A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dictamen 

proponiendo la aprobación de los proyectos de Administración, 
Contabilidad y Depositaría.

Consejo de Administración del Matadero y Mercado 
de Ganados

154. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, en 
vista de los iníorinqs de la Dirección del Matadero e Interven-

|[| 1, , 1  i i .ill
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dòn, que figuran en el expediente, con referencia a solicitud 
de varios operarios de dicha dependencia del pago de canti­
dades que no fueron incluidas eii la liquidación que se les hizo 
al abonarles, a virtud de acuerdo de readmisión, !a indeniniza- 
cióii por ropa y herramienta:

Primero, Que como diferencia dejada de percibir por 
indemnización de ropa y herramienta, se abone a los operarios 
que a continuación se relacionan las cantidades siguientes;

PesetHS

A D. Agustín Mateo..........................................................  27,30
— Miguel Martin..........................................................  27
— Jesús Pereira.............................................................  27,30
— Benito Ibáilez...........................................................  27,45
— Bonifacio Martín...................................................... 27,15
— Manuel Pérez Redrnello.......................................  27,60
— Luis Sandiez.............................................................  27,30
— Atitonio Paiimer....................................................... 27,15
— Justo Sauz.....................   27.30
— Antonio García Asensio.........................................  27,60
— Francisco Martín Mora........................................... 27,30
— Ventura RicoLe......................................................... 27,30
— Andrés García Carvajal.........................................  27,45
— Emilio Bueno............................................................. 26,55
— Florencio García Asensio.....................................  27,60
— Lucas M artín.. i ....................................................... 27,60
— Víctor Portal.............................................................  27,60
— Eduai do Martin Mora ............................................ 22,20

- Emilio Ibáñez............................................................ 21,90
— Lilis Piueiro........................................    21,75
— Pedro Navidades......................................................  7,65

Segundo. Que por la Comisión de Hacienda se tramite
ia habilitación de un crédito de 538,05 pesetas, a que asciende 
el total de didia.s cantidades,

155. Se dió cuenta del acta del Tribunal designado para 
juzgar el concurso-oposición a la plaza de Maquinista encar­
gado de las instalaciones frigoríficas del Matadero y Mercado 
de Ganados, fecha 28 de marzo próximo pasado, en la que 
propone, como resultado del estudio de los ejercicios verifica­
dos por los distintos concursantes, y por imanimidad, el nom­
bramiento definitivo para ocupar la plaza de que se trata de 
D. Mariano Aparicio Toledano.

A contimiación se dió cuenta de im dictamen del Consejo 
de Administración de! Matadero, fecha 24 del pasado mes de 
abril, al que pasó el anterior asunto por acuerdos del Ayunta­
miento y de la Comisión de Abastos de 17 y 23 del mismo 
mes, y en cuyo dictamen propone se apruebe la propuesta 
contenida en el acta de que se trata, por encontrarla ajustada 
a las bases por que se ha regido e! mencionado concurso.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­

diente a las siguientes:
156. Una, suscrita por los Sres. Talanquer, Cantos y 

Arauz, interesando que, toda vez que lia sido concedida por la 
Corporación una calle de nueva creación que perpetúe la me­
moria del eximio y esclarecido escritor D. Vicente Blasco Ibá- 
ñez, la que se conceda sea la de la Princesa, teniendo en 
cuenta que se intenta por varias personalidades erigir una 
estatua al gran escritor en la mencionada vía.

157. Otra, suscrita por los mismos seHores Concejales, 
interesando que, toda vez que se halla desprovista de alum­
brado la carretera del Este, se establezca dicho suministro 
desde la carretera de Aragón hasta la Necrópolis, por ser por 
su tráfico y barriada un caso de verdadera necesidad.

158. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que por los señores técnicos se manifieste cuanto 
iiaya sobre el proyecto para establecer un paseo que arran­
cando del Puente de las Ventas termine en el de la Elipa o en 
el de Vallecas, a fin de establecer rápidamente el vertedero 
para hacer el relleno.

159. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando lo siguiente, como mejora que ha de redundar en 
beneficio de los vecinos de la Elipa alta y baja:

1 Establecí miento de alcantarillado general.
2 .“ lustaiíidóu de una fuente pública en la calle de Ramón 

Patuel, esquina a la de Blasco Ibáñez,

3. “ Prolongación de los postes de la luz eléctrica en la 
calle de Tomás Cuesta, hasta la carretera del Este y calle de 
Ramón Painel y adyacentes.

4 . ° Desaparición de los tejares, por no estar en las condi­
ciones que la higiene demanda,

5 . “ Pronta inauguración de la Escuela para niños y niñas 
que se está terminando en la Elipa alta; y

6. “ Adoquinado de la calle de Tomás Cuesta hasta la 
carretera del Este.

160. Otra, suscrita por los Sres. Cort y Barrena, intere­
sando que de nuevo se constituya la Junta Consultiva munici­
pal, a fiii de que los trabajos de carácter técnico tengan la 
garantía del máximo asesoramiento.

161. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se proceda inmediatamente a estudiar en las ofici­
nas municipales un proyecto de puente que sustituya al de 
Segovia, con la anchura necesaria, y conservando, a ser preci­
so, los elementos arquitectónicos del actual,

162. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se estudie inmediatamente la transformación reque­
rida por el Puente de las Ventas, incapaz de todo punto para 
las exigencias del tráfico.

163. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que en lo sucesivo sea el Ayuntamiento quien 
nombre a sus propios empleados, aunque teniendo en cuenta 
las normas que regulan su admisión por la actual Junta de 
Clasificación de destinos civiles del Ministerio de la Guerra.

164. Otra, suscrita por los Sres, Arauz, Talanquer, Can­
tos, Coca, Castro, Sal azar Alonso, Cámara y Galarza, inte­
resando que en adelante se denomine calle del Doctor Cárce­
les la actual del Rey Francisco.

165. Otra, suscrita por el Sr. Marcos, interesando que el 
Ayuntamiento se dirija al Gobierno para que estudie el pro­
blema de las subsistencias, con el fin de que sea im hecho su 
abaratamiento.

166. Otra, suscrita por los Sres Saborit, Muiño, Bestei- 
ro, Alvarez Herrero, García Cantos, Cordero, Fernández 
Quer, Redondo, Henche, Carrillo y Martínez Gil, interesando 
se faculte a la Alcaldía para ordenar que desaparezcan de la 
galería de retratos de la Casa de la Villa cuantos no deban 
estar por carecer de mérito artístico, llevando los que sean 
precisos al Museo Municipal y devolviendo el resto a las fa­
milias de los ex Alcaldes madrileños, cuando así lo crea opor­
tuno.

167. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se suprima el sable del equipo de la Guardia Mu­
nicipal, a fin de que desaparezca en lo posible el aspecto mi­
litar que los agentes de la autoridad han venido ostentando 
durante el pasado régimen, y por estimarse innecesario e 
inadecuado el uso de armamento por lös mismos,

168. Otra, suscrita por el Sr. Noguera, interesando que 
en la glorieta del Puente de Toledo, se acuerde la construcción 
de un evacuatorio subterráneo, teniendo en cuenta que en 
aquella barriada existe un núcleo de población muy crecido 
que carece de todo servicio higiénico,

169. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde la instalación de bocas de riego y arbolado 
en las calles de Antonio de Leiva, Antonio López y General Ri­
cardos, con el fin de higienizar dichos barrios, hoy en comple­
to abandono.

170. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que por la Dirección de Vías públicas se ejecuten ¡as 
obras de pavimentación de las calles de Santa Saturnina, Ave­
nida de San Isidro, Ensebio Blasco, Pablo Montesinos, Ma­
nuel Fernández Caballero, Vicenta Parra, Antonio Vico, Su­
bida a Santa María, Invencibles, Joaquín Martínez, Iglesias, 
Armengot, Maestrazgo, Lorenza Alvarez, calle y Travesía de 
ia Verdad, Primero de Mayo, Comuneros de Castilla y Julián 
González, debiendo de igual modo instalarse del material 
sobrante aceras en las calles de Antonio López, General Ri­
cardos y Antonio de Leiva, antes carretera de Toledo,

171 Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se instale alumbrado en las calles de Santa Satiiriiina, 
Pablo Monte.sinos, Manuel Fernández Caballero, Avenida de 
San Isidro, Vicenta Parra, Antonio Vico, -Subida a Santa 
María, Invencibles, Joaquín Martínez, Iglesias, Armengot, Lo­
renza Alvarez, Maestrazgo y calle y Travesía de la Verdad.

172. Otra, suscrita por los Sres. Muiño, García Santos,
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Carrillo, Henche, Fernández Qiier, Alvarez Herrero y Saborit, 
interesando que, en atención a los méritos que para el pueblo 
español contrajo el ilustre fundador de la Institución Libre de 
Enseñanza, D. Francisco Giner de. los Ríos, se dé su nombre 
al actual paseo del General Martínez Campos.

173. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se deseclie definitivamente el proyecto de refor­
ma de la plaza de España elaborado por el Arquitecto muni­
cipal Sr. Carrasco, por no considerarle conveniente ni a los 
intereses del vecindario ni a los del Ayuntamiento,

174. Otra, suscrita por los mismos- señores Concejales, 
interesando se arregle inmediatamente el pavimento de la plaza 
de España, con cargo a la consignación de 275.000 pesetas 
existentes en presupuesto.

175. Otra, .suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se gestione del Gobierno la total terminación del 
monumento a Miguel de Cervantes, que está sin acabar por 
falta de recursos.

176. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que la calle de Batlén tenga 35 metros de anchura 
en todo el frente de las que fueron caballerizas reales, a cuyo 
efecto debe derribarse con toda urgencia la parte que todavía 
existe en pie dcl viejo Ministerio de Marina; que asimismo, y 
con toda actividad, sea expropiado el convento de monjas de 
la plaza de Leganitos y que se saque a la linea la calle de la 
Princesa con la de Eduardo Dato; que al propio tiempo 
se expropieti las casas que están fuera de línea en la acera de 
los impares de la calle del Duque de Osuna, y, por último, que 
la calle de José Cañizares sea prolongada en linea recta hasta 
la del Duque de Osuna, y se haga desaparecer el callejón de 
Leganitos con la pendiente' tan pronunciada que hay teñe en 
aquella parte.

177. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que el personal conductor de cualquiera ciase de 
vehículos propiedad del Municipio quede exento de toda res­
ponsabilidad de carácter civil dimanante de accidentes ocasio­
nados en el desempeño de sus obligaciones, siendo de cuenta 
del Ayuntamiento el riesgo de la utilización de sus medios de 
transporte,

178. Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, 
interesando que las bases de concurso para ocupar plazas de 
Conductores de automóviles al servicio del Municipio se modi­
fiquen en el sentido de que los antecedentes penales no exclu­
yan el derecho a concursar, siempre que sean consecuencia de 
delitos por imprudencia ocasionados por medio del automóvil.

179. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se dé el nombre de Rosario de Acuña al paseo hoy 
titulado de los jesuítas, en el distrito de la Latina.

180. Se dió cuenta de otra, suscrita por el Sr. Buceta, 
interesando !a adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, a fin de procurar la solucióti completa y adecuada de 
la crisis obrera existente en la actualidad en Madrid;

Primero. Que se nombre una ponencia encargada de estu­
diar y proponer, dentro del más breve plazo po.sible, la ejecu­
ción de las diversas obras que, ya aprobadas con anterioridad 
por el Municipio, puedan ser llevadas a la ejecución seguida­
mente, estableciendo, por su importancia y necesidad, el orden 
de prelación entre las mismas; y

Segundo. Que la propia ponencia proceda urgentemente 
a verificar las estadísticas y demás investigaciones por la pro­
posición del Sr. Martínez Gil, tomada anteriormente en consi­
deración por el Concejo, como base para la debida y racional 
atención de cada una de las demandas de trabajo que por los 
obreros se formulen.

Y a petición de su autor fué retirada por el mismo.
181. Se dió cuenta de otra, suscrita por el Sr. Sacristán 

Fuentes, interesando que con el solo fin de aminorar en parte 
la grandisima crisis de trabajo que e! pueblo de Madrid siente 
en los momentos presentes se tome un acuerdo en el sentido 
de que, a partir de la fecha del mismo, y hasta final de junio, 
queden exentas de pago de los arbitrios municipales todas las 
licencias que sean pre.sentadas en este plazo, tanto para edifi­
caciones en nueva planta como reparaciones, ampliaciones y 
todo cuanto se refiera a fomentar la construcción, con lo cual 
se obtendría el medio de dar un mayor impulso a las mismas y 
se aminoraría la crisis de que se trata.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó desechar la prece­
dente proposición,

A DI C I ÓN

Asuntos al despacho de oficio
182. Aprobar uña moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 29 del pa.sado mes de abril, en la que propone que a la 
plaza que forman en su confluencia las calles de Alberto Agui­
lera, Vailehermoso y Conde Duque se la dé el nombre de Don 
Miguel Morayta, en recuerdo del que fué nombrado para ocu­
par la Alcaldía de Madrid al proclamarse por vez primera la 
República española. _ '

183. Aprobar uií decreto de !a Alcaldía Presidencia, fe­
cha 28 del pasado mes de abril, en el que propone el nombra­
miento de los Concejales que a continuación se expresan para 
constituir en cada distrito la Comisión de Quintas respectiva, 
toda vez que han cesado, como consecuencia de la renovación 
del Ayuntamiento, las anteiiores Comisiones que, con arreglo 
a la ley .de Bases de 29 de junjo de 1901 y artículo 14 de la 
ley de 27 de febrero de 1918, han de funcionar en cada uno 
de los diez distritos de Madrid;

P resid en te .
V ocal .........
í d e m ...........

P res id en te .
Vocal .........
I d e m ...........

P residen te .
Vocal ........

Idem  ........

CENTRO

Teniente Alcalde, D. José Noguera.
D. Rafael Henche.
» Antonio Alberca,

LATINA

Teniente Alcalde, D. Andrés Saborit.
D. Celestino García Santos, 
n Jenaro Marcos.'

HOSPITAL

Teniente Alcalde, D. Manuel Cordero.
. D. Fabián Talanqtier.
. j) Manuel Rodríguez.

■ BUENAVISTA

Teniente Alcalde, D. Rafael Salazar Alonso.
. D. Francisco Cantos,
, D José Layús Barrera.

HOSPICIO

Teniente Alcalde, D. Miguel de Cámara.
D. Eduardo Alvarez Herrero.

. í Enrique Fraile.

CHAMBERÍ

Teniente Alcalde, D. Wenceslao Carrillo.
. D. Manuel Mui ño.
. s> Serafín Sacristán.

INCLUSA

. Teniente Alcalde, D. Tri fon Gómez,

. D. Cayetano Redondo.

. » Apolinar Rato.

CONGRESO

. Teniente Alcaide, D. Eugenio Arauz.

. D. Antonio Fernández Quer.

. Francisco García Moro.

UNIVERSIDAD

, Teniente Alcalde, D. Lucio Martínez Gil.
. D. José Mouriz Riesgo.
. » Ramón de Madariaga.

PALACIO

, Teniente Alcalde, D. Honorato de Castro.
. D, Fernando Coca.
. » Luis María Ziinzunegui,
dió lectura de un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia, fecha 30 del pasado mes de abril, dando cuenta 
de un iníorme de la Dirección de Vías y Obras en el que 
manifiesta que para facilitar el acceso a la nueva Plaza de 
Toros se hace preciso el arreglo de una explanada de 80 me­
tros de ancho por 4Ü de longitud, con instalación de una acera 
de losa granítica, que podrá ejecutarse con elementos del 
Ramo, y otra de cemento continuo, para lo cual sería conve-

P res id en te .
Vocal .........

ídem  . .  . .

P resid en te .
Vocal .........

í d e m ...........

P residente ■
Vocal .........
I d e m ...........

P res id en te .
V o c a l .........
I d e m ...........

P res id en te . 
Vocal . .  . 
Idem  . . . . . .

P residente ■
Vocal .........
I d e m ...........

P res id en te . 
Vocal . . . .  
I d e m ...........

184. Se
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niente aumentar el ancho de la calzada, dejándola en 15 me­
tros; debiendo ser cargo el presupuesto para esta obra, que 
ascenderá aproximadamente a la cantidad de 15.000 pesetas, 
al capítulo XI,' articulo 3,°, concepto 567 del vigente presu­
puesto,

Y el excelentísimo Ayunfatnienfo acordó aprobar la prece­
dente moción, manifestando la Alcaldía que el acuerdo de rea­
lizar esta obra, accediendo al requerimiento de la Empresa, no 
prejtizg ba la cuestión de a quién compete realizar iod.is las 
necesarias para resolver el problema de acceso a la Plaza, ni 
quién habrá de sufragar en definitiva Ios-gastos,

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y treinta 
minutos de la tarde.

EN SA N C H E

R E S U M E N

M E S  D E  M A Y O

Distribución de fon dos p or  capítulos y artículos del presupuesto 
vigente p ara  satisfacer tas obligaciones de dicho mes, conform e  

a lo  preocuido e i el artículo ó65 del Estatuto Municipal

PESETAS
C apitulo 1.— O bligaciones generales

Artículo 1.“—Pensiones...........................................  3,fir.O
— 2,° —Operaciones de crédito municipal.,  »
— 3.°—Créditos reconocidos............. ......  20.833,33
— 4.“—Litigios................................................  »
— 5.°—Contribuciones e impuestos............ 10.436,33
— 6.“— Indeiimizaciones................................ »
— 7.°—Compromisos varios.........................  703,. 3̂

T otal del capítulo 1.................. 35,623,04

C apitulo II.— V igilancia y segupidad 
Artículo líiiico.—Guardia Municipal...................... M.t86,56

C apítulo III.— P olicía urbana y rural .
Artículo único.—Alumbrado, servicios eléctricos

y mecánicos.............................  53 973,69

C apitulo IV. -  G astos de recaudación 
Artículo único.—Gastos de recaudación  y co­

branza.......................   1.291,63

C apitulo V .— P erson al  y material de 
oficínas

Artículo 1.'—Oficinas centrales y otras depen­
dencias ..........•................................ 124.333,33

— 2.°—Personal técnico y facultativo---- ---------2.2C ,̂33
T otal del capítulo V ................ 126,541,66

C apítulo V I,— S alubridad e Higiene 
Artículo único.—Aguas potables y residuarias... 97.286,97

C apítulo V il .— Asistencia social 
Artículo 1.“—Seguros sociales.......................................  »

— 2.“ -Retiros obreros.......................................  3.500
— 3."’— Atenciones diversas..............................   500

T otal del capíiulo Vil ...................  4.000

C apítulo VIH, — O bras públicas
Artículo 1 Edificaciones. .................................... 16.624,99

— 2,°—Expropiaciones para apertura y en­
. Sanche de las vías públicas..........

— a-O-Vías públicas.........................................  170.230,93
4.'’—Arbolado............................................   40,695.31

T otal del’ capítulo V ili.............  227.551,23

C apítulo IX . — Imprevistos ‘
Artículo único.—Para gastos de esta clase ..........  14.831,37

C apítulo X .~ R esultas 
Artículo único.—Obligaciones de presupuestos

cerrados................. .................  »

PESETAS

Capítulo I.— Obligaciones generales.................
— 11.—Vigilancia y seguridad.................
— DI. —Policía nrbíiim y rural...................
— IV.— rfíí'aiidnr.idn.................

3.5.628,04
11.936,56
53.97,1,69
1.291,66

126.541,66
97.286,97
4.000-

— V. — Personal y material de oficinas..
— VI.—Salubridad e Higiene.....................

— VIII. —Obras públicas.................................
— IX.—Imprevistos............................. ..
— X. Resultas............................................

227.551,23 
14.831,,37

»
Total........................... 573,091.18

INTERIOR

M E S DE M A Y O

Distribución de fon d os  p o r  capítulos tj artículos d e l p resu ­
puesto vigente p ara  sa tis facer las ob ligacion es de d icho mes, 
conform e a  lo p ieoen ido en e l  articulo 565 del Estatuto Municipal

PiesupuEdo militiano Totales gnu [aplliilDs

p e s e t a sCAPITULO 1
OBLIOACIONES g e n e r a l e s  “

Artículo 1 — Censos............... .......
— 2.“—Pensiones.................
— 3."—Operaciones de cré-

■ dito municipal___
— 4,°— C ré d ito s  recono­

cidos ......................
— 5.°—Litigio.s.......................
— 6.”—Contingentes............. 1.188.997,72
— 7.°—C o n tr ib u c io n e s  e

impuestos............
— 8.“— A n u n cios y sus­

cripciones ............
— 9.“—Indemnizaciones___
— 10. — C o m p r o m i s o s

varios....................
— t i . - C a r g a s  por servi­

cios del Estado...

PESETAS

136.565,77

5.555,61
25.COO

103.746,52

»
»

2.432,53 

19 746,95

CAPÍTULO II 
representación municipal 

Artículo 1.°—Del Ayiuitíiniiento ,.
— 2,°—Del Alcalde...............
— S.”—De los Tenientes de

Alcalde y de los 
Conc e j a l e s  ju­
rados -------------

CAPÍTULO II!
VIGILANCIA Y SEGURIDAD

5.103
3.628,40

6.106,30

1.479.095.T0

14.834,70

Articulo ] , ° — Guardia Municipal.. 
—  2,° S o c o r r o  de incen­

dios y salvamento.

324.038,70

113.849,31
437.838,01

CAPÍTULO IV
P O L I C ÍA  URBAN A Y R U RA L

Articulo 1.” AlunibradOj servi­
cios eléctricos y
mecánicos ..........

_— 2.” Mercados y puestos 
' públicos ...............
— 4.°—Mataderos .................
—  5 . “ — Guardería rural........

- 7.“ Extinción de anima­
les ciaTiinos...........

— 8.“— Gastos generales. . .

759.592,35

23.703,83
218.652

19.3,37

»

»

1.002,146,55
C A P Í T U L O  V

R E C A U D A C IÓ N

Articulo 1 Administración, ins­
pección-, vigilan­
c ia  e investiga­
ción de exaccio­
nes municipales., 150.860,62

Sama y sigue.—  . . . 150.860,62 2.933.964,33

'l'i |,|1 ii
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Piesnpoeslo aidinsiio Tuliles por tapllnliit Prenipiiesta ntiliiiana Tíllales por capllnlos

PESRTAS PESETAS PESETAS PESETAS

Suma an tetior ...........  150.560,62
Articulo 2.° — R e c n u d a d o r e s

2,933.964,36 Suma anterior . . 
CAPÍ rU LO XII

6.136.102,85

y Agentes............. 1.487
— 3.®—P re m io s  de recau-

- dación..................... 29.500
— 4.®—Participes en exac­

c io n e s  m u n ic i­
p a le s ..................... 4.168,66

CAPÍTULO VI
PERSOKAL V MATERIAL DE OFICINAS
Articulo De o fic in a s  ceti-

t r a ie s ...................  558.498.09
“  2.“—De otras oficinas .. 79 429,81

CAPÍTULO Vil ■
SALUBRID AD  E H IG IEN E

Articulo 1 .‘’—Aguas potables y re-
siduiirias............... 290.585,65

2.°—Limpieza de la via
pública................... 363,471 02

3.“—Cementerios ; . . . . . 76,575,97
4.®—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de
vacunas................. 41.242,97

5.®—Desinfección............. 50.257,62
6.°—Epidemias . . . . .  . . . »
8.°— Inspección sanitaria

de locales............. 472,31
9.®—Higiene pecuaria... 154.60

C A P ÍT U L O  VIH
BENEFICENCIA

Artículo I .“—A u xilios módico-
farmacéuticos. . . .  228.027,99

— 2.°—H o sp ita le s  munici­
pales ......................  í

— 3,“—Instituciones bené-
flcas municipales. 198.830,42

— 4.°—Socorro y comiuc-
ción de p o b re s  
transeúntes y emi­

- grados pobres. . .  ■»

. CAPITULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Articulo l.°—Juntas locales..........
— 2.“—F om en to  de casas

baratas.................
— 3.“—Seguros sociales...
— 4.°—Retiros obreros........
— 7.“—Atenciones diversas.

3.250

27.772,90 
13.0S0 
6 790,.52

CAPITULO X
INSTRUCCIÓN P ÚBLICA

Articulo 1.“ —Presiaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ...................  142,372,80

. — 2,® — Escuelas mtmic'pa-
les de Instrucción
primaria................. 120.855,5.3

, — 3,®—In sti tue i o lies es­
colares ...................  85.933,30

— 4.®—E n s e ñ a n z a s  espe-
■ , cíales......................  23.690

— 5 . " -  Escuelas y talleres
profesionales . . . .  13.847,69

— fi.” — Instituciones cultu-
, rales......................... 75.007,71

CAPÍTULO X¡
O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo 1.®—Edificaciones............  47.779,70
— 2,®—Expropiaciones para

apertura y ensan- 
• elle de v ías pú­

blicas   6.111
— .3,"—Vias públicas............  330-.543,25
— 6.®—Parques y jardines.. 223.543,25

Suma y sigue.

188.014,28

637,927,90

830.760,14

MONTES
Articulo 3.°—Deslinde y amojona­

miento ...................

CAPÍTULO XIII
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES

Artículos.®—F e r ia s ,  exposido- 
nes, co n c u rso s , 
función  es y fes­
tejos ; .....................

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Artículo Único. — M an com u n i­
dades.. ............................................

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo Único, — Ent idades me­
nores ................................................

CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MU.MCIPIOS

Articulo único. —Agrupación for­
zosa de Municipios.. . . . . . . . . .

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Articulo único.—imprevistos........

CAPÍTULO xy m
RESULTAS

Artículo único.— Obligaciones de 
presupuestos cerrados.................

426.858,32

50.893,42

481.707,03

607.977,20 

6.136.102 65

110,003
110.000

T otal. 6.246.102,65

A LC A LD IA  PRESIDENCIA

ANUNCIO
Desde el dia 18 del mayo próximo, de once de la mañana 

a una de la tarde, se pueden presentar, con las formalidades de 
costumbre, en el Negociado de Deuda de la Intervención de 
Villa, las Obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1868 amortizadas con premio o reembolso en el sorteo co­
rrespondiente a I de enero último.

Al dorso de cada obligación se pondrá el siguiente endoso: 
«Al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para su amortiza­
ción según sorteo.» (Fecha y firma del presentador).

Descuentos:
Para los reembolsos, 1,66 por 1.000 sobre el nominal.
Para los premios, 1,66 por 1.000 sobre el tfbminal y 7,50 

por too sobre la diferencia entre 102 y el valor total del 
premio. '

Madrid, 27 de abril de 1931.—El Alcalde Presidente, 
R ico . " .

ALOCUCIÓN
Madrileños; Durante el dia 1 de mayo la Casa de Cam­

po, patrimonio antes de la realeza, estará abierta, para que 
los madrileños que quieran puedan celebrar en ella la Fiesta 
del Trabajo.

No necesito encareceros que el Ayuntamiento de Madrid, 
al abrir las puertas de la Casa de Campo, lo bace confiado, 
más que en la fuerza que pueda conservar el orden y garantir 
la integridad y conservación del arbolado, jardines, caza, etc,, 
en la cultura, corrección y espíritu republicano del pueblo,

Ayuntamiento de Madrid

»
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que, con su conducta, el día 1 sabrá demostrar que es digno 
de continuar disfrutando de las bellezas naturales que la nueva 
propiedad comunal atesora.

Se prohíbe en absoluto la venta de toda chise de comesti­
bles, bebidas, etc., en el interior de la Casa de Campo, que, 
además de constituir im perjuicio para los que en cumplimien­
to de la festividad^de! día suspenden su función comercial, re­
presentaría lina infracción del deber cívico de solemnizar la 
Fiesta del Trabajo,

Asimismo suplico, ruego encarecidamente a todos que se 
abstengan de guisar ni encender fuegos, por el peligra que 
esto puede encerrar, y que a nadie se oculta, constituyéndose 
todos y cada uno en autoridad para impedir que nadie lo haga.

Absteneos de querer penetrar eii los lugares reservados 
aún no abiertos al público, pues se precisa mantenerlos así 
hasta el momento de la entrega oficial.

La propiedad común no representa eii los pueblos cultos el 
derecho de cada iiiio a destruirla, sino la obligación de todos 
de conservarla y embellecerla; por eso, al igual de otros pue­
blos libres de Europa, al espíritu de culta ciudadanía de ios 
madrileños se confía la custodia y guarda de la Casa de 
Campo.

He de significaros que el cortar una flor o destruir una 
pradera sería crimen artístico de irreparable perjuicio, pues 
los jardines de la Casa de Campo son lo único que queda 
como restos de la antigua jardinería española, que si se des­
truyera no podría reconstruirse; vosotros, pues, veréis lo que 
a Madrid interesa conservar ese tesoro artístico, y cómo ei 
pueblo debe y puede conservarlo y protegerlo, cual el de S e ­
villa ha hecho, por ornato de la ciudad, con el Parque de 
María Luisa.

Yo espero que el pueblo madrileño con su conducta de alto 
sentido ciudadano, con su respeto a plantas, flores y animales, 
demostrará lo digno y capacitado que es para poseer y disfru­
tar la Casa de Campo, evidenciando con ello la injusticia con 
que ha estado desposeído de ella hasta el momento presente.

Madrid, 3Ü de abril de 1931.—El Alcalde, P edro Rico .

lUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL DE MADRID

B A N D O

Hago sa ber : Que por decreto de la Presidencia del Go­
bierno provisional de ia República, a propuesta del Ministerio 
de Trabajo y Previsión, de 25 del actual, publicado en la 
G aceta  del siguiente día, se dispone se proceda, los días 9 
y 10 de mayo próximo, durante las horas de ocho a trece y de 
quince a diez y nueve, a la rectificación del Censo electoral 
ante un Tribunal designado al efecto, en-el que habrán de ser 
incluidos todos los varones que de aquél lo interesen, de vein­
titrés años eii adelante, con vecindad en el término municipal 
de esta Villa, verificándose también las bajas que se justifiquen, 
a cuyo efecto se constituirán, como queda indicado, las mesas 
electorales correspondientes en los mismos locales en que tuvo 
lugar la votación en las últimas elecciones de Coiicejales, para 
que cuantos se consideren con derecho a inclusión, tengan que 
rectificar cualquier error de los que constan en las listas im­
presas, o dar de baja a alguno de los electores que en ellas 
figuren, lo soliciten ante los repetidos Tribunales de Acción 
Ciudadana en los dias y horas mencionados.

Para conocimiento y mayor comodidad del vecindario, ade­
más de exponerse al público las listas electorales por distritos, 
que sirvieron para las últimas elecciones de Concejales, en la 
plaza de la Constitución, queda abierta al público desde ei día 
de la fecha al 10 de mayo inclusive, y duraiite las horas de 
nueve a trece y de diez y seis a veinte, una oficina en la plaza 
de la Villa, 4, en la que se informará a cuantos a la misma 
acudan del distrito y Sección en qne figuran o tengan derecho 
a estar inscritos y el sitio y lugar doiide deban comparecer, 
para ratificar ia inscripción en su caso, subsanar cualquier error 
que en las mismas exista, o solicitar la inclusión correspon­
diente.

Madrid, 23 de abril de 19.31.—B) Vicepresidente, A ngel
G alarza G ago

S E C R E T A R I A
SUSCRIPCIÓN PUBLICA A FAVOR DE LOS 

OBREROS SIN TRABAJO

NOMBRE DEL DONANTE

13

20

25

26
27
28 
29

30
.31
32
.33
34
35

36

37
33

39

40
41

42
43
44

D. Fernando Torrens Sánchez-.
Una Maestra nacional 
Empleados y obreros de la Fund'ción Tipográ­

fica Nacional, para los parados de las Artes
gráficas.................. .................................................

D, Salvador L'íaz Corcnera, Director de la Fun­
dición Tipográfica Nacional, para ¡os para­
dos de las Artes gráficas............................... ...

Híjbilitado de Depositaría, por un día de haber
del personal de la iiiisma ....................................

¡ ie r a ld i  d e Madrid, como aportación de los 
conductores de taxis situados en la calle de 
Goya, esquina a la de Alcalá

Una M aestra..........
Paquita y Arturo........
D. J  sé Muro l.ara ..
D. Rafael Menéndez.
Recaudado por ios estudiantes de diversas fa­

cultades: D. José María Marín, D. Benito 
Mora, D. Gabriel de Bedia, D. Angel Lebric, 
D. Gonzalo Espinosa de los Monteros, don 
Mariano y D. Fernando Ola la y L>. Adolfo 
Martínez Cifuentes, durante la noche de) 
día 2 en varios establecimientos públicos.... 

Gerente de la imprenta Municipal, aportación 
de un diadeiornal de los obreros de la misma. 

D. Alfonso Pérez, aportación de-iin día de ha­
ber del personal de la nómina de Cementerios,

D. Tomá.'í Rodríguez................................................
D. Antonio S a la s .............................................. ........
D. Gregorio y D. Luis Palacios......................... ..
Aiitoelectricidad y obreros de la misma.............
Doña María Rodríguez, Viuda de G alán..........
D. Helioiioro Fernández Evangelista, en nom­

bre dr“ doña Magdalena Fuentes.....................
Señor Alcalde, producto de iimi colecta t ti una 

comida celebrada por los republicanos de la
Prosperidad.......................................... ..................

D. Serafín Sacristán Fuentes...............................
D. Bartolomé Corominas........................................
Ü. Patricio Fernández............................................
Pagador de jornales del Matadero, primera en­

trega de un día de jornal del personal del
mismo.......................................................................

D. Mariano Aceña, Médico de la Beneficencia
Municipal.......................................................... ......

D. Emilio Aivarez................. ...............................
D, José María S ierra ...............................................
M . R .............................................................................
Señor Administrador del Colegio de San Ilde­

fonso, en concepto de un uta de haber de los
dependien'Ps del mismo......................... ..........

D. Santi :go Prada..................................................
Señor Marqués de Palomares.......... ..................
C. M ...........................................................................
D Ramón Lófiez Rnmayor...................................
D. José Velarde........................... ..........................
D. Mamicl Bellver, por un día de jornal del per

sonal de alumbrado............................................
La Casa Edelgas. repres-atados por D. Este 

han Vida y D. Manuel Cortizo, por el jornal 
del día I de mayo, que les abonó la referida
casa...........................................................................

Doña Angeles M tidoza..........................................
D. Pedro Roy, importe de im día de Imber del 

personal de Exacciones y Secretaría especial. 
Directora y Profesoras de los Jardines de la

Infancia.....................................................................
D, José Quimón Eguiguren....................................
D. Félix Qordón Ordas, Subsecretario del Mi­

nisterio de Fomento..............................................
D. Alberto Rodrigo................................................ .
D. Antonio Pérez.....................................................
A. M ......................... ....................................................

PESETAS

110,50

SCO

255,35

25
5

25
500
25

187,80

826

258,15
15
15
10

160,50
5.000

1.030

84
100
25
25

1.500

10
10
50
27

51.SO 
2 

500 
25 

500 
63,55

252

716,50
5

1.074

45
25

534,20
!0
5

25

i

Suma y sigu e . 14.708,35
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CB ar* 5 NOMBRE DEL DONANTE PESETAS

Sum a anterior. H,7Û8,35
45 Obsequio eie un mat'imoiiio a los obreros para­

dos, pura que tengan el c razón en Dios y 
los Oíos en ih Patria............................... ..............

46 Dona Pi ejíentaciiui Hernández, propietaria de
!a libreri-i religiosa «Hernández .....................

47 Una desconocida............................................. ..........
43 Sociedad de Vendedores en general........ i . . . .
49 n . Federico Boriet M erce.....................................
5Ü D. Manuel Aleíxaudre.............................................
51 D. Casimiro Manon............................... ..................
52 D. Rafael Salgado............................... ....................

100

50
5

100
5(0
500
500
50T

T otal de recaudación hasta el día 5 . 16.SÖ3 35

SUBASTAS

Subastas y concurso pendientes en el día d e  hoy, con expresión  
de su cuantía // fech a  de celebración

DÍA
de la subasta O K IK IU  DK [,A SUBASTA PESETAS

21 mayo Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 3 de la
calle de Peí gros.—Precio tipo . . . . 10.000

2 junio Suministro de combustihle con uestino 
a los diferentes servicios y depen­
dencias municipales hasta 31 de di­
ciembre de 1931. — Importe anual
calculado ................................................. 125.0011

6 Obras de inacadán con riego asfáltico, 
superficial o profundo, aplicado en 
caliente, en ias vías publicas de 
esta capital, hasta 3] de diciembre
del934,—Importe anual calculado.. 1.000.900

10 Obras de macadáu con riego asfáltico, 
superficial o profundo, aplicado en 
frío, en las vías pu licas de esta ca­
pital. liasta 31 de diciembre de 1934.
importe anual calculado..................... 1.000.000

P ara redam acion es p or  d ies dias, 
que empiezan a contarse desde el si­
guiente a l en que aparezca  e l anuncio 
en el Boletín oficial de In proninc-a 
y terminan en ia fech a  que a l  mai gen  
s e  expresa:

18 mayo Cesión gratuita, para fines artísticos, 
del edificio del Teatro Español, du-
rante las temporadas teatrales de 
1931-32, 1932-33 y 1933-34.

CONCURSO
En cumplimiento dtl acuerdo adoptado por el excelentísimo 

Ayuntamiento en 24 del corriente, se anuncia concurso para la 
provisión de una plaza de Ingeniero de la Sección de Vías públi­
cas, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Es objeto de la jiresente convocatoria la provisión, 
mediante concurso, de una plaza de Ingeniero de la Sección de 
Vías públicas, dotada en el presupuesto con el haber anual de 
8.000 pesetas.

Segunda. Los concursantes deberán acreditar dociiiuental- 
mente: ’

a) La cualidad de español, mayor de veintitrés años, sin ex­
ceder de cuarenta y cinco, debiendo justificar este extremo con 
la certificiición de nacimieuto, legalizada si correspondiese a de- 
marcatión de Uolegio notarial disiinto det de Madiid,

b) Haber ob-servado buena conducía.
c) Carecer de antecedentes penales,
d) No tener defecto físico que im oda o dificulte la actividad 

que el cargo exige, previo el reconocimiento médico uuinic pal.
e) Piiseer el Ktuio oficial de Ingeniero civil de Caminos, Ca­

nales y Puertos, o el de Ingeniero militar.

Tercera. De conforniida i con lo que e. tablece el articulo 96 
del reglamento de 23 de agosto de 1924, se tendrán en cuenta 
como méritos preferentes los siguientes:

'a)  Haber prestado servicios técnicos en Ayuntamientos de 
imporinncia,

b) Haber proyectado y dirigido obras de ingeniería similares 
a ias que se realizan en el -servicio de Vías públicas municipales.

c) Cnaiqnicr otra clase de méritos o servicios distinguidos 
que estén reí icionados con este cometido.

Cuarta. Las instaiicias, debidainente reintegradas y acompa- 
ñaíliis de la duciimentaciiin, se dirigirán al excel- niisimo señor 
Alcalde Presidenta, y se presentarán en el Registro general, du­
rante las lloras de once de la mañana a dos de la tarje , los días 
hábiles correspondientes al plazo de un mes, conti.do desde el dia 
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Bolelin oficial 
de la provincia.

Los documentos jusiificafivo.s de méritos y serv cios especia­
les que se acompañen a la n tancia se presentarán en sobre cerra­
do y lacrado, con la inscripción correspondiente.

Quiutn. El I ribuiial calificador de este concurso lo presidirá 
el excelentísim i señor Alcalde Presidente o Teniente Alcalde en 
quien delegue, y actuarán como Vocal«s el Ingeniero Director de 
Vías y Obras del Ayuntamiento de Madrid, in  Ingeniero de la 
Sección de Vías publicas mimicijiales, que será designado opor­
tunamente por la Alcaldía, y im funcionario administrativo munici­
pal, sin voz ni voto, designado también por la Alcaldía, en fun­
ciones de Secretario.

Sexta. Cuabutiera que sea la propue.sta del Tribunal la Cor­
poración municipal podrá declarar desierto el concurso, sin que 
los concursantes tengan derecho a acción contra ti acuerdo que 
en tal sentido se adopte.

El plazo de admisión de instancias será de treinta días, conta­
dos a partir del sighienie al déla piibücación del presente anuncio 
eu el Boletín ofíc.ul de la provincia.

De conformidad con lo que previene el articulo 94 del regla­
mento de fu ciouarios municipales, el concurso se celebrará tres 
meses después de publ cado el referido anuncio de convocatoria 
en el Boletúi onctal de la provincia, debiendo justificar los con­
cursantes, en el acto de la presentación de las soliciiudes, haber 
satisfecho la cantidad de 30 pesetas en concepto de derechos de 
examen en la Depositaría de este excelentísimo Ayuiitaiiiieiiio.

Madrid, 30 de abril de 193!.—El Secretario, M. B erdejo.

ANUNCIOS
La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión 

de 18 de marzo último, con sanción del Pleno en la de 10 dèi 
corriente, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar la cesión gratuito, para fines artís­
ticos, del edificio del Teatro Español, durante las temporadas tea­
trales de 1931-32, 1932-33 y 1933-34.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto tn la Secreiaría del excelentisinio Ayuiitíiniiento (NegocU- 
do de Subastas), en ias horas de diez de la marmia a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín o fic ia l de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cèdent s contra dicho conenr-o; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no liabrá ya lugar a 
redamación alguna, y se tendrán por disechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 2tì del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con- 
Iratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 29 de abril de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

Eli ctimplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de estst c-ecre- 
taría, por término de quince días liábiles, a contnr desde el sigiden- 
te al de la piiblicíición de este anuncio en el Bolelin oficial de la 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado en 24 
del actual por este excetei.t simo Ayuntamiento para que, con car­
go al r. manente dei ejercicio económico de 1930, se habilite en 
el capitulo XI, articulo 1.” de! vigente presupuesto ordimirio de 
gastos de! Interior un crédito de 9fS9,S5 pesetas, con el que se 
constituirá un nuevo concepto, el ,559 bi ,̂ que se entenderá redac­
tado en los siguientts términos: «Para j'ago de ias obras ejecuta­
das en las cusas iuimero7 de la calle de ia Espadii y número 8 de 
la de Jesús y Matia, para poder instalar las oficinas provisionales 
da rectificación del Censo.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de nbiil de 1931,—El Secretario, M. B erdejo.

II >
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En ■ [iinpliiTiiento de lo determinado en la? vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por lériiiiiio de quince días liábiles, a coinar desde el s guien- 
te al Lie h) publicación de este anuncio en el Boletín 0 ¡icial de la 
provincia, el expediente compren ivo del acuerdo adoptado en 24 
del actual por este excel; ntisimo Ayuntamiento para que, con car­
go al reuumeute del ejercicio econóniicu de 1ÍJ30, se supleiuente 
en 370.000 pesetas el crédito de 400.11)0 consignado en el concep­
to 4S7 del vigente presilpticslo ordinario de gastos del Interior 
para colonias y excursiones escolares.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de abril de 1931.—El Secretario, M. B erdéjo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes di posicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días há iles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficia l de la 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado por 
este excelentísimo Ayuntamiento en 24 del actual para liabilitar, 
con cargo al remanente del ejercido económico de 193fl, un cié- 
diio de ]2.6r3,25 pesetas en el capitulo Ili, artículo 1.“ de! vi­
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior, a fin de consti­
tuir un nuevo concepto, el 7S bis, que se entenderá redactado en 
los siguientes términos: «Gratificación ai personal de la Guardia 
Municipal afecto a la ronda especial de vigilancia de la Lelega- 
cióii de Auastos, equivalente al 50 por lOÜ de sus haberes, desde 
el comienzo de su actuación hasta el 31 de marzo, más 50í) pesetas 
para gastos de locomoción, firevia justificación.»

Lo que se aiiimda al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de abril de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

CIRCULAR
El excelenfsimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 21 

del pasado, y de conformidnd con lo propuesto por la Comisión de 
Hacienda, adoptó los siguientes acuerdos:

Primero. Por ningún motivo se podrá invertir cantidad alguna 
en ningún servicio ni dependencia municipal que no tenga su apro­
piada consignación en el luesiipuesto vigente en el momento de 
furmitlar los pedidos o realizar los gastos de que se trate.

Segundo. En el caso de que la cantidad propuesta para un 
determinado gasto de cualquier servicio sea insuficiente para la 
atención o atenciones a que esté adscrito, se solicitará la oportu­
na ampliación de crédito antes de contraerse el gasto, el cual 
deberá ser autorizado expresa y espedalmenle por el Ayunta­
miento. quien podrá otorgar la autorización teniendo en cuenta la 
urgencia y necesidad del caso, sin perjuicio de la tramitación y 
res lución del expedienle que habrá de incoarse para la habilita­
ción legal del oportuno crédito.

Madrid, 4 de mayo de )93L — E! Secretario, M. B erdejo, 
Señores Jefes de los servicios municipales.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada e l  día 16 de obrL
de 1931

Conceder a doña Nieves Almestre Peñaranda, huérfana de 
D. Federico Almestre Blanco, In.spector de Oficinas subalternas, la 
pensión vitalicia de tercera clase, inportante 600 pesetas anuales.

Conceder a doña Angela Pérez Candami, viuda de D. Enrique 
López Alvarez, Jefe de Negociado, la pensión vitalicia de primera 
cla.se, importante 2,331,33 pesetas anuales.

Conceder a doña María de la Concepción, doña Mercedes y 
doña Maria de los Dolores Liailo Martínez, huérfanas de D. Pedro 
Liaflo Domínguez, inspector de Policía urbana jubilado, la pensión 
vitalicia de primera clase, importante 833.33 pesetas anuales.

Conceder a doña Qonzala Ortiz Millán, viuda de D. Norberto 
Pacheco Iraola, Subjefe del Mercado de la Cebada, la pensión vi- 
talid.i de segunda clase, iniporiante 1.123 pesetas anuales.

Conceder a doña Adela Fernández Albo, viuda de D. Ignacio 
Mogín García, Inspector de Policía mortuoria, el socorro de pe­
setas 900.

Conceder a doña Felipa León Rufo, viuda de D. Bruno Pe­
rez García, Guardia de Policía urbana, el socorro de 1.940,40 
pesetas.

Denegar la petición de doña Jos fa Brioso Jiménez, viuda del 
Guardia ciclista D. César Santiago Fuente, en atención a que el 
finado no descontó durante ¡os cinco años que como minimo exige 
el articulo 34 del vigente Reglamento del Montepío.

Conceder a D. Natalio Plaza García, huérfano de D. Natalio 
Plaza Nevado, Oficial de Administración, el socorro de 90í) pese­
tas, siendo representado por su tutora, doña Facunda Nevado Ro­
dríguez.

Ingresos y p a g o s  o rificados desde e l  1 a l 16 de abril de 1931
METÁLICO VA LO R e ; S

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de abril..................... . .  56 .160,44 5 .934.200
Ingresos.................................................. . .  116,761,67 »

172.922,11 5 .934.200

Pagos........... ................................... . .  88 .737.92 »

Existencia en 16 de a b r il. . . . . ,  84 .184,19 5.9.34.200

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL.

Acuerdos adoptados en la  ¡unta celebrada el día 1 de abril d e 1931
Autorizara! señorTesorero, D, Francisco Díaz dei Villar, para 

que perciba de las oficinas del Banco de España el importe de los 
siguientes valores de propiedad de este fondo y que han sido 
amortizados: Del Empréstito de ¡a Villa de Madrid de 1868 un tí­
tulo, námero 337.170, comprendido en el resguardo número 6 48.604, 
Del de Expropiaciones del Interior (emisión de 1909) un título, nú­
mero 35.131, bajo resguardo número A, 75.114, Igualmente se ha 
servido acordar que el importe de las dos ObiUactones amortiza­
das, que asciende a 6Û0 pesetas, sea invertido en valores munici­
pales, a fin de que no quede improductivo.

Por lus señores (l)oiifador y Tesorero se informó de las vicisi­
tudes a tener en cuenta en la emisión del excelentísimo Ayunta­
miento cuyos valores el Montepío ha acordado adquirir, mostran­
do el Consejo su conformidad.

Que la revísta anual de pensionistas se verifique en los dias del 
7 al 25 del actual ante el Vocal del Consejo, D. Francisco Díaz 
Villar. "

LICENCIAS EXPEDIDAS

pQR HL NKOf ĉr Ano 3.° (Poi.ic í .a urbana)

D. Bruno del Amo y del Amo, Postigo de San Martín, 6 y 8, 
librería y editorial.

Doña María Salvadora Mareé, Carrera de San Jerónimo, 3, 
huéspedes.

D. José López Gento, Tutor, 44, comisionista.
D. 'Mariano Moneo Mateo, Toledo, 48. idem.
D. Rafael de Morales Romero, Torrijos, 74, ídem.
D. Félix Ciruelos, Tortosa, 9, peluquería de señoras.

Por l a  P iR FC ctórt nK O bras  .s a n it a r i .as

Acometer a la alcantarilla general, 7.
Rompimientos de ia alcantarilla general, U,
Limpiar y reparar atarjeas, 24,
A' ometer bajadas de aguas pluviales, 2.
Acometerá la al.antarilla general sin rompimiento, 2, 
Cunstruir pozo de agua clara, í.
Total, 47.

CEMENTERIOS

Autoríeaclones de enlerramiento en las cuatro Sacram entales, 
desde el 22 a! 29 de abril de ¡931

San Justo........
San Lorenzo.. 
Santa María... 
San Isidro. . . .

T otal. 20

NOTA Por virtud de. Real orden del Ministerio de Hacienda y acuerdo 
del exceleiitisimo Ayutitamiento Pleno, sesión de ,t0 de septiembre de 1029, 
desde el t de noviembre siguiente no se cobran dereclios por inhumadunes 
y traslados en las Sacramentales.

í
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HABILITACIÓN DEL MATERIAL DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID

Relación d e cuentas pertenecientes iil prim er trimestre de Í93t, rendidas a  la  ¡nfercención M iiiicipal

I

D E P E N D E N C I A S Capitulo Articulo Concepto

Saldo
en contra del 
exceleiitisimo 
Ayuntamiento

Pesetas

Saldo 
a favor del 

exceleutísimo 
Ayuntamiento

Pesetas

SALDALO

Contribuciones e impuestos.—Pago de papel sellado, tim 
bres, pólizas, e tc ............................... ...................................... I 7." 33 '> 2.662,97

Anuncios. —Subastas en peiiúdicosy adquisición de G ace­
tas y B  iletm es......................................................................... I 8.“ ,35 » 965,30 »

Suscripciones a periódicos oficiales.......................................... I
I

8.- 36-39 » 26,50
Q uim as.. . . . . .  —  ......................................................................... 11 ■ 49 » 35 >
Uepresentadón del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 11 1." .Û9 426,36 » »
Agasajo a Ina representantes del excel enti.-imo Ayutita- 

mietito de Valencia con motivo de su estancia en Madrid 
para invitar a la asistencia de las fallas de dicha ciudad.. 11 '1.° 60 » 4.544,50 »

Recepción para la entrega de las cop.-is de plata del 1 iro 
Nacional.................................................... ..................................... II I."* 60 » 2.875,80 »

Recepción en honor de los miembros del Congreso Interna­
cional de la Alta Atmósfera............................................... ...... 11 . 60 » 75,80 ■ »’

II l.° 6) 454,20
374,45

» »
Suscripciones a periódicos y revist s . ...................................... 11 1.“ 61 »
Carruajes al servicio de los señores Concejales y fuiicíona 

ríos en coniisinn de servicio.................................................... |] 1." 62 » 1.531,10 »
/''■'obiliariü de la Corjioración ....................................................... 11 1." 63 2.,503,20 » »

Gasto» de teléfonos de los señores Tenientes de Alcalde.. 11 3.° 74 114.C0 »

Material de la \ isita de Policía urbana..................................... III 1 “ 79 » 292,50 »

(Insios de teléfono de la Visita de Policía tabana................. III 1.” 80- » 3,20 9

Gasto.» de material y otros menores de la oficina d eserv i­
cios Eléctricos e indnstriaies.................................................... IV 1.” 104 474,79 » 5

Alumhradi) de Casas Consistoriales y Mercados............ ...... IV 1.“ 118 5.606,52 »

Material eléctrico de Cusas Cont-istoriaifs y Mercados . . . IV 1.“ 119 1.90.1,75 » »

Material de limpieza del Mercado de la Cebada..................... IV 2 . ° 126 » 253 »

Hetraniiemas para los Mozos del Mercado de la C ebada.. IV ■ 127 1» >5 Saldada
Combustible del Mercado de la Cebada................................... IV 2.° 12S » 250 »

Limpieza dei Mercado de pescados, huevos y ca z a .......... .. !V 12J » 187,50 »

Carbón para las dependencias y reposición del de fragua del 
A ercadü de pescados, huevos y caza................................... IV 2.” 130 450

Herramientas para los Mozos del Mercado de pescados, 
lluevo» y caza....................................................................................................................................... IV 2.' 131 » Saldada.

Limpieza del Mercado de 0  avide.............................................. IV 2.“ 132 » 50 »

Carbón para las dependr-ncias del Mercado de Olavide .. - 
Herramientas para los Mozos del AÍercodo de O lavide.. . ,

,1V 2.“ - '  133 » 37,50
IV 2.® 134 » » Saldada.

Uniformes de verano e invierno para los Mozos y Orde­
nanzas del Mercado .................................................................................................................... IV 2." 135 » 1.250 »

T otales........... 11.854,87 15.487,67

MaJrid, 27 de abril de 1931.—El H.-ibilitado, /. G ugel.—V.° B,°: el Secretario, M. B erdfjo.

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

Estado dem ostrativo y balance de las operaeloties de contabilidad verllleadas hasta fin del mes de marzo de 1931

PRIMERA PARTE. — INGRESOS

CA P I T U L O S

' 1.“ Rentas............................................... ..................................
2. “ Aproveclmmieiito de bienes cmiiimales..
3. “ Siibvennioiies...................................................
4. “ EventiiBles e imprevistos.............................
5. “ Coiitribiieinnes e impuestos .......................
e." (Tiotns, recargos y parlieipnciones en tributos nacionales
7, ° M ullas........................... .................. .................
8. ° Resultas.......... .............  ......................  .......

T o tales .

1IKUEÆ ^ 11 A lt It

Cî jltgg Devoluciones T O T A L Ingresos
piggnpücit;i pm

b1 íñe dfi 1931 verificadas - r e a l iz a d o s

P esetas Pesetas Pesetas Pe:¡etas

1
1 18.414,47

i.roo 1.000 >
300.000 3000LIO 46.333,13

12,700.000 12 700.000 •

15.105.315,38 • 15.105.315,36 15.228.316,10

28.íce,31G.38 • 28.106.315,38 ¡5.293.093,70

M A I. IM> M

DEUDORKS

Ingresos 
por realizar

Pesetas

Lono
255,387,57

i2.700.()03

12.950.387,27

AURKZbatizs
Eicee« dg In̂ tgggg 

sgbie lot 
ptegsyugitgg

Pesetas

18 411,47 

1 719,10

123.0’0,83

143 101,70

Ll
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S K G U N O A  P A l f T B .  —  G A S TO S

C A P Í T U L O S

Ë* K n  K J I  A lE K K SJIDK ItICIEtlEt

Reato
del

crédito
presupuesto

P esetts

Pagos
e j e c u t a d o s

Pesetas

TtAccfeiendsi
tsalliidti

P esetas

T O T A L

P esetas

Ctèlitra
praaiipuistDt para 

el i 3d 3« 1931

P esetas

Suplementos
de

crédito

Pesetas

R e i n t e g r o s
verificados

Pesetas

T O T A I, 

Pesetas

1.® O b l i g a c i o n e s  gene-
1.581.435,81 > l,5“l.435,81 4,490.789 S3 > 1,663 4.493 454,S2 2.911 OÍP.01

2 Ó Vi^iláncííi y áe^iirídad,. 34 C0J..15 » 34 00 ’,55 219.611,75 » * 219 611,75 18,5.609 ¿0
3." 129 8GG.42 t ' 179 806,42 077.684 32 > 1» 677 684,32 547.817,90
1.“ (jRStos de reCHwdHCÍón » bM 603,29 * 88 803,29 810 SCO 1 • 810.500 721.690,71
5,“ Per‘tf<ital y material de

199 292 8i 199.299.R5 1.674.™ 16.000 1.690 500 1.491.707,15
B.» ^HliibriüHd G higiene»... 210.130 6> > 210.139,6.7 1.212.043,75 » 9 1.312 943,7.5 1.003.813,10

3 515,00 • 3.545,00 69.000 r > 60.000 5Ŝ -I54,10
K.® 530.010,25 ,5’G-10,ai 2 888 739 » 289,35 2.880 0 8.35 2.353 418
9,® 73.072.24 ■ 73,073,21 77.976 50 • 9 77 970,50 4 004,26
10, K e s u lia s .. . .................... 4 335 721,09 4.335.721,09 6.026.091,22 > 103 0 026.790 2i 1.681.0 3,13

T otaleb, . ............... 7.192.483,06 > 7.192.483,05 18.139.436,36 > 18.059,25 18.157.405,61 10 035.012,50

T K l J C E l í A  P A l í l E .  — B A L A N C E  D E  L A S  O P E R A C I O N E S  D E  I N G R E S O S  Y PAGOS

H A l4 1» H
DEBE HABER

- - DEUDORES ACREEDORES

P esetas P esetas P esetas P esetas

i Heulizndos...................................- ................... • 15.293.092,79
Inareao»............................ ..........  i Devueltos................ ........................................ • * * »

1 [.iaiiidos............................................................ * > > 15.203.093.79
í Eieciitados......... ............................ ............... 7.192.483,05 * * ►

* 18.059,25 » •
t Líquidos........................................................... * • 7.174.423,80 •

ñxisleiicin en D epositaría ................ ....................  ............... 8 118.668,99 i g.118.068,99 *

T otales. ............................. ........................... 15,311.153 04 15 311.153,04 13 393.062,79 15.293.093,ra

Ingresos y p a g o s  verificados p o r  cuenta del presupuesto de 1931 

I N G R E S O S
— 1 — — ».y. ■■ i __ I j ^

C A P Í  T l )  L O S

C R É D I T O S

p r e s u p u e s t o s

Pesetas

INORESOS FURMALIZADÜS

Hasta el 24 
de abril de 1931

Pesetas

Del 25 de abril 
al ! de mayo 

de 1931

Pesetas

Total de ingresos 
basta el 1 

de mayo de 1931

Pesetas

L®—Rentas................... .............................................. ................................... » 7> . »

2."—Aprovecliainlento de bienes comntiales........................................ » 24.840,47 » 24.840,47
1,000 y> » »

4,®— Eventuales e ínipreviKÍas......................................................................... 300.000 60.131,13 1.440 61.571,13
5.“—Contribuciones especiales ............................................................................................................ » » » »

6.®— Cuntas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 12.700.000 » » »

5> » » »
8.“—Resultas.. ............................................................................................................................................................ 3.298.275,18 L5.22S 340,19 3» 15.228.346,19

16.299.275,18 15 313.317,79 1.410 15.314.757,79
Ingre.sos por reintegro de cantidades libradas.................................. S 136.278,35 » 136.278,35

T ota!...................................................... 16.299.27,5,18 15,449 596.14 1.4411 15.451.036,14

P A G O S

C A P Í T U L O S

1. “—Obligaciones getiersles.
2. ®—Vigilancia y seguridad,,.
3. ”—Policía urbana y rural...
L®—Gaslos de recaudación.................
5. ®—Personal y material de olicinnH.
6. ®—Salubridad e H igiene....................................................
7. ®—Asistencia social........... ..
8. ®—Obras públicas..................
9. °—imprevistos,.....................
10. —Resultas................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........
T o t a l , ,

C K  É D I T  n  S  

aiitorizadog

Pesetas

4.490.
219
677.
810.

1.674.
1,212,

60,
2.888.

77,

789.82
611.75 
684,32 
500 
500
943.75 
000 
739 
976,50

12.112.745,14

12.112 745,14

PAÜÜS EJECUTADOS

Hasta el 24 
de abril de 1931

P esetas

1.581,752,46
45.397,45

130.363,42
88.803,29

26H.86Î.55
378.943,86

12,533,92
6í7.887,l5
119.198.49

4.463.423,89
7.768.270,48

»
7.768.270,48

Del 25 de abril 
al t de mayo 

de 1931

Pesetas

48.401,89
440

3.5.12,75
»

L356

19.159,64
75.890,28

»

75 890 28

T o t a l  de pnRos 
liHSta el 1 

de mayo de 1931

Pesetas

1.531.
45

178
89

270
378
12

682
119

4.435.

752,46 
.397.45 
,76<,31 
.243 29 
.396,30 
.943,86 
,533,92 
.243.15 
.198,49 
,583,53

7.844.160,76
»

7.844.160.76
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B A L A N C E

Ingresos foruuiHíailos.
Idem devueltos...............
Idem líquidos..................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

tx istencia en Depositaria.

PESETAS

15,314.767,79

7.707.832,41
7.606.875,38

[NTERí OR

Ingresos y p ag o s  realÍMados p o r  cuenta del presupuesto de 1931 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

1.”-
2.“-
3.”-
l . ° -
5.“-
0.“'
Í.°-
0.“-
9. "-

10. "- 
M."-
12. °-
13. "-
14. °-
15. °-

•Reiitaa..................... ............................... .. . .......................................
■ Aproveclinmientoa de bienes coiminales...................................
-Subvenciones ........................ ..................................................... .
-Servicios niimiciiialízHdos..................................................... ..
■EventiialeB e imprevistos..............................................................
-Arbitrios con fines no fiscales........ ............................................
-Contribuciones especiales........................................................... .
-Derechos y tasas.......................................................... ....................
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales ,
-Imposición municipal.........................................................................
-Multas.................................................................................................
-Mancomunidades.............................................................................
-Entidades menores...........................................................................
-Agrupación forzosa del Municipio..............................................
-Resultas.............................................................................................

Resultas incorporadas-----■........................................
S u m as . ...................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas.,
T otal d r  ínqrksos .

C R É D I T O S  
presupuestos 

e incorporados

r ‘e se ta &

INURESOS FORMA 1,1 ZA DOS

Hasta el 95 
de abril de 1951

P eseíü i

Del 2B de abril 
al ;  de mayo 

de 1931

P e s e ta s

■['olaJ de ingresos 
basta el 2 

de mayo de 1931

P e s e ta s

391-107,68 113.775,76 3 770,50 117.546,20
3.153.100 17 763,72 148,50 17.912,22

» » » Ti
■% » » S

1.089.193,14 534.592,17 465,75 535.057,92
69.000 1,027,50 15 1.042,50

337 250 * » »
19.784.809,66 4.240.381,07 386.818,68 4.627.199,75
20.252.545,61 3.557.955,29 1.239.126,24 4.797.031,53
,35.306.500 9.717.159,41 733.836,16 10.451.015,57

550.500 74.952,07 5.246 80.198,07
» . » » JO

» » »
» » » »

1.499,486,64 1.499.486,64 » 1.499.486,64
82.424,492.73 19.757.093,63 2,369.446,83 22.126.540,46
20.116.833,85 ■21.195.772,64 31.859,26 21.227.631,90

102.541.426,58 40,952,866,27 2.401.306,09 43.354.172,36
» 60.509,97 4.563,50 65.073,47

102.541.426,58 41.013..376.24 2.405.869,59 43.419.245,83

P A G O S

C A P I T U L O S

C R É D I T O S
HlltorííC eidos Hnsta el 35 

de abril de 1931

Pesetas

Del 2S de abril 
al 2 de mayo 

de 1931

Pesetas

l'ot al de pagnü 
hasta el 2 

de mayo de 1931

Pesetas

1 Obligaciones generales............. .......... .......................................... •22,859.490,83 6.513.155,66 387.934,32 6.901.039,98
2.°—Representación municipal...................................................... .. 251.000 50.612,46 » 56.612,48
3.°—Vigilancia y seguridad....................................................... .. 5.503.615 1.167,021,67 » 1.167.021,67
4.°—Policía urbana y rural..................................................................... 12.354.816,40 2.204.739,40 550.534,76 2.755.274,16
5.°—Recaudación....................................................................................... 2.533,603,75 521.682,95 49.008,25 570.691,20
6.'̂ —Personal y mal erial de oficinas......... ........................................ 7.9.50.064,‘25 1.444.218,82 44,469,68 1.483.688,50
7.“—Salubridad e Higi’-ne........................................... ........................... 10,792.222,50 2.188.15'¿,'24 175.657,65 2.363.809,89
S.°—Beneficencia..................... ................................................................. 5.396.887,21 1 154.658,38 10.985,52 1.174.643,90
9.®—Asistencia social............................................................................... , 592.939,25 56.856,42 40 56.896,42

I0.°—Instriiccióa pública.......................................................................... 5.873,065,90 1.571.752,59 42.124,76 1.613.877,35
11 ."—Obras públicas..........  ........................................................ ............ 7.784.472,58 1,207.561,62 06.378,21 1.303.943,83
12,"—Montes................... ............................................................................... 1.500 375 » 375
13.°— Fometiio de los inteiesr-s coiimnales......................................... 23.700 - 7.000 7.000
14,°—Mancomunidades................................................. ............................. » » y »
15.“—Entidades menores............................................................................ » » % »
16 “—Agrupación forzosa del Municipio.............................................. » » J>
17."— luiprevislos......................................................... ............................... 500.000 3.84,248,32 180.442,50 564,690,82
18.°- Resultas. ............................................................................................. » » » >

82.4(7.427,73 13 478.039,53 1.546.575,65 20.024.615,18
Resultas incorporadas ......................................................................... .. 8,438.270,94 3.553.834,36 18.391,98 3,572.226,34

Sumas ................................................. 90,855.698,67 22.031.873,89 1.564.967,61 23.596.841,52
Pagos por devoluciones de ingresos.................................................... > 72.281,83 2.666,30 74,918,13

T o t a l  OR i'AOOs........................ . 90.855.698,67 22.104.155,72 1.567.633,93 23.671.789,65

P A t i  o s  E l  E C U  T  A i) o s

l|r,|ii iiiiMi i,ui
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Idem devueitoa.............

realizado».. 
liiein reiiuegradoa.

Existencia en D epositaría- .

PESETAS

43.279.224,23

23.531.768,05 
19.747.456,18

Madrid, 4 de mayo de 1931.—El Interventor municipal, Manuel C. y  Manas.

Cotización en B olsa de los valores municipales durante los d ias que se  expresan

Empréstito de 186B.— Ubligaciones de lUÜ peseta», al
3 por 100.............................. ..........................................................

Expiüpiadoiiea en el Inierio: (de 1909).—Otdigadonea de
500 pesetas, al ,3 por lUÜ............................................................

Empréstito de iiouidadóii de Ueitdas, — Uhligaciones de
,300 pesetas, al 4,50 por lüü......................................................

Enipréstiio de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, ni
5 por ICO................................................... ......................................

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, a!
5 por 100..........................................................................................

Empré-stito de 1923. — Obligaciones de ,500 pesetas, til
.5,50 por lOü................................. ..................  ..........................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,50 por 100....................................................................................

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al
5 Dor 100...........................................................................................

Empréstito de 1931.—Obligadones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,,50 por lOO...................................................................

Etiipréstito de 1931,—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100.....................................................................

Empréstito de 1931.—Obligadones de 5.COO pesetas, .se­
rie C, a! 5 50 por 100 ........................... .......................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligadones de
.‘̂ Oü pesetas, .serie A, al 5,50 por 100....................... ; ..............

Obligaciones del Ensanclie de 1931.— Obligadi;nes de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100....................................

Obligaciones del Ensanche de 1 9 3 1 .-  Obligaciones tie 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100...................................

Anterior Ot. 22 Din 23 Din 24 Día 25 Din 27 Día 38

100 O/o » 100 100 ¡i 99,50 »

93 » » » »

95 ■ » » » 95 »

87,60 » » 85 85 »

87 86 95 85 » -85 84,50

00 90,50 » 91,25 91,25 91 g¡

90 » » » » 90,25

87.25 85 í » , » »

95 » » » » ii »

95 » >•> - . » » - »

95 J? » » »

95 » » » . » »

95 » » *» » »

95 J? » » » »

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS PUBLICAS DEL INTERIOR

Obras eit'catadas y en c itiso  de ejeciiciúii ditim ite los tíios 
del 94 a l  30 de ab ril de 1931

ActíiiAS

Suero de Quiñones, Bordadores. Canillas, Cuatro Caminos, 
Vicente Vainaróii, Carrera de San Francisco, Jacinto Benavente, 
Jerúnima Llórente. Carlns I I, Cuesta de los Ciegos, Conde Du­
que, Pirineos, Embajadores, Antonio Orilo, Alberto Aguilera, y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc,

•
E M  PKflRAOO.S

Jorge Juan, Martínez Izquierdo, Prosperidad, Claudio Coello 
Suero de Quiñones, Tudescos, plaza de las Descalzas, Fernández 
de Oviedo, Lérida, Domínguez .Ayllón, San Bernardo, Barrilero, 
Jesús y María, Olivar, Lannza, Buenavista, .Ave María, Argumo- 
sH, Luis Peidró, Sandio Dávila, Alfonso XII, Toledo, camino de 
San Isidro, Embajadores, Doña Blanca, Mirasierra, glorieta de la 
Puerta de Toledo, paseo de Extremadura, San Justo, .Albéniz, 
Roción, Olite, Beire, Zamora, Oadriz, María Pedraza, Alejan­
dro Rodríguez, Lorenza Correa, Nuestra Señora de los Angeles, 
í-an Raimnndo, paseo del Comandante Fortea, Jerónima Llórenle, 
Ave Maria, Francos Rodríguez, Tirvia, Tremps, Sort, Pirineos, 
Reyes, Escalínatn, plaza de Oriente, Alberto Aguilera, y en dife­
rentes calles por el lapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

A f i e .\ia d o s

Los camineros cuidando de sus tnizos r. specfivos en las calles 
afirmadas.

Máqci í̂ ^S

Una en servicio en el distrito de la Latina y el resto del per­
sonal trabajando en el taller.

T a i  t.HRES

En e l lie carpin fen ii; El persona! colocando placas rotuladoras 
en diferentes calles, arreglando y haciendo carretillas y carros de 
mano, un sillón para la Dirección de Vías públicas y armaduras 
para zarandas.

En el de cerrajen ii: Haciendo paletas para los canteros y rue­
das y tornillos para carretillas.

En e l de pintura: Pintando verjas, carte’eras indicadoras y za­
randas. .

En e l de vidriería: Arreglando y liaciendo faroles y aceite­
ras para los distritos.

Madrid. 30 de abrí! de 1931. - El Ingeniero Jefe, /, Alderete,

.Asuntos d esp a ch ad o s  en las oficinas liurante ¡os días 
del 24 a l  30 de abril de 1931 

Lv t e r i o r  ■

Permisos especiales ¡mm la Fábrica del Gas. 48; inforiiies so­
bre peticiones de licencias de calas, 28; oficios varios, 44; cita­
ciones para rectpción de materiales, 2; asuntos tramitados, 55; 
listas de jornales, 16; importe de las mismas en la última dece­
na, 38.667,78 pesetas; bajas temporiiles por enfermedad en el per­
sonal obrero, 1 i, y altas por idem en el ídem id,, 9,

1, Il 11--. Il I » Jl l¡i



m

Asnillos despachados, 35; expedieiiteH informados, 33; ídem 
ídem de calas, 22; oficios varios, 50; citaciones p ira recepción de 
materiales, 1; listas de jornales, 5; importe de las misinas en la 
última decena, 32.32) pesetas; bajas teiiiporaies por enfermedad 
en el personal obrero, 11, y altas por ídem en ei ídem Id., 7.

Madrid, 3C de abril de 1931. El Ingeniero Jefe. /. Aíderete.

Vía s  p u b l ic a s  d e l  e n s a n c h e

Relación de Im  ob ras  ejectdadas t¡ en curso de e/ecnción dnnintt 
ki setnamt de! 16 a l 22 de abril d e 1931

Ac iík a s

Obra nueva: Moratines, Ramírez de Prado y paseo de los 
Pontones, ' -

Conservación: Máiqtiez, Acuerdo, Cardenal Cisneros, Gaz- 
tanibide, Pernáiidez de la Hoz y Viriato.

Calas: Labrador, Herinosilla, Alcántara, Montesa, Marfa ile 
Molina, Castellò y Andrés Mellado. '
E m PKORADOS

Obra nueva; Méndez Alvaro (paso de pedrnsco). 
Conservación: Ancora, Cáceres, Canarias, Gil Imón, Cuesta 

de las Descargas, Biistamante, Ferrocarril, Alcalde Sáinz de Ba­
randa. Güztambide e Hilarión Eslava.

Calas: Paseo de las Delicias, Martin de Vargas, Labrador, 
Juan de Urbieta, Padilla, General Porlier, Goya, Avenida de Me­
néndez Pelayo, Claudio Coello, Andrés Mellado, Guzinán el Bue­
no, Galileo y Alburqiierque.

A f i r j i a d o s

Calas: Paseo de las Delicias y Moreno Nieto. 

Ex p l a .nación

Riego, Ramírez de Prado, Cabanilles, Valderribas, glorieta de 
Santa María de la Cabeza, Valdivia, esquina a Alvarez de Buena; 
Acuerdo, Maudes, Viriato, Santa Cruz de Marcenado y Ramiro II 
(desmonte).
O bras i ’ OH c o .v t h a t a

Sebastián Herrera, Ercilla y Bernardino Obregón.
Riego asfáltico; Francisco Silvela, de Diego de León a López 

de Hoyos, y en Alcíhso Cano, Modesto Lafnente y Fernández de 
los Ríos.

T ali.erhs

Rn el de cerra/erln: Punteros, 147 pares; tríncliantes, 7; pi­
cos, 131 ; piquetas, 4 1 ; clavos, 31 ; marlillos, 6, y alcotanas y corta­
fríos, 7; calzado de piqnei; s, arreglo de ruedas de carretillas y 
construcción de clavos tirantaies.

En el de car/dnii n a : Construcción de carros de mano y nivele­
tas, labrado de astiles y arreglo de sillones de la Dirección.

En el de pintura: Pintando niveletas y carn s de mano.
En e l d e vidriería; Construyendo faroles y regaderas y arre­

glando cañerías en la tercera zona.
Máqtdnas: Las números 1 y 2 en la segunda zona, calles de 

Franc'sco Silvela y Duque de Sexto, y lu número 3 en reparación.
Madrid, 2.3 de abril de 1931.--Por el Ingeniero Jefe del Ser­

vicio, F . S araso la .

OBRAS SANITARIAS

O bras terminadas y en curso de ejecución dnrnnie los d ias  
del 22 al 2S de abril d e 1931

P or a d m in istra c ió n

Cíwprms.— líepnraciimes; En las calles de Marcenado. Cali- 
foniiíi. Seco, Pacífico, Juan de la Hoz, Peligros, López de Hoyos, 
Agustín Durán, paseo del Canal, camino bajo de San Isidro, 
Campillo del Mundo Nuevo, Francisco Abril. Juan de Urbieta, 
Aranjiiez, Carrera de San Francisco, Campillo de las Vistillas y 
Pilar de Zaragoza.

Enentes.—Reparaci in ie .> í :  En las calles de San Valeriano, Sort, 
Palos de Moguer, paseo de las Yeserías; Cambroneras, Tomás 
Cuesta, Hermosilla, Manuel Carmoiia, Ave María, General Ricar­
dos, Verdad, camino alto de San Isidro, Bravo Murillo, paseo de 
la Reina Cristina, Juan de Urbieta, Ancora, Eloy Gonzalo, Blasco 
de Garay, paseo de Extremadura y Abtao.

U iinarios.—Reparaciones: En los de las calles de .Alcalá (Ven­
tas), Antonio López y paseo de Ronda.
T a lí.kres

En ei lie m ecánica. Coiislrucdón; Herramientas.—Repara­
ciones: En los talleres.

l'ji e l de fundición,—Constnicciów. Llaves encoletndas, plati­
nas y racores.

En el de piniina. En los evacuatorios de la Puerta del Sol, 
Estación depuradora de aguas fecales y en los talleres.

En ei de cnipinierni. - Consti iiccióii: Cercos para tapas de 
pozos, cajones para guardas, cuezos y arcas para herramientas. 
Reparaciones: En la calle de Lucio del Valle y en los talleres.

En el d e vidriería.—ConsÉrucción: Arandelas y coletes.—líe- 
paraciones: En los evacuatorios de la Puerta dèi Sol, pb zas de 
España, de la Constitución y de Castelar,’ Grupo escolar Joaquín 
Costa, Casa de Baños y en la Visita.

En el tie cern>/erta.—í',m'.s\riu'x]ói\: líejillas para ventiladores, 
lierraiiú utas y aparatos de fuentes.—iieparac ones: En el eva- 
ciuitorio de la plaza de la Constitución, Matadero de vacas, plaza 
de las Peñuelas, glorieta de Kan BeriurJo y en la Visita.

En el lie Cíiniemi.—Coiisii acción: Labrando iiiedra y cajas 
para ventiladores.—iíeparacione?; En las calles del General Za 
vaia, Pacifico, O’Donnell, Blasco de Garay y en la inspección.

En ei de ^iiarnicionerni Cunstiiicciiiii: Clninclos y mangas, 
R 'lian  cioiies; Chanclos y mangas. ■
&ERVICÍOS p r e s t a d o s  po r  e l

p e r .so n a l  d e  Al c a n t a r il l a s

( .'alie-' igilaUits, 2.248; ídem liminas, 320; recoiiocindeiitos de 
atnrjeuH, 33, v objelos extraído», 5

S er v ic io s  p r e s t a d o s  po r  e l

PERSON Al.  DE Pozos NEGROS

Pozos negros solicitados. 18; ídem id, extraídos, 19; ueiri s cú­
bicos de pago solicitados, 44; ídem id. extraídos, 104; importe te 
los metros cúbicos de pago solicitados, 76 pesetas.

A.Himtos Iramdndos dnranle los illas del.22 a l 28 de abril 
de 1931, am bos incin.sire

Comunicaciones de entrada, 5.
Expedientes de ídem, 113.
Insiiincias de ídem, 67.
Total, 185. ,
Coimmicadones de salida, 14.
Expedientes de ídem, 131,
Instancias de ídem, SO.
Total, 225.
Total general, 410. ■
Madrid, 28 de abrí de 1931.— El Arquitecto Director, /o sé  

de Lot i te.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Servicio de barrido y riego rea lisado  dnranle los dias  
del 20 a l 26 d ;  abril de 193!

ma-Lavado de v a lsad as.—D esde las cinco a las nueve de la 
ñaña.

M'eg’o.— Desde las siete a las once de la mañana y desde las 
dos y media a las seis y media de la tarde.

Barrido gen eral.—D esde  las siete y media a las once y media 
de la mañana y desde las tres a las siete de la tarde.

/?e/R/so.—Desde las nueve de la mañana a las tres de la tarde 
y desde las siete de la tarde a las once de la noche.

M ercados .—Desde las doce y media a las dos y media de la 
tarde.
S e r v ic io  d e  t r a n s p o r t e s

Total de servidos de recogida de infecciosos, 200. 
Cubos de infecciosos, 275.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 3.854,
Cifra media, 550,5.

VEHfCULO,S EN .SERVICIO (CIERA M EDIA)

Barrederas, 4; regadoras, 7, y camiones, 33.
S e c c I i'i .N S A N IT A R IA

Denuncias hechas por e' personal del Servicio, 59; cifra me­
dia, 8; bajas temporales por enfermedad en el personal obre­
ro, 43; ídem por accidentes, 4; altas por enfermedad, 33, e ídem 
por accidentes, 3.

nto de l'ladrid
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P O R  L A  D i R KCCI Ó. V

ComiinicBCioites de entrada, 14; instancias, 4; comunicaciones 
de salida, 110; expedientes informados, 1; cartas de carácter ofi­
cial, 7, y listas de jornales, 18,— I ota!, 154.

Madrid, 27 de abril'de 1951. —El Ingeniero Director, J .  Paz.

V ertiente aislada de T oledo

Construcción d e l alcantarillado .— Calles de Santa Casilda 
San Isidoro y Cambroneras.

COLKCTORI-S GENER ALKS DEL A b ROÑIGAI.

PARQUES Y JARDINES

Hetncíón de los trabajos oerificadus etilo s  iUferentes secciones de 
este Ramo duran te 'os dias del SO a l 26 de abril d e 183! 

P a r q u e  d e  M a d r i d

.Ifof/eo.s // se ffod o tes .—Laboreo  en los macizos, siega, riego 
y adornos.

R osaleda.—Lñboren, guía de tallos, riego, limpieza y vigi­
lancia, .

E sfiifas,—Luboreo de cuadros, plantación, esquejado, niezcia 
de tierras, picado de plantas, conservación, y por la noche calefac­
ción y vigilancia.

O bras // t a l l e r e s .- Contimiación de las obras del Parque Zooló­
gico; arreglo de mangas, regaderas y carretillas; labrado de pie­
dra y madera; pintado; consti iicdón de jaulas, y limpieza y engra­
se de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas íte la  /." « ía  5.' —Roza, cava de cuadros, limpieza y 
vigilancia.

Guardería.—Sa servicio.

Unión de los colectores generales del Manzanares y del 
Abroñigal,

C u en c a  d e  la  C as i  e l l a w a  ( v e r t ie n t e  O e s t e )

Construcción del alcan tarillado.— Cs.\\e de la Beneficencia. 

E.n l o s  b a r r i o s  e x t r e m o s  d e  l a  c a p it a l

Construcción del aicantariUado. — Zorm Sur: Calles de Martí­
nez Borreguero, Parador del Sol, Eduardo Juarranz, Gabriel Za- 
iión, paseo de los Pontones, colector del arroyo de Colmenares, 
pasaje de Cayo Redóa y desagüe de las casas ultrabaratas en el 
arroyo del Torero.

Madriit, 30 de abril de 1931.—F.l Arquitecto Director, 7o.se de 
Lorite.

Pa s e o s  y  a r b o l a d o

/V)(/(7(tores,—Siega de jardines. •
¡ardines y volante de idetu. Limpieza, riego y vigilancia de 

los jardines de la población. '
1‘ueute de Toledo y Dehesa de la A tgan en ela .—Riego, roza, 

limpieza y vigilancia.
Z onas de ía /."a la 5.'* Csecch'w de p a s eo s ) .—Limpieza y rie­

go del arbolado de la población y cava en las Vistillas.
Dehesa de la  Villa.—Limpieza y vigilancia
I7w/v s .—Roza, riego, injerto, limpieza y vigilancia.
Parque d e l  Oes/e.—Limpieza de paseos y praderas, siega y 

riego.
Guardería. —Sa servicio.
Atadrid, 27 de abril de 1931. El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodrigneg.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

O bras e fecn tadas y en cu rso de ejecución  durante lo s  dias 
del 24 a l  30 d e abril d e 1931

V e r t ie n t e  a i s l a d  d k  l a s  D e ie c ia s

Construcción d el alcantarillado.—CaWca de Cáceres, Fernán do 
Póo, Laurel, Sebastián Elcano y José Antonio de Armona.

POLICIA URBANA

TENENCIA DE ALCALDIA DEL DISTRITO 
DE LA LATINA

Denuncios presentadas en lo s  d ia s  d el 16 a l  27 de abril d e 1931

Por infracción de las Ordenanzas municipales................  143
Juicios celebrados............... ..................................................  73

T otal.............................................  216

Importe de las multas impuestas, 2.094 pesetas.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y seruicios p restados datante tos dias 
del 22 a l 28 de abril d e 1931

D e n u n c ia s

D istritos.— C ealro. 27; Hospicio, 17; Cliamberí, ll4 ;B u eaa- 
vista, 87; Congreso, 83; Hospital, 25; Inclusa, 36: l.atiiiH, 115; 
Palacio, 35, y Universidad, 45 .

Compaflia de Circulación, 46.
Total, 630.

S e r v ic io s

Z?/s/r//os.—Centro, 12; Hospicio, 4; Cliambert, 13; Buenavis- 
ta, 13; Congreso, 4; Inclu.sa, 10; Latina, 22; Palacio, 7, y Univer­
sidad, 3.

Compaflia de Circulación, 12.
Total, 93.

CEM ENTERIOS

Inhiimachmes oeridcadas desde e l  82 a l 29 de abril d e 1931 y ey Igual período del quinquenio an íerior

C E M E N T E R I O S
I N HU MA C I O NE S

1931 1 930 t 939 I9SS 1937 1920

Nuestra Seüora de la Almádena....................................................................... 399 280 318 348 26.5 311
San Ju s to ..................... ............................................... ............................................ f i 5 8 4 8 4
S.m Lorenzo .................................... ...................................................................... 7 7 5 6 3 6
Santa María.......... ........................................................................................... .... 6 6 11 3 1 8
San Isidro................................................................................................................. t 5 - 8 4 5 1
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción....................... > a » »
Idem id. de Nue.stra Señora de la Aimudena................................................ » » » » »
C ivil.................................................................................................................... 4 4 3 2 2 7

423 307 353 367 286 337

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almádena.................... 34 37 37 . 32 25 32

I M P R N T M U N 1 C 1

'|i u 1,1' i| 1 'I

à
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JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL DE MADRID
A V I S O :

Para conocimiento de los electores que habrán de ser incluidos en la rectificación 
del Censo electoral ordenada efectuar por decreto de la Presidencia del Gobierno pro­
visional de la República, a propuesta del Ministerio de Trabajo y Previsión, de 25 del 
corriente, se hace saber que las calles correspondientes a cada Sección electoral y los 
colegios en que se establecerán los Tribunales encargados de las inclusiones de electores, 
bajas por defunción, pérdida de vecindad u otras causas, se detallan a continuación:

2/‘

4.“

ó.*'

7n

8 .“

10

11

DISTRITO DEL CENTRO
Alcalá, 1 a 25 y 2 a 14; Canalejas (plaza de), 1 a 3  y 6; 

Montera, 1 a 25; Puerta del Sol, 1 a 15; San Jerónimo 
(Carrera de), 1 a 17 y 2 a 16; Sevilla, 1 a 5, j" Te-
tuán, 2 a 42......... ..................................................

Arenal, 1 a 23 y 2 a  12; Arenal (Travesía del), pares; 
Carretas, 1 a 21 y 2; Correo; Fuentes, 2 a 14; Hile­
ras; Pozo; San Cristóbal, 1 a 17 y 2 a 14, y San Ri­
cardo....................................................................................

Barcelona; Cairetas, 23 a 41 y 4 a final, y Paz...............
Conde de Romanones; Proífreso (plaza del), 18 a tinal,

y Relatores, pares.. ........................... 1..........................
Colegiata, 2 a 20; Concepción Jerónima; Concepción 

Jerónima (callejón de la), y Progreso (plaza del), 15
a  17............. ; .............; . ....................................................................

Cuchilleros, impares; Escalerilla de Piedra; Imperial; 
Latoneros; Lechuga; Tintoreros,-pares, y Toledo, 1
a 41 y 2 a 3 0 .......... ..........................................................

Botoneras; Cava de San Miguel, impares; Ciudad Ro­
drigo; Constitución (plaza de la); Felipe III; Fresa; 
Gerona; Sal; Santa Cruz (plaza de), 3 a 7, y Siete de
Julio.. . . . . . .  ....................................................................

Arenal (Travesía del), 1 a 3; Coloreros; Mayor, 1 a 61
3̂  2 a 44; Sait Ginés (pasadizo de), San Ginés (plaza de)
j  San Felipe Neri.............................................................

Angeles (Costanilla de los),’pares; Arenal, 22 a 26; Bor­
dadores; Comandante Las Morenas (plaza del), 2; 
Conchas; Donados; Flora; Herradores (plaza de), 1 
a 3 y 11 3̂  12; San Martín, impares, y San Martín (pla­
za de), 10 a .20.................................... ................................

Descalzas (plaza de las); Misericordia; Navas de Tolo­
sa; Postigo de San Martín; Preciados, 27 a 37; San 
Martín, pares; Santa Catalina de los Donados (plaza 
de); Tahona de las Descalzas; Trujillos (Travesía de),
3̂  Trujillos..........................................................................

Arenal, 14 a 20; Carmen, 23 a 51 y 14 a 40; Celenque 
(plaza de); Mariana Pineda; Preciados, 1 a 25 2 a 42,

Alcalá, 11, Ministerio de Hacienda.

Pontejos, 9, Escuela de niños.
Bolsa, 16, Escuela de niñas.

Doctor Cortezo, 13, Escuela de niñas.

Cádiz, 9, Escuela de niños.

Imperial, 10, Salón de subastas.

Pontejos, 9, Escuela de niños.

Bordadores, 3, Escuela de niñas.

Hileras, 4, Escuela de niñas.

Travesía de Trujillos, 2, Escuela de niños. 

Trujillos, 1, Escuela de niñas.

yf camiento de Madrid
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A l’ÉNDICK AL BOLKTÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

CALLES QUE COMPRENDE

12 I Callao (pla?  ̂ del); Chinchilla, impares; Caldo; Meso­
nero Romanos; Preciados, 46 a 64; Preciados (calle­
jón de); Ternera, y Veneras..................................  . . . .

13 Mig:uel Moya; Silva, 16 y 31 a final; Tudescos, 13 y 14
a final, 3' Tudescos (callejón de).....................................

LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA RECTIFICACIÓN

14

1.6

Bv - 24

h  '«r* ;
25

'

26
l«rt , .
■Lí . ’

27
K  ^

E a, . 28

Kn* 29

Sti ‘

Tres Cruces, 2, Escuela de niños.

Silva, 1, Escuela de Artes y Oficios, Sec­
ción octava. '

o  a¿J.

4.^

Constantino Rodríguez; Eduardo Dato, 6 a 12 y 13; Ja- 
cometrezo; Santo Domingo (plaza de), 10 a 20; Silva, 
números 1 a 29 y 2 a 4, j  Tudescos, I a l l y 2 a l 2 .  

Cruz Verde; Cruz Verde (Travesía de la); Esti'ella, y
Luna, 13 3^4  finales ....................................................

Andrés Borrego y Pez, impares....................................
Ballesta, 1 a 17 3' 2 a 22; Luna, 1 a 11 5̂ 2 a 12; Nao; 3̂^

San Roque.................  ............. ...................................
Ballesta {Travesía de la); Barco', 1 a 19 3' 2 a 12, y Co­

rredera Baja de San Pablo, 1 a 29 y 2 a 14..............
Chinchilla, pares; Concepción Arenal; Desengaño; 

Horno de la Mata (Travesía del); Pi j  Margall, 3’’ Tres
Cruces..............................................................................

Jardines, y Montera, 30 a 54 3' 27 a final....... ............
Fuencarral, 2 a 16 3MI a 31; I-Jortaleza, 1 a 13 3̂  2 a 26; 

Muñoz Torrero; Puebla, impai'es; San Onofre, impa­
res, 5̂  Val verde, 1 a 7 y 2 a 16......... .. . -------

Doctor Cortezo; Esparteros; Pontejos (plaja de); Ponte- 
jos; Postas; Santa Cruz (plaza de), 1 y 2, y Zarag'oza. 

Caballero de Gracia, 1 a 11 y 2 a 34; Clavel, impares; 
Conde de Peflalver (Avenida del), 1 a 9 3' 2 a 12; In-j 
fantas, 2 a 26; Peligi'os, impares, y Reina...............

Cádiz; Cruz, pares; Espoz y Mina, 1 a 11 3’" 2 a 22, y
Victoria.......................................................................... ...

Aduana Vieja (plaza de la); Atocha, 1 a 21 y 2 a 14; 
Audiencia; Bolsa; Duque de Rivas; Provincia (plaza 
de); Salvador, y Santo Tomás...................................

Trujillos, 7, Escuela de párvulos.

Luna, 14, Escuela de niñas.
Luna, 14, Escuela de niños.

Tudescos, 2, Escuela de niñas.

Puebla, 11, Escuela de niñas.

Tres Criices, 2, Escuela de niños. 
Alcalá, 11, Ministerio de' Hacienda.

Puebla, ó, Escuela de niños. 

Pontejos, 9, Escuela de párvulos.

Alcalá, 13, Escuela especial de Pintura 
3'- Escultura.

Pontejos, 9, Escuela de párvulos.

Atocha, 15, Dirección general de la 
Deuda.

Tres Cruces, 4, Escuela de niñas.

Abada. 1 a 29 y 2 a 30; Carmen, 1 a 13 y 2 a 12; Carmen 
(plaza del); Comercio (pa.saje del); Salud, 1 a 21 y 2
a 16; Tetmin, impares, y San Alberto.....................

Altamira (Travesía de); Ceres; Flor Alta; Marqués,dej
Leganés; Peralta, y San Bernardo, 2 a 52................... j San Bernardo, 50, Escuela de niñas.

Madera, 1 a 21 duplicado y 2 a 8 triplicado, y Pizarro..' Tudescos, 2, Escuela de niñas.
Aduana, y Montera, 2 a 28...................................... . Montera, 32, Decanato de los Juzgados

• municipales.

DISTRITO DEL HOSPICIO

Gravina, 1, Escuela de niñas.Hortaleza, 15 a 61 3" 28 a 78................................................
Augusto Figueroa, 1 a 19 y 2 a 14; Hernán Cortés; In­

fantas, 1 3' 1 duplicado, j  Pérez Galdós.......................
Fuencarral, 33 a 87 3M8 a 68......................................... ....
Farmacia; Hortaleza, 63 a 69; Santa Agueda, impares, 

y Santa Brígida.................................................................

Gravina, 1, E.scuela de párvulos.
Florida,’ 15, Escuela de niños.

Farmacia, 11, Facultad de Farmacia, pa­
bellón del patio.

Ayuntamienta de Madrid
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wpíno
o­2;

5."

6.
7.“

9.^
10

1 Î

12

13

14

15

lü

17

18

19

20

21

22

23

24

25

CALLES QUE COMPRENDE LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA RECTIFICACIÓN

Ballesta, 19 y 24 a finales; Barco, 21 a final y 14 a 34; 
Corredera Baja de San Pablo, 16 a final; Puebla, pa­
res, y San Onofre, pares.................................................

Colón, impares y 2 a 8, y Val verde. 9 y 18 a finales—  
Corredera Baja de San Pablo, 31 a final; Molino de 

Viento, impares; Pez, 2 a 22, y Carlos Cambronero 
(plaza)............................. .................................................

Barco, 26, juzgado municipal del Hos­
picio.

Barco, 21, Escuela de niñas.

Madera, 23 a final y 10 a 36, 3̂  Marqués de Santa Ana,
pares................................................................. ...................

Escorial, 9 y 10 a finales, y jesús del V alle...................
Don Felipe; Escorial, 1 a 7; Espíritu Santo, 9 a 17;

Madera, 38 a final, y Molino de Viento, 2 a final----
Corredera Alta de San Pablo, 1 a 23 y 2 a 22; Escorial,

número 2 a 8, y Espíritu Santo, 1 a 7 t’- 2 a 14...........
Espíritu Santo, 16 a 28; San Andrés, 2 a 10, 3' San Vi­

cente, 1 a 29 3̂  2 a 2 6 .......................................................
Barceló; Bilbao (glorieta de), el 7; Fuencarral, 89 a 95 

y 84 a 116, y Palma, 1 a 31..............................................

Molino de Viento, 20 y 22, Escuela de 
niños.

Pez, 14, Escuela de niñas. 
Pez, 14, Escuela de niños.

Apodaca, 1 a final y 2 a 8¡ Churi-uca; Larra, y Sagas- 
ta, 2 a 1 4 ........................................ ...................... .............

Fuencarral, 95, Tribunal de Cuentas. 

Barco, .24, Escuela Normal de Maestras. 

Fuencarral, 95, Tribunal de Cuentas.

Farmacia, 11, Facultad de Farmacia (sa­
lón de Química orgánica).

Sagasta, 6, Instituto Nacional de Pre 
visión.

Apodaca, 10 a final; Beneficencia; Florida; Fuenca­
rral, 70 a 82; San Mateo, 2 a 8; San Mateo (Trave­
sía de), 1 a 3 duplicado 3̂  2 a 16, y  Santa Agueda,
pares....................................................................................

Antonio Flores; Hortaleza, 71 a final; Sagasta, 16 a fi­
nal; San Mateo, 28 a final; San Opropio, y Santa Bár­
bara {plaza de)............................................. .....................

Argensola, impares; Campoamor; Génova, 2 a 16, y 
Orellana, 2 a l 4 .............................................................

F'ernando VI, 1 a 23 3* 2 a 12; justiniano; Orellana,
número 1 a II, y Santa Teresa......................................

Belén; Belén (Travesía de); Pela3"o, 52 y 67 a finales, y 
Regueros............................................................................

Florida, 15, Colegio de niños.

Sao Mateo, 5, Escuela Industrial.

Plaza de Santa Bíírbaj-a, 7, Escuela de 
niñas. . '

Belén, 3, Escuela de niñas.

Belén, 2, Juzgado mimicipal de Bueña- 
vista.

Góngora; Pelayo, 41 a 65 3̂  32 a 50; Piamonte, 1 a 11 
y 2 a 6; San Gregorio, 15 a final y pares, y San Lu
cas, 1 a 15 3' 2 a 10 duplicado..........................................

Augusto Figueroa, 41 a final; Bai'bieri, 24 a final; Bar­
quillo, 13 a final; Grarina, 11 y 14 a finales, y Vál­
game Dios..........................................................................

Augusto Figueroa, 21 a 39 y 16 a 30, 3'- Pela3m, 1 a 39
y 2 a 3 2 . .  ....................................................... ...................

Bai'bieri, impares; Gravina, 2 a 12; San Bartolomé, 3̂  ̂
San Gregorio, 1 a 13,̂ .....................................................

Libertad, 31, Colegio de niños.

Barbieri, 2 a 22; Bilbao (plaza de); Clavel, pares; Infan­
tas, 3 3' 28 a finales, y Víctor Hugo................................

Alhambra (pasaje de la); Augusto Figueroa, 32 a final; 
1 Libertad, y Marqués de Valdeiglesias....... .................

Barbieri, 8, Escuela de párvulos. 

Libertad, 31, Escuela de niños.

San Bartolomé, 7 y 9, Escuela  de 
niños.

San Bartolomé, 7 y 9, Escuela de 
niñas.

Libertad, 31, Escuela de niños.

Ayuntamiento de Madrid
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CALLES QUE COMPIŒNDE LOC.VLBS DONDE HA DE VERIFICARSE 

L.A RECTIFICACIÓN

26 Alcalá, 27 a 55; Barquillo, 1 a 11; Caballero de Gracia, l

minierò 3t> duplicado a final; Conde de Peñalver 
* (Avenida del), 11 y 14 a finales; Peligros, pares; Rei-

1
1

na, 23 a 47 V 12 a final, v Rey (plaza del),......... '......... San Bartolomé, 7 y 9, Escuela de pár­
vulos.

27 Capuchinos (Costanilla de los); Colmenares, y  .San
Marcos.............. ....................................... ......................... [ San Marcos, 3, Escuela de niños.

28 San Lorenzo; San Mateo, 10 â 26 v 1 a final................... San Mateo, 15, Asociación para la ense-
fianza de la mujer.

29 Gravina, 1 a 9; Hortaleza, 80 a final, y San Mateo (Tra-
vesia de), 5 V 18 a finales................................................ Libertad, 18, bajo, inspección de Policía

tu'bana.
30 Barco, 36 a final; Coh'm, 10a final; .San Ildefonso (plaza

de); Sanjoaquin, v Santa Bárbara............................... Barco, 24, Escuela Normal de Maestras.

DISTRITO DE CHAMBERÍ

1 ." Corredera Alta de San Pablo, 24 y  25 a finales; Daoiz;
Dos de Mavo fplazti de), y Palma, 2 a 20..................... Palma, 38, Escuela de Artes y Oficios, 

Sección primera.
9  a Dos de Mayo, 9, 11, 8 y S duplicado; Fuencarral, 97

a 121, y Velarde, impares v 2 a 14................... ............. Plaza del Dos de Mayo, 2, Escuela Mo-
délo, Colegio de niñas.

3,“ Monteleón, 1 a 7 duplicado y 2 a 16; San Bernardo, 78
a 100, y San Bernardo (glorieta de) ............. San Bernardo, 80, Escuela Normal de 

Maestros, Colegio de niños.
4.“ Divino Pastor, impares y 2 a 24............................  . . . . . Daoiz, 3, Jardines de la Infancia, Escuela 

de párimlos.
5.^ Ruiz, y San Andrés, 27 a .33 y 12 a 38.............................. Plaza del Dos de Mayo, 2, Escuela Mo­

delo, Colegio de niñas.
Galería de Robles, y Monteleón, 29 y 34 a finales......... Daoiz, 3, Jardines de la Infancia, Escuela

de párvulos.
7/ Bilbao (glorieta de); Carranza, impares y 2 a 14, y

Fuencairal, 1 1 8 a l 2 4 . . . .................................................. Plaza del Dos de Mayo, 2, Escuela Mo­
delo, Colegio de píu'vulos.

8.® Malasaña................................................................................. San Bernardo, 80, Esencia Normal de
Maestros, Colegio de niños.

9 .“ Carranza, 16 a final; San Bernardo, 102 a 124; Sando-
val, 3\|erónimo de la Quintana...................................... San Bernardo, 80, Escuela Norma! de 

Maestros, Colegio de niños.
ÎO Fuencan-al, 123 a 159 y 152 a 166, y Hartzenbusch, 1 a 5

y 2 a 14...........—  ................................................... ......... Trafalgar, 9, Escuela de párvulos.
U Cardenal Cisneros, 17 a .33 y 12 a 52; Hartzenbusch, 7

a 19, y Olid........... ............................................................ Trafalgai', 9, Escuela de niños.
12 1 Gonzalo de Córdova, y (ordán.......................................... Jordán, 1, Escuela de niñas.
13 Olavide (plaza de); Quesada, y Trafalgar, 17 y 12 a

finales.................................................................................. Trafalgar, 9, Escuela de niñas.
14 Eloy Gonzalo; Felipe el Plermoso; Iglesia (glorieta de

la); Marqués de la Romana, y  Quevedo (glorieta de). Santúsima Trinidad, 5, Escuela de niñas.
15 Luchana, 9 y 8 a finales, y Manuel Cortina................... Juan de Austria, 1, Escuela de niños.
16 Covarrubias; Eguílaz; Francisco de Rojas, y Manuel

Silvela.................................................................................. Juan de Austria, 1, Escuela de niños.

Ayuntamiento de Madrid
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25

26
27
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30

31

32
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37

38
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APÉN-DICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

CALLES QUE COMPRENDE LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA RECTIFICACIÓN

Alonso Martínez (plaza de), 5 a final; José Maraflón; 
Manuel Garda Longoria; Nicasio Gallego; Sagasta,.
impares, y Santa Engracia, l a 3 1 ............................

Murillo; Santa Engracia, 33 a 67, y Santa Feliciana__
y\rango; Gai-cilaso; Juan de Austria, y Raimundo Lu-

lio, I a 9 y 2 a 8 ................................................................
Balmes; Castillo; Santísima Trinidad, y Vinato, pares. 
Almagro, impares; Caracas; Españoleto, 11 y 12 a fina­

les; Zurbano, J.9 a 47 y 32 a 56, y Zurbarán, 1 a 9 y 2 
a 12 ...................■............................................................

Juan de Austria, 1, Escuela de niños. 
Plaza de Chamberí, 7, Escuela de niños.

f uan de Au.stria, 1, Escuela de niños, 
Sagunto, 16. Escuela de niños.

General Arrando, 19, Instituto Oftalmico 
Nacional.

Alfonso X; Cisne, 1 a 27 y 2 a 16 duplicado; Chamberí 
(plaza de); Fernández de la Hoz, I a 23 y 2 a 36; Ge­
neral Arrando; General Martínez Campos (paseo 
del), 1 a 39, y Rafael Calvo..................... . ........

General Alvarez de Castro (calle y glorieta del)....... .

Maudes, 1, 3, 4 y 6, y Santa Engracia, 99 a final . . . .

Plaza de Chamberí, 7, Escuela de párvu­
los.

General Alvarez de Castro, 16, Escuela 
de niñas.

Santa Engracia, 128, Grupo Cervantes, 
Escuela de niños.

Santa Engracia, 96, Parque de Incendios.
Cardenal Cisneros, 63 y 66 a finales, y Gai'cia de Pare­

des, 1 a 29....................................................................
Bravo.Murillo, 14 a 56, y García de Paredes, 2 a 24. . .  | Bravo Murillo, 74, Escuela de niñas. 
Bravo Murillo, 58 a 86; Cristóbal Bordiu; María de

Guzmán, y Treviño.................................... ....................  Ríos Rosg3 , 5, Escuela de Ingenieros de
I .Minas.

García de Paredes, 31 a 53 y 26 a 38, y Ponce de León.
Abascal, 1 a 13 y 2 a 10, y Virtudes . . .  .7 .......................
Santa Engracia, 50 a 92, y Vargas....................................

Alonso Cano, pares; Bretón de los Herreros, 19 y 20 
a finales; Castellana (paseo de la), 61 a final; Espron- 
ceda, y Ferntlndez de la Hoz, 25 y 38 a finales...........

Ponzano, impares y 2 a 20..................................................
Alenza; Aragón (plaza de); Guadalajara; Hipódromo 

(parte izquierda y carretera del); María Panés; Mau­
des, 11 y 10 a finales; .Modesto Lafuente; Orden, y 
Orense............................................................................

Artistas, y Ruiz Giménez (glorieta de).

Cuenca; Hernani, 19 y 18 a finales; Medina Sabuco, y 
Raimundo Fernández Villaverde. ..............................

Bravo Murillo, 104 a 136, y Oviedo

Jaén; Falencia, 19 y 20 a finales, y Particular de San
Antonio................................................... ... ...............

Cicerón; Don Quijote; Dulcinea, 1 a 19 y 2 a 24, y da­
ziano, impai'es................................................................

Avila; Juan de Olías; Manuel Luna; Salamanca; Sán­
chez y Fernández, y Teruel, 1 a 7 3' 2 a 8 . .................

Bravo Murillo, 154 a final; Anastasio Herrero; Coruña; 
i Lérida; Orense, y San Enrique...............  . . . . . . . . . . .

Santa Engracia, 98, Almacén de Villa, 
Abascal, 8, Escuela de niñas.
Santa Engracia, 98, Almacén de Villa, 

Anteoficina.

Paseo de la Castellana, 69, • Instituto Na­
cional de Sordomudos y Ciegos.

Santa Engracia, 98, Escuela de niños.

Santa Engracia, 128, Grupo Cervantes, 
Escuela de niños. .

Artistas, 6, Escuela de Artes y Oficios, 
Sección novena.

Raimundo Fernández Villaverde, 5, Es­
cuela de niños.

Santa Engracia, 128, Grupo Cervantes, 
Escuela de niños.

Cristóbal Bordiu, 3, Escuela de párvulos. 

Avila, pabellones de la Escuela de niños. 

Avila, pabellones de la Escuela de niños. 

Avila, pabellones de la Escuela de niños.

Aytií wniento de Madrid
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(ilwno
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CALLES QUE COMPRENDE

I
41

42

43

44

'4'.)

46

47
48

í
49

i. ■­t
'1 :

50

51

 ̂. ■á'Jt 52
j ■

53
L.

54

-
f'- 55

Alonso Castrino; Asunción Castell; Ayllón Domínguez; 
Bravo Murillo, 138 a 152; Córdoba; Domínguez 
Ayllón; Gabriel Díaz; Hipódromo, 2 moderno; Hues­
ca; José xMan'a Castro; ]uan Larrey; Logroño; Maria 
de los Angeles; Marqués de Leis; Mercedes; Sama'
niego; San Luis, y Zarzal (cuesta del) ......... ............

Alonso Cano, impares; Morejón, y Ríos Rosas, 21 y 34 
a finales.........................................................................

LOCALES DONDE liA  DE VERIFICARSE 

L.4 RECTIFICACIÓN

Divino. Pastor, 26 a final; Monteleón, 9 a 27 y 18 a 32; 
Palma, 22 a 40; San Andrés, 9 a 25, y Velarde, 16 
a final....................... ........................................ ...............

Alburquerque; p-uencarral, 126 a 150, y Trafalgar, 1
a 15 duplicado y 2 a 10 duplicado........................ .........

Cardenal Cisneros, 35 a 61 >• 54 a 64; Raimundo Lu-
lio, 11 y 10 a finales, y Sagunto....................................

Cardenal Cisneros, 1 a 15 y 2 a 10; Luchana, 1 a 7 y 2
a 6, y Palafox..................................................... ...............

Españoleto, 1 a 9 2 a 10, y Santa Engracia, 2 a 46 . . .
Medellin, y Santa Engracia, 69 a 97.................................
Bravo Murillo, 2 a 12; Feijóo; San Bernardo, 126 3̂  ̂128,

3' Viriato, impares................. : ...................................
Ríos Rosa.s, la  19 y 2 a 32, y .Santa Engracia, 94 a final.

Abascal, In y 12 a finales; Garcia de Paredes, 40 a 86; 
General Martinez Campos (paseo del}, 2 a 44; Migtiel 
Angel, impares, 3’’ Zurbano, 49 y 58 a finales.. . ' . . . .  

Bretón de los Herrei’os, 1 a 17 duplicado 3̂  2 a 18
3"̂ Ponzano, 22 a final.......................................................

Bravo Murillo, 88 a 102; Guipúzcoa; Hernani, I a 17 
V 2 a 16, e Lsturiz..............................................................

Dulcinea, 21 y 26 a finales; Falencia, 1 a 17 y 2 a 18; 
Teruel, 9 y 10 a finales, 3’' Tiziano, pares....... ............

Avila, pabellones de la Escuela de niños.

Paseo de la Castellana, 69, Instituto Na­
cional de Sordomudos 3" Ciegos.

Palma, 30, Escuela de Sordomudos y 
Ciegos,

¡uan de Austria, 1, Escuela de niños.

Garcilaso, 5, Escuela de niñas.

Garcilaso, 5, Escuela de niñas.
Juan de Austria, 1, Escuela de niños, 
Medellín, 1 1, Escuela de niñas.

Santa Engracia, 98, Almacén de Villa. 
Santa Engracia, 128, Grupo Cervantes, 

Escuela de niños.

Abascal, 8, Escuela de niños.

Santa Engracia, 98, Almacén de Villa.

Santa Engracia, 128, Grupo Cervantes, 
Escuela de niños.

Bravo Murillo, 128, Grupo [aime Vera, 
Escuela de niñas.

Bravo Murillo, 128, Grupo Jaime Vera, 
Escuela de niñas.

DISTRITO DE BUENAVISTA
Alcalá, 57 3’’ 59; Almirante; Prim; Ministerio del E jér­

cito, y Recoletos (paseo de), l a  25............................... 1 Paseo de Recoletos, 16, Escuela Oficial
de Telegrafía..

Bárbara de Braganza, pares; Conde de Xiquena; Mar-' •
qués fie Monasterio, y Piamonte, 13 a 29 y 8 a 20. Marqués de la Ensenada, 8, Ministerio

I de Trabajo,
Bárbara de Bfaganza, impares; Bai'quillo, pares; Fer­

nando Vi, 25 a 31 y 14 a 18; Marqués de la Ensenada;
Salesas (plaza de las); San Lucas, 17 y 12 a finales;
Santo Tomé, y Tamayo................. ........................ .. . . .  Mai'qtiés de la Ensenada, 8, Ministerio

■ 1 de Trabajo. -

I J IMI

Chamartín (calle, camino viejo y carretera), parte iz­
quierda; Lazaga; Legua; Maudes (cerro y carretera);
Nueva dé Guinot, y San Germán.
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CALLES QUE. COMPRENDE

4.® Alcalá, 61 a 75; Castelar (plaza de); palacio de Linares; 
Independencia (plaza de la), l a  3; Marqués del Due­
ro; Mejía Lequerica; Olózaga: Recoletos (paseo de), 
pares; Santibáñez, y V illa lar........................................

5.“ Ayala, 1 a 5 y 2 a 8; Castellana (paseo de la), 2 a 22; 
Cid; Colón (plaza de), el 4; Jorge Juan, 1 y 2; Mar- 
qEés de Villamagna; Recoletos, y Villanueva, 1 y 2 
a 12 ............................................................................... ' .

6 .“ ' Alcalá, 77 a 111; Independencia (plaza de la), 4 y 5, y 
Serrano, 1 a 41 y 2 a 2 2 ...............................................

LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA RECTIFICACIÓN '

Columela; Conde de Aranda; Gurtubay, y Velazquez,
números 1 a 9.

8.“ J orge Juan, 17 a 23 y 18 a 22; Lagasca, l a 29 y 2 a 42;
Puigcerdá, 3' Villanueva, 14 a 30 3' 3 a 23...................

q a

10
U

12

13

14

15

16

Claudio Coello, i a 21 y 2 a 28; Jorge Juan, l a  15 y 2 
a 16, y Gos'a, 4 a 20.............................. .. .................

Alcalá, 113 a 167, y Montesa................................ ............
Francisca Moreno; General Porlier, 1 a 5 3̂  2 a 14; 

Jorge Juan, ^  a 57 a' 24 a 58, 3'’ Villanueva, ^  a 43 
V 32 a 38 ................ ... ...................................................

Núñez de Balboa, 1 a 23 y 2 a 18, 3' Velázquez, 11 a 35
y 2 a 32..................... ......................................................

Espartinas; Goya, 22 a 42; Principe de Vergara, 1 a 19 
3" 2 a 22, 3" Príncipe de Vergara (callejón del)...

Argertsola, 2a  24; García Gutiérrez; General Castaños; 
Génova, 1 a 33 y 18 a 30; Orellana, 15 a 21 y 16 a 20, 
3’ Recoletos (paseo de), 27 a 39................. ................

17

18

Almagro, 2 a 50; Alonso Martínez (plaza de), 1 a 3; 
Blanca de Navarra; Marqués del Riscal; Zurbano, 7
a 17 3’ 14 a 30, 3’ Zurbarán, 11 y 14 a finales...............

Castellana (paseo de la), 1 a 59; Cisne, 29 a 37 y 18 a 20; 
Fortuny; García de Paredes, 59 y 88 a finales; Gene­
ral Martínez Campos (paseo del), 45 3' 46 a finales; 
Jénner; Miguel Angel, 2 a 20; Monte Esquinza, 21 
y 16 a finales, y Rafael Calvo.................................... . ■

A3mla, 7 a 21 3' 10 a 34; Goya, 1 a 41, y Serrano, 24 a 32.

Claudio Coello, 23 a 35; Herraosilla, 13 a 39, Serrano, 
números 34 a 50 v Hennosilla, 14 a 36........................

Paseo de Recoletos, 20, Biblioteca Nacio­
nal, derecha.

Plaza de Colón, 4, Fábrica Nacional de 
la Moneda.

Serrano, 15, Casa de la Moneda, izquier­
da, fielato.

Serrano, 13, Biblioteca Nacional, iz­
quierda.

Serrano, iñ. Casa de la Moneda, final de 
la galería.

Serrano, 13, Junta Superior de Excava­
ciones y Antigüedades. ■

jorge luán, 22, Escuela de niñas*

Serrano, 15, Casa de la Moneda, final de 
la galería. .

Castellò, 5, Fiel contraste.-

Príncipe de Vergara, 61, Grupo Reina 
Victoria, Escuela de niñas. -■. .. ,

Paseo de Recoletos, 20, Biblioteca Na­
cional, izquierda, puerta primera.

Blanca de Navarra, 6, Escuela de niñas.

19 i Don Ramón de la Ciaiz, 1 a 21 y 2 a 16; Hermosilla, 1
a 11 y 2 a 12; Lagasca, 31 a 77 y 44 a 72, y Salamanca 
(plaza de) . . ................................................... ..............

20 ¡ Hermosilla, 41 a 89 y 38 a 8 4 ......................................  .
l

Paseo de la Castellana, 72, Escueta del 
Hogar. ■ .

Serrano, 15, Casa de la Moneda, dere­
cha, patio.

Príncipe de Vergara, ól. Gmpo Reina 
Victoría, Escuela de niños.

Hermosilla, 11, Escuela de pánailos. 
Príncipe de Vergara, 61, Grupo Reina 

Victoría, Escuela de niños, ■

■' - S:

Ayuntamiénto de Madrid
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CALLES QUE COMPRENDE LOCALES DONDE HA DE VERIFICASSE 

LA RECTIFIEACIÓN

21 Agustina de Aragón; Alcalá, 169 a 177; Don Ramón de
la Cruz, 71 y 62 a finales; Francisco Silvela, 15 a 45;
Juan Bravo, 11 a 87 y 18 a 84; Martí; Manuel Becerra

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

(plaza de), 2 a 5 e ig:lesia, y Saziasti... . 

Don Ramón de la Cruz, 23 a 69 y 18 a 60.

Torrijos, impares y 78 a íinal......................

Torrijos, 2 a 76...............................................

Ayala, 23 a 65 3̂  36 a 108, y General Porlier, 31 y 42 a 
finales..................................................................................

Castellò, 18 antiguo y 32 a final, y Príncipe de Verga­
ra, 21 a 83 y 24 a 86 .......................................................

General Pardiflas, 14 a final, y María de Molina........

General Porlier, 7 a 29 y 16 a 40, y Lista, 29 a 97 
V 2 8 a % ..........................................................................

35

Lagasca, 79 y 74 a finales; Maldonado, 1 a 7, 3̂  Pa­
dilla..................................................... y ...........................

B; Castellana (paseo de la),24 a final;ClaudioCoello, 129 
3’' 116 a finales; Diego de León, 5 a 19; General Oráa, 
números 1 a 19; Hipódromo (paseo del), parte derecha; 
Joaquín Costa; José Gutiérrez Abascal; Marqués deVi- 
llamejor; Martínez de la Rosa, y  Velázquez, 71 a final,

Claudio Coello, 81 a 127 y 92 a 114; Juan Bravo, 1 a 7 
y 2 a 14; Serrano, 55 y 84 a finales, y Valdivia.........

Agustín Durán; Alonso Heredia; Béjar, pares; Francis­
co Zea, y Méjico............................................. .................

Andrés Tamayo; Arderaáns; Béjar, Impares; Ferrer 
del Río; José Picón, y Juan de la Hoz..........................

Cartagena, 1 a 9 y 2 a 14; Castelar; Dolores López; 
P'rancisco Navacerrada; Francisco Silvela, 2 a 94;

1 Jesús Méndez; Julián Marín; Londres; Rafaela Boni­
' 11a; Roma; Ricardo de la Vega, 3̂  Ruiz Perelló..........

Antonia Ruiz; Cabeza; Balenchana; Cabeza, particular; 
Canillas (camino viejo de); Casablanca; Celestino 
Pascual; Colomer; Conde de Vilches; Doctor Thebu- 
.ssen; Francisco Altimiras; Francisco Megía; Funda­
ción (pasaje de la); José J^ezcano (pasaje de); M. del 
Llano; Manuel Jiménez; Manuel Hernández; Martín 
Macho; Núñez Granés; Oltra; Orcasitas; Parral, Pig- 
natelli, 13 3'8 a finales; Reus; Santiago Mataix; Tomás 

. Silvela; Villafranca (huertas y tejares, edificios aisla­
dos 3* alfarerías).................................................................

Alonso Heredia, 14, Grupo Ruiz Gimé­
nez, Escuela de niñas.

Don Ramón de la Cruz, 37, Escuela de 
Artes y Oficios, Sección séptima.

Príncipe de Vergara, 61, Grupo Reina 
Victoria, Escuela de niños,

Príncipe de Vergara, 61, Grupo Reina 
Victoria, Escuela de niñas.

Príncipe de Vergara, 61, Grupo Reina 
Victoria, Escuela de niños.

Príncipe de Vergara, 61, Grupo Reina 
Victoria, Escuela de niños.

Príncipe de Vergara, 61, Grupo Reina 
Victoria, Escuela de niñas.

Príncipe de Vergara, 61, Grupo Reina 
Victoria, Escuela de niñas.

Alonso Heredia, 14, Grupo Ruiz Gimé­
nez, Escuela de niñas.

Paseo de la Castellana, 72, Escuela del 
Hogar.

Marqués de Villamagna, 6, Escuela de 
niñas,

Alonso Heredia, 14, Grupo Ruiz Gimé­
nez, Escuela de niñas.

Juan de la Hoz, 13 y 15, Escuela de niñas.

Alonso Heredia, 14, Grupo Ruiz Gimé­
nez, Escuela de párvulos.

Alonso Heredia, 14, Grupo Ruiz Gimé­
nez, Escuela de párvulos.

i ; . 1 ’ ' [
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37

38

39

40

41

42

43
44

4ñ

46

47

48

APÉNDXCR AL BOLKTÍN  D EL AYUNTAMIENTO DE MADRID

LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE . 

LA RECTIFICACIÓN

Anastasio Aroca; Anastasio Aroca (paáije de); Carta-' 
gena, 16 a 22; Conciliación; Constancia; Gremios; 
Pradillo (pasaje de); Quintiliano, y Tello Meneses,.. Alonso Heredia, 14, Grupo Rui?, Gimé­

nez, Escuela de niñas.
Antonio Rodríguez Villa; Benigno Soto; Cartagena, 35¡ 

y 24 a finales; Colonia de Primo Rivera; Cortadi- 
lio; Cruz del Rayo; Chamartín; Díaz; Doctor Ramí­
rez; Doña Francisca; Franco; Gallarza; García Moli­
nas; General Sanjurjo; Gómez Ortega; Infanta María 
Teresa; José Piernas; Marqués de Valdecilla; Marqués 
de Santillana; Particular; Petra García; Pra,dillo; Rin- 
conet'e; San Ernesto (calle y pasaje de); San Rafael 
(particular); Servicio Particular; Vicente Pérez; José
María Guridi, y José Díaz Zurita..................................

Canillas; Cardenal Silíceo; Cuesta; Luis Cabrera; Má­
quina; Méndez Núñez (plaza de), y Ros de Olano—

Cruz del Rayo, 1, Escuela de niños.

Agustín de Rojas; Antonio Zapata; Alfonso XIII (Ave­
nida de. Ciudad Jardín); Carlos Balenchana; Elias 
Briones; Francisco Vivancos; Julio López (pasaje 
de); López de Hoyos, 85 duplicado y 94 a finales; 
Martín Martínez; Máxima Belleza; Queremón; Sán­
chez Bauleras, y Santa Hortensia................................

Aviador Lindbergh; Beatriz; Colonia Prosperidad; Co­
lonia de Carteros; Díaz Rubín; Felipe Campos; Fer­
nández de Oviedo; Francisco Campos; Eugenio Sala­
zar; García Luna; Gil y Baus; Hermenegildo Mar­
tínez; Malcampo; Mantuano; Marcenado; Matilde 
Diez; Nieremberg; Pérez Ayuso; Pérez Herrera;
Sánchez Pacheco, y Vinaroz........................................

Alvarez de Baena; Diego de León, 2 a 88 y 21 a 81; Ge 
neral Oráa, 21 a 45; Hermanos Bécquer, y Veláz­
quez, 100 a final.................................... ........................

Luis Cabrera, 38, Grupo escolar, Escuela 
de niños.

Eugenio Salazar, 2, Escuela de párvulos.

Eugenio Salazar, 2, Escuela de niñas.

Cartagena, 11 a 33; Cartagena (pasaje particular); 
Francisco Santos; Eraso; Lozano; María Teresa, y
Marqués de Ahumada.. .. ..........................................

Castellò, 1 a 29 y 2 a 32, y Gojm, 44 a 74 y 43 a 101.... 
Alcalá Galiano; Amador de los Ríos; Colón (plaza de), 

números 1 a 3; Femando el Santo; Monte Esquinza, 
números 1 a 19 y 2 a 14; Orfiia, y Ziirbano, l a 5 
y 2 a  12............................................................................

Claudio Coello, 37 a 79 y 30 a 90, y pasaje de la Paz..

Alcalá, 179 a final; Alcántara; Cardenal Belluga; Nacio­
nes, y Pignatelli, I a l l y 2 a 6 ......................................

Paseo de la Castellana, 68, Escuela Cen­
tral de Ingenieros industriales.

Juan de la Hoz, 13 y 15, Escuela de niños. 
Serrano, 13, Biblioteca Nacional, derecha.

Paseo de Recoletos, 20, Museo de Arte 
Moderno,

Marqués de Villamagna. 6, Escuela de 
niños.

Castellò, 31 a final; Maldonado, 23 y 8 a finales; Nütiez 
de Balboa, 25 y 20 a finales, y Velazquez, 37 a 69 
V 34 a 98.............................- ...............................................

General Orati, 2 a 58; General Pardiñas, impai'es y 2 
a 12, y Príncipe de Vergara, 85 y 88 a finales.........

Ferrer del Rio, Laboratorio Municipal, 
tercera puerta, derecha.

Núñez de Balboa, 50. Asilo de las Mer­
cedes,

Príncipe de Vergara, Grupo Reina Vic­
toria, Escuela de niñas.

Ayuntamiento de Madrid
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CALLES QUE COMPRENDE LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA RECTIFICACIÓN

49 Lista, I a 27 y 2 a 26; Maldonado, 9 a 23 y 2 a 6, y Se-
rrano, 43 a 53 v 52 a 82 .................................................. María de Molina, 98, Escuela de niños.

60 Antonio Pérez; Francisco Silvela, 96 j  lOO a finales; 
López de Hoyos, I a 85 2 a 92; Niella; Pinar; Re-
caredo, y Salas.................................................................. López de Hoyos, 80, Escuela de niñas.

r>i Antonio Guzraán; PAancisco Ramírez; Gabriel Lobo; 
Juan Bautista de Toledo; Luis Vives; Pechuán; Ruiz 
Ocaña; Suero de Quiñones; Tíldela; Zabaíeta, y Ge-
neral Zabala........................................................ Suero de Quiñones, 14, Escuela de niñas.

52 Azcona; Iriarte; .Martínez Izquierdo; Martínez Izquier-
do (Colonia de Carteros), y Pilar de Zaragoza............ Pilar de Zaragoza, 67, Escuela de niños.

DISTRITO DEL CONGRESO

2A

Alcalá, Í6 a 54; Arlaban; Los Madrazo; Nicolás María 
Rivero; Prado (paseo del), 2 a 16, y Sevñlla, pares...

Canalejas (plaza de); Femanflor; Floridablanca; Jove- 
llanos; Marqués de Cubas, 1 a 17 y 2 a 8; San Jeró­
nimo (Carrera de), 19 a final,  ̂y Zorrilla, 1 a 27 y 
2 a 8............................................. .....................................

Angel (plaza del), 1 a 8; Echegaray, 9 a 25 y 2 a 20;
Espoz y Mina, 13 y 24 a finales, y Prado, impares...

4.*̂ Alvarez Gato; Cruz, 1 a 47; Manuel Fernández y Gon­
zález, 1 a 17 y 2 a 12, y Príncipe, 1 a 35 y 2 a 24. . . .

5.* Angel (plaza del), 9 a final; Carretas, 43 y 45; Huertas, 
números í a 17; Núñez de Arce; Principe Alfonso  ̂
(plaza del); Príncipe, 3̂9 a 41 y 28, y San Sebastián.. ^

6.« Luis Vélez de Guevara; Magdalena, impares, y Rela-| 
tores, impares.............................................................. .

7.« Atocha, 23 a 77, y 16 a 26, y Cañizares..........................

8.“ ■ Cánovas (plaza de), 3 y 4; Cortes (plaza de las), 5 a 7; 
Echegaray, 27 a 37 y 22 a 36; Infante, 3 y 5 y 4 a 10 i 
Prado, 2 a final, Prado (paseo del), 18 a 26, y San
Agustín, 1 a 17 y 2 a 16................. ..................................

9.^ Cervantes; Duque de Medinaceli; Jesús, 3 y 2 a 14, y
- . - Jesús (plaza de)..................................................................

r
10 Jesús, 3 duplicado a 7; Lope de Vega, y Quevedo . . . .
11 Amor de Dios, v .Santa María ..........................................

f ’C. 12 Desamparatlos (Costanilla de los), 1 a 17 3'' 2 a 12; Huer-
■ tas, 58 a 72, v Moratín, 3 a 51 v 8 a 3 6 . ....................... ^

r 13 Berenjena; p'úcar, i a9  3' 76 a final; San José; Santa Po-,
\ lonia, V Huertas, 21 a 71........ ..........................................1
A
[■ . 14 Alameda, 4 y- 4 duplicado; Moratín, 53 3̂  38 a finales; 

San Blas, v Verónica...................................................... '
15 Fúcar (Travesía del), 9 3' 10 a finales, y San Pedro.. . .  '
16 San Eugenio, y Santa Isabel, impares............................ '

Alcalá, 34, Ministerio de Instrucción pú­
blica. .

Alcalá, 34, Ministerio de Instrucción pú­
blica.

Echegaray, 34, Escuela de niños. 

León, 8, Escuela de niñas.

León, 1, Escuela de niñas.

León, 30, Escuela de niños.
León, 40 y 42, Juzgado municipal del

Congreso.

San Agustín, 10, Escuela de niños.

Marqués de Cubas, 11, Escuela de Artes 
y Oficios, Sección cuarta.

Huertas, 62, Escuela de niñas.
Amor de Dios, 21, Escuela de niños.

Costanilla de los Desamparados, 6, Es­
cuela de niñas.

San Agustín, 10, Escuela de niñas.

Fúcar, 13, Escuela de niños.
León, 21, Academia de la Historia.
Paseo de Atocha, l y 3, Ministerio de 

Fomento,

de Ma ir^d'

r



19

20

21

22

23

24
25

26

27

H'.

28

Ì 29

.30

- 31

t 32

Atocha, 113 a 145 y 68 a 90, y Marqués de Toca...........  Amor de Dios, 6, Junta provincial de
Beneficencia.

Alameda, impares y ó a final; Atocha, 147 y 112 a final; 
Atocha (glorieta de), 8 a 10; Cenicero; Drumen, y 
Sánchez Bustillo

Alfonso XI; Antonio Maura, impares; Lealtad (plaza 
de la); Montalbtln; Prado (paseo del), 3 a 5 y 28 a 52, 

y Valenzuela............. .....................................................

Academia; Alai'cón; Alberto Bosch; Antonio Maura, 
pares; Casado del -Alisal; Espalter; Juan de Mena; 
Moreto, y Murillo (plaza de)...............; ....... ...............

Paseo de Atocha, 1 y 3, Ministerio de 
Fomento.

Montalbán, 20, Escuela de Estudios Su­
periores del Magisterio.

Paseo de Atocha, 1 y 3, Ministerio de 
Fomento.

Alcalá, 56 a .58; Alfonso XII; Camoens y Valero; Cas- 
telar (plaza de), 3; Doctor Velasco; Felipe IV; Inde­
pendencia (plaza de la), 8 a 10; Méndez Núñez, y Fer
nán Núñez (paseo de, Retiro).........................................

Gutenberg, pares; Mariano de Càvia (plaza de); Me­
néndez Pelayo (Avenida de), 15 a 89 y 24 a 42, y Rei­
na Cristina (paseo de la), pares.....................................

Cabanilles (calle, callejón y pasaje); Granada; José
Sánchez Pescador; Ledesma, y Roncesvalles............

Pacifico, 1 a 39 . . .  .......................................... ....................
Abtao; Pacífico, 41 a 55, y Sánchez Barcáiztegui, im­

pares.......................................................................... . ■ ■

Academia, 1, Real Academia Española.

Paseo de la Reina Cristina, 10, Escuela 
de niñas.

Granada, 7, Escuela de niñas. 
Pacífico, 35, Escuela de niños.

Agustín Viñamata; Andrés Torrejón; Caridad; Catali­
na Suárez; Juan de Urbieta; Narciso Serra, y Vaide- 
rribas......................................................................■■...........

Pacífico, 25, Escuela de Artes y Oficios, 
Sección décima. '

Aguirre; Antonio Acuña; Duque de Sexto; Lope de 
Rueda; Narváez, 1 a 17 y 2 a 16, y O’Donnell, 1 a 29

Fuenterrabia, 7, Grupo Alfonso XII, Es­
cuela de párvulos.

V 2 a 28.

Ayala, 93 y 130 a finales; Jorge Juan, 59 a 79 y 66 a 86, 
y Tomás López......... .......................................................

Alcalá, 70 a 134; Goya, 71 y 58 a final; Lombía, y Ma­
nuel Becerra (plaza de), 6 a final...................................

Alcalá, 136 a final, y P'uente del éerro

Alcalá, 70, Escuelas de Aguirre, Colegio 
de niños.

Alcalá, 70, Escuelas de Aguirre, Colegio 
de niños.

Alcalá, 70, Escuelas de Agnirre, Colegio 
de niños. ■

O’Donnell, Parque de Incendios, co­
medor.

Doctor Esquerdo, 1 a 11 y pares; Lanuza; Luis Villa;
Nueva del Este; Porvenir, y Rafael Juan Seva...........| O’Donnell, Pai’que de Incendios.

Alejandro González; .'-Vlmería; América Española; Bo-| 
cángel; Concepción Baliamonde; Demetrio Sánchez;i 
Diego Bahamonde; Fundadores; José Delgado; Mar-j 
qués de Mondéjar; Mai'qués de Zafra; Moderno (pa­
saje); Pedro Heredia; .Sancho Dávila; Sol, y Vizcon­
de de Matamala............................................................. Alcalá, 70, Escuelas de Aguirre, Colegio 

de niños,

Ayíintamiento de Madrid ÿ S
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33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43
44

45

Huerta del Cordero (camino de la); Caño Gordo (pose­
sión); Elipa (alta y baja); huertas y diseminados; Te­
jar del Olivar; Tejar de Sixto, y otros tejares.........

Doctor Esquerdo, 13 a final, y Vicálvaro (caminos alto
y viejo) ..............................................................................

Cortes (plaza de las), 1 a 4 y 8; Echegaray, 1 a 7; Mar­
qués de Cubas, 19 y 10 a finales; San Jerónimo, 18 a 
final; Santa Catalina; Ventura de la Vega, y Zorri­
lla, 29 y 10 a finales .......................................................

LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA RECTIFICACIÓN

Fúcar, 9 y 11 a final y pares; Fúcar (Travesía de), 1 a 7
y 2 a 8, y Gobernador........................  .........................

Huertas, 2 a 56; León, I a 11 y 8 a 32, y Matute (pla­
za del)................................................................................

Atocha, 83 a 111 y 30 a 66; Duque de Fernán Núñez,
y León, 13 y 34 a finales..................................................

Atocha, 92 a 110; Doctor Mata; San Ildefonso, y Santa 
Inés................. ...................................................................

Agustín Querol; Arregni y Arruej; Francisco Abril; 
Luis Mitjáns; Marina Española; Mesejo (Los); Pací­
fico, 57 a final; Sánchez Barcáiztegui, pares; Triquet, 
y Valeria............... ........................................ ..................

Atocha (paseo de), impares; Cerrillo de San Blas; Fuen- 
terrabía; Gutenberg, impares; Julián Gayarre; Reina 
Cristina (paseo de), impares, y Vandergoten.........

Aizgorri; Ambrós; Andalucía; Andrés Bello; Antonio 
Toledano; Basilio Paraíso; Begoña; Conde de To- 
rreánaz; Coronel Blanco; Daniel Zuloaga; Doctor 
Olóriz; Dolores Romero; Domingo Fontán; Eduardo 
Aunós; Elvira; Enrique D ’Almonte; Finca de Pera­
les; Florencio Díaz; F ra n c isc o  Lastres; Gabriel 
Abreu; Hermosilla, 91 y 86 a finales; Iturbe; Jorge 
Juan, 79 y 88 a finales; José Noriega; ].eón Bonnat; 
Manuel Domínguez; Manuel Torregrosa; Marqués de 
Vallejo; Metrópoli, y Segundo Ispezua......................

Fernán González, y Plaza de Toros (Avenida de la). .. 
Antonio Pirala; Arroyo Abroñigal; Avenida de Trueba; 

Campos de Montserrat (solar); Aragón (caixetera de); 
Este {caixetera y Cementerio del); Vicálvaro (carre­
tera de); Domingo Rodríguez; Francisco Ortega; 
PYandsco Panadero; Hurtado de Amézaga; Ibáñez 
de Bilbao; Necrópolis; San Pedro {barrio de Bilbao); 
Santiago Massarnáu, y Virgen de Begoña................. .

Alcalde Sáinz de Baranda; Vicálvaro (camino viejo de); 
Doctor Gástelo; Ibiza; Máiquez; Menéndez Pelayo 
(Avenida de), 1 a 23 y 2 a 12; Menorca; Narváez, 19 
y 18 afínales; O’Donnell, 30y 31 a finales, e Indalecio 
(Pasaje de)..................................................... ....................

Pacifico, 35, Escuela de niñas. 

O’Donnell, 9, Escuela de niñas.

Marqués de Cubas, 11, Escuela de Artes 
y Oficios.

Fúcar, 13̂  Escuela de niñas.

Huertas, 22, Escuela de niñas.

León, 30, Escuela de niñas.

Costanilla de los Desamparados, 6, Es­
cuela de niñas.

Fuenterrabía, 7, Grupo Alfonso XII, Es­
cuela de niños.

Fuenterrabía, 7, Grupo Alfonso XII, Es­
cuela de niños.

O’Donnell, 2, Parque de Incendios, gim­
nasio.

Narváez, 38, Escuela de párvulos.

Jotge Juan, 61, jefatura de señales marí­
timas.

Avenida de Menéndez Pelayo, 6, Escuela 
de niñas.

I! . I I
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DISTRITO DEL HOSPITAL

2.'*

4.«

5 . ^
6, “

7/‘
8 .“

9.“

10.
11
12

13

14

15

16 

17

18
19
20 
21

22
23

24

■It

26

27

Esgrima, 1 a 9 y 2; Espada, 1 a 11; Jesús y María; Pro-
greso (plaza del), 1 a 8; San Pedro Mártir, y Soler
y González.................. ..................... ................................

Amparo, 1 a 53; Comadre (Travesía de la )..-.................
Amparo, 55 a 85, y Calvario ................. ............................
Cabeza, 13 a 39 y 10 a 42, y Magdalena, 2 a final..........

Lavapiés, 12 a 62.......
Olivar, 1 a 27 y 2 a 36

Ave María, 2 a 32, y Olmo, 1 a 25 y 2 a 16......., , ...........
Ave María, impares; Olmo, 27 a 37 y 18 a 34 duplicado,

y R o sa ............... .......................................................... .
Ave María, 34 a 54; Esperanza, y Torrecilla del Leal,

números 26 y 28................................................................
Escuadra, 1 a 11 y 2 a 12, y Tres Peces...........................
Buenavista ....................... ....................................................
San Simón; Santa Isabel, 2 a 26, y Torrecilla del Leal,l

impares y 2 a 24................ ..............................................
Ministriles, pares; Ministriles Chica; Olivar, 29 a 51

y 38 a 50, y San Carlos, 2 a 14.......................................
Carayaca, 1 a 5 y 2 4; Lavapiés, 27 a final; Lavapiés

(plaza de), menos el 8, y Olivar, 52 a 56.......................

Magdalena, 1 , Escuela de .Sordomudos. 
Olmo, 4, Escuela de párvmlos.
Olmo, 4, Escuela de párvulos. 
Magdalena, 12, Archivo y Biblioteca de 

Correos y Telégrafos.
Zurita, 54, Escuela.
Magdalena. 22, Juzgadn municipal del 

Hospital.
Olmo, 4, Escuela de niñas.

Olmo. 4, Escuela de niñas.

Olmo, 4, Escuela de niñas.
Olmo, 4, Escuela de niñas.
Santa Isabel, 12, Escuela de niños.

San Simón, 8, Escuela de niñas.

Olmo. 40, Escuela de ñiños.

Olmo, 4, Escuela de niñas.
Fe, pares; Lavapiés (plaza de), 8; Primavera (calle

y Travesía de la), y Valencia, 1 a final......................
Fe, 1 a 21, y Salitre {hoy Baltasar Bachero), 14 a 36’

y 39 a final..........................................................................
Salitre (hoy Baltasar Bachero), 1 a 37 y 2 a 16, y .San

Lorenzo (Travesía de), 1 a 9 y 2 a 4............................
Salitre (hoy Baltasar Bachero), 38 a 64, y  San Cosme..
Zurita....................................................................................
Argumosa, 6 a final, y Sombrerería.................................
Argumosa, impares y 2 y 4, y San Lorenzo (Travesía

de), 11 a 17 y  6 ..................................................................
Doctor Fourquet, impares y 12 a final. - .........................
Doctor Fourquet, 2 a 10; Hospital (callejón del), y San­

ta Isabel, 28 a final............................................................
Atocha (Ronda de), 24 a final; Miguel Servet, 1 a 5 y 2 

a 2 triplicado; Sombrerete, 1 a 5 y 2 a 6; Tribulete, 
números 1, 2 y 4, y Valencia (Ronda de), 2 y 4.........

Olmo, 4, Escuela de niñas. 

Olmo, 4, Escuela de niñas.

Santa Isabel, 12, Escuela de niñas.
Sait Cosme, 22 y 24, Escuela de niñas 
Zurita, 54, Escuela de niños.
San Cosme, 22 5̂  24, Escuela de niños.

Zurita, 54, Escuela de niños. 
Zurita, .54, Escuela de niños.

Atocha, 104, San Carlos, aula número 9.

Alonso del Barco; Atocha (glorieta de), 8; Atocha (Ron­
da de), 7 duplicado a final y 14 a 22; Bernaj-dino Obre­
gón; Sebastián IleiTera, y Valencia (Ronda de), im­
pares ....................................................................................

Atocha (Ronda de), 1 a 7; Divino Vallès; Fray Luis de 
León; José Antonio de Armona; Palos de Moguer, y
Sebastián El cano..............................................................

Murcia; Santa María de la Cabeza (paseo de), 1 a 43 y 2 
a 28, y Vizcaya..............................................................

Ronda de .Atocha, 10, Consultorio pú­
blico. '

Atocha, 104, San Carlos, aula número 1.

Amparo, 94, Escuela de niñas.

Glorieta de Santa María de la Cabeza, 1, 
Escuela de niñas.

Ayuntamiento de Madrid
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CALLES QUE COMPRENDE LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA RECTIFIE.AaÓN

28 Ferrocarril......................................................................... Méndez Alvaro, 4, Grupo escolar Menén-
dez Pela3"o, Escuela de niños.

2Q Batalla del Salado; Canarias, l a  17 y 2 a 10; Este (pa-
sadizo del), y Tarragona, 11 y 10 a finales...... ........... Méndez Alvaro, 4, Grupo escolar Menén-

dez Peh^o, Escuela de niños.
30 Delicias, 1 a 13 y 2 a 14; Delicias (paseo de las), 1 y 3

y 2 a 10; Lúea de Tena (gloideta de); Martín .Soler, y !
Pedro Unanue........... ..................................... . Méndez Alvaro, 4, Grupo escolar .Menén­

dez Pehwo, Escuela de niños.
31 Anc;ora, 2, y Delicias (paseo de las), 40 a HO................ Méndez Alvaro, 4, Grupo escolar .Vlenén- 

dez Pelayo, Escuela de niños.
32 General Lacy, 26 a final; edificios diseminados, y Par- ' .

ti ciliar................................................ Méndez Ah'aro, 4, Grupo escolar Menén­
dez Pelavo, Escuela de niños.

33 Albacete; Badajoz, del paseo Blanco al de Ronda; Blan-
co (paseo); Bustamante; Canarias, 19 y 12 a finales; 
Juan de NÍariana; José García Roquero, 1 a 7 y 4; 
Ramírez de Prado; Molino (paseo del), 1 a 7, y
Riego................................................................  . Méndez Alvaro, 4, Grupo-escolar Menén- 

. dez Pelayo, Escuela de niños.
34 . Alava; Alonso Marios; Alicante; Beata Mariana de 

Jesús (glorieta de la); Cáceres, 1 a y 4 a 14; Carde-
nal Solís, 6 y 8 a (mal; Casilla B; Casilla de Obrero; 
Delicias (paseo de las), 33 moderno a 113; Estación 
(cantina); Ffiórez Calderón; Juan de Vera; Huerta 
Jabonera; Tomás Bretón, 3̂  Torres Miranda, sin
número. ........................................ .......... ......................... Méndez Alvaro, 4, Grupo escolar Menén-

dez Pelaj-o, Escuela de niños.
35 Delicias, 13 provisional a 39 y 16 a 40, y Tortosa......... Zurita. 54, Escuela de niños.
36 Ancora, iinparesy4a final; Brasil; General Palanca, ■ •

vVMradeRey. *........................................................ .. Zurita, 54, E.scuela de niños.
37 Atocha (glorieta de), 1 a 3; General L'amesio;, Gene­

ral Urrimtia; Guadalete; Guetaria; Méndez Alvaro,
y Vía.............................................................................. .. Ronda de Atocha, 10, consultorio público.

38 Comercio, v Pacífico, pares................................................ Paseo de Atocha, 19, Escuela de pár-
vulos.

39 Abadía; Antonio Nebrija; Arroyo Abroñigal; Barrilero;
, Casillas del Ajmntamiento; California; Cerro de la

Plata; Gasificación y Estación; Luis Peidró; Panamá;
Seco, y  i ’éllez..................... ................................ Paseo de Atocha, 19, Escuela de niños.

40 • Cabeza, 1 a 11 3’’ 2 a 8 triplicado; I.^vapiés, 1 a 25 v 2'
a 10; Ministriles, impares, y San Carlos, t a 17......... Magdalena, 1, Escuela de Sordomudos.

41 Amparo, 87 a final; Embajadores, 63 a final, y  Santa
María de la Cabeza (glorieta de). ■.............................. Zurita, 54, Escuela de niñas.

42 Mal b.irca, 3' Valencia, 2 a final..................... .. . Zurita, 54, Escuela de párvulos.
43 Ciudad Real; Ferrocarril (Travesía del); Oeste (pasa-' 

dizo del); .Santa .Maria de ia Cabeza (paseo de), 45 a.51 j 
y 30 a 48; Tarragona, 1 a 9 y 2 a 8, y Valladolid (calle-l
jón de)...................................................

................. 1
Méndez Alvaro, 4, Grupo escolar Menén­

dez Pelav'o, Escuela de niños.
44 Delicias (paseo de), 1 a 31, 37 y 12 a 38 ...........................' Méndez Alv-aro, 4, Grupo escolar .Menén-

General í,acy, 1 a 33 y 2 a 26, y Murcia, 9 y 8 a 
ñnales.........................................

dez Pelayo, Escuela de niños,

Méndez Alvaro, 4, Grupo escolar Menén­
dez Pelayo, Escuela de niños.

M/untamlento de Madrid
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L O C A L E S D O N D E HA D E  V E R IF IC A R S E  

LA  R EC TIFIC A C IÓ N

DISTRITO DE LA INCLUSA

i."

2/

3.*'

.Duque de Alba {calle y plaza del); Esgrima, Í1 a 15 y 4 
a 14, y Mesón de Paredes, 1 a 19 y 2 a 2 4 ...................

Estudios; Juanelo, 1 a 23, y Nicolás Salmerón (plaza 
de), 1 a 12 ....................... .................................................

Maldonadas; Nicolás Salmerón (plaza de), 13 a final; 
Ruda, 6 y 7 a finales, y San Milíán...............................

Estudios, 1, Escuela de .Ai-quitectura, 
aula número 1.

Estudios, 1, Escuela de Arquitectura, 
aula número 2.

Estudios, 1, Escuela de Arquitectura, 
aula número R.

Peñón, impares; Ruda, 2 y 4 y 1 a 5; Santa Ana, 1 a 21 
y 2 a 6 duplicado, y Velas, impares..............................

5.“

8 .“

9.“

10

11

4­

12
13

14

15

16

Juanelo, 2 y 23 a finales, y Embajadores, 1 a 17 y 2 a 38.

Amazonas; Antonio Zozaya (plaza de); Carnero, 1 a 5 
y 2 a 4; Ribera de Curtidores, pares, y Velas, pares.

Plaza de Nicolás Salmerón, 3, Escuela 
de niñas.

Plaza de Nicolás Salmerón, 3, Escuela 
de ninas.

Abades, pares y 13 a final, y Embajadores, 19 a 57 ...

Abades, ) a 11; Dos Hermanas, y Encomienda (calle 
y Travesía de la)...............................................................

Mesón de Paredes, 21 a 73. 

Mesón de Paredes, 24 a 88 ;

Cerrillo del Rastro; Ribera de Cm’tidores, impares; 
San Cayetano, y VentoiTillo, pares............................

Fray Ceferino González, y Oso 
Amparo, 2 a 62...........................

Cabestreros (calle y Travesía de), y Tribútete, 3 a 13 ..

Ribera de Curtidores, 8, Escuela de 
niños.

Plaza de Nicolás Salmerón, 3, Escuela 
de niñas.

Estudios, 3, [uzgado municipal de la In­
clusa.

Toledo, 45, Instituto de San Isidro, aula 
número 2.

Toledo, 45, Instituto de San Isidro, aula 
número 9.

Ribera de Curtidores, .39, Escuela de 
Artes y Oficios.

Rodas, 11, Escuela de párvulos.
Plaza de Nicolás Salmerón, 13, Escuela 

de niñas.
Embajadores, 70, Escuela de Veterina­

ria, aula número 7.

17
18

Huerta del Bayo;-Peña de P’rancia, impares, y Santiago
el Verde....................................................... .....................

Carayaca, 6 y 7 a finales, y .Mesón de Paredes, 75 y 90
a finales................ ..............................................................

Casino; Mira el Sol, y Ventorrillo, impares.................
Provisiones, 6 a final, y Tribulete. 15 y 6 a final...........

*, 19 Amparo, 64 a final ... 

20

21

22

Embajadores (glorieta de), lado Oriente; Espino; Mi­
guel Servet; Provisiones, impares y 2 a 4, y Sombre­
rete, 7 y S a finales .......................................................

,Santodldes, y Toledo (Ronda de), impares y 6 a final.

Esperanza (paseo de la), impares y 2 a 50; Laurel; Mar­
tín de Vargas, y Moratines.........................................

Huerta del Bâ -o, 14. Escuela de niñas.

Ventorrillo, 8, Grupo Pardo Bazán. 
Rodas, 11, Escuela de niños.
Rodas, 11, E.scuela de niños. 
Embajadores, 68, Escuela de Artes 

Oficios.

Embajadores, 70, Escuela de Veterina­
ria, aula número 1.

Paseo de las Acacias, 2, Grupo Líi Llo­
rosa, Escuela de niños.

Paseo de las iYcacias, 2, Grupo La Llo-
rosa, Escuela de ninas.

Ayuntamiento de Madrid
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26

27

2R-

29

30

CALLES QUE COMPRENDE

23

24

25

Acacias (paseo de las), 1 a 11, y Embajadores, 82 a 
final.. ........................... ................... .............................

Labrador, pares y 11 a final ; Peñuelas, menos el 1, 
y Peñuelas (Estación y plaza de las)............................

Alejandro Saint-Aubin; Delicias (paseo de las), 107 
y 120 a finales; Domingo Pérez del Val; Embajado­
res (arroyo de); Enrique Trompeta; Gasómetro;' 
Guillermo tie Osma; José Migmeí Gordón; Manuel

L O C A L E S D O N D E HA D E  V E R IF IC A R S E  

LA  R EC TIFIC A C IÓ N

Paseo de las Acacias, 2, Grupo I_a Llo­
rosa, Escuela de niñas.

Paseo de las Acacias, 2,. Grupo La Llo­
rosa, Escuela de niños.

Aleixandre; Mariana de Jesús (plaza de); Molino (pa-j 
seo del), pares; Peñuelas, el 1; Toledo (Ronda de), 2 
y 4, y Voluntai-ios Macabebes.. ..................................

Albóndiga (chozas de la); Arroyo Abroñigal; Badajoz; 
Cabrero {Barrio del); Blanco (paseo); Bolivar; Boni­
facio Gutiérrez; Cúceres; Canal (paseo del); Carvaja­
les; Casa Blanca; Casa de la Noria; Caseríos y ba­
rrios diseminados; Dionisio Valle; Esperanza (paseo 
de la), 52 a final; Fernando Póo; Olmos (paseo de los); 
Parque de la Arganzuela; Paso a nivel; Peñuelas 
(chozas de las); Peñuelas (Estación de las); Pinos (pa­
seo de los); Puerta deToledo (glorieta déla), 1; Rodri­
go Caro, y Toledo, 141 a 157...... .......................... . . .

Amor Hermoso; Amparo Usera; Antonio Salvador; 
Atajillo de Almendrales; Carmen Bniguera; casilla y 
oficina de la canalización; Chopera (paseo de la); 
Fernando González; Ferroviarios; Francisco Puig; 
Gabino Jimeno; .Hermenegildo Bielsa; Iglesias; Ingle­
ses (Avenida de los); Jacinto Camarero; Jesús del 
Gran Poder; Leganés (camino viejo de); Manuel Mu­
ñoz; Marcelo Usera; Monederos; Nicolás Godoy; Ni­
colás Sánchez; Nicolás Usera; Oviedo; Pedro Cam­
pos; Pilarica; Quebranto; Ramón Luján; San Antonio 
de Padua; .San Javier; Sotillos; Victoria (callejón de 
la); Viilaverde (camino de), y Zarco Hermanos........

Alfar (plaza del); Antoñita Jiménez; Auto nioLópez, 
impares; Cañorroto (arroyo de); Torero (arroyo del); 
Vaidecelada (arroyo de); Mena (pasaje de), y San Se­
rafín ........................  .................................. ...............

Alfonso Olivares; Antonio Ferrada; Carbonell; Con­
cepción Rodríguez; Doctor Thaus; Felipe Díaz; Fer­
nán Caballero; Francisco Almagro; General Serrano 
Orive; Javier Zanón; Manzanares (ribera del); Orgaz; 
Gabicio (pasaje de); Ramón Lobo; San Eduardo; San 
)ulián; Tejar de Bartolo; Tomasa Ruiz; Trifón Pe­
drero; Vallaudes; Pedro Vcigíies; Pellejeros, y Pro­
greso . . .  ............................................................................

Antonio inelán; Antoñita Moran; Baleares; Toledo (ca­
rretera de); Comandante Pablo Redondo; Concepción 
Arenal; Dora; Joaquín Martínez Borreguero; Josefa

Paseo de las Acacias, 2, Grupo La Llo­
rosa, Escuela de niños.

Ventorrillo, 8, Grupo escolar, Pardo 
Bazán.

Antonio López, 1, Grupo Concepción 
Arenal, Escuela de niño.s.

Antonio López, 1, Grupo Concepción 
Arenal, Escuela de párvulos.

Antonio López, 1, Grupo Concepción 
Arenal, Escuela de pái"vuÍos.

itamiento de Madrid
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1

31

32

33

CALLES QUE COMPRENDE
L O C A L E S D O X D E  HA D E  V E R IF IC A R S E  

L A  REC TIFIC A C IÓ N

Fernández Buterga; Manuel Moya; Cementerio Pro­
vincial; Casa de la Hera; María Magdalena; Español 
(pasaje), y Primero de Mayo .......................... .............

Agustín Rodríguez; Antonio González Porras; General 
Ricardos, l i a  final; Irlanda; Jota; Radio; Salaberry; 
Vado (camino del); Verdad (calle y Travesías prime-' 
ra y segunda); Término, y Verdad (Cementerio de la).

Antonio de Leiva; Antonio Vicent; Concepción ;plaza' 
de); Conde de Vistahermosa; Condes de Barcelona; 
Díaz de Mendoza; Eduardo Marquina; Fuente Ballo-J

• nes; Jacinto Benavente; Inmaculada Concepción;^ 
Manuel Canales; María Guerrero; Tomás Leonor; Va-̂  
Pandes; Vicente Martín Arias, y Gumersindo Rosillo

Colegiata, impares; Espada, 2 a 16; Progreso (plaza 
del), 9 a 14, y Toledo, 43 a 83........................................

Peña de Francia, pares, y Rodas......................................

Embajadores, 40 a 8 0 ........................................................

Acacias (paseo de las), 13 a final; Embajadores (glorie­
ta de), y Valencia (Ronda de). , .  ................................

Ercilla, y Labrador, 1 a 9 ...................................................

Antonio López, pares...........................................................
f

General Ricardos, 1 a 9 triplicado; Pirámides (glorieta) 
de las); Puente de Toledo (glorieta del), izquierda, y| 
Yeserías (paseo de las)......... ........................................

Antonio l^ópez, 1, Grupo Concepción 
Arenal, Escuela de párvulos.

Antonio López, 1, Grupo Concepción 
Arenal. Escuela de niños.

Antonio López, 1, Grupo Concepción 
Arenal, Escuela de niños.

Toledo, 45, Instituto de San Isidro, aula 
número 8.

Ventorrillo, 8, Grupo Pardo Bazán, Es­
cuela de niños.

Ventorrillo, 8, Grupo Pardo Bazán, Es­
cuela de niños.

Ventoirillo, 8, Grupo escolar, Pardo 
Bazán.

Paseo de las Acacias, 2, Gnipo escolar, 
La Llorosa.

Antonio López, 1, Grupo Concepción 
Arenal, Escuela de niños.

Antonio López, 1, Grupo Concepción 
Arenal, Escuela de niños.

1."

P li

DISTRITO DE LA LATINA
Cava de San Miguel, pares; Codo; Conde de Barajas .

(calle y plaza dell; Conde de Miranda (calle y plaza •
del); Cuchilleros, pares; Madrid; Ma^mr, '63 a 81;
San Miguel (plaza de); Pasa, y Villa (plaza de la) .. Mayor, 93, Consejo de Estado.

Bailón, 27 a 29; Conde (calle y Travesía del); Doctor 
Letamendi; Duque de Nájera; Cruz Verde (plaza de 
la); Pretil de los Consejos; Puñom-ostro; Ramón 
(Cuesta de); San Javier (plaza de); San Justo; San Lá- .
zaro; Segovia, 2 a 44; Trainesa; Vega (Cuesta de la);
Ventanilla, y Villa...,.......................................................  ‘"laza de la Villa, 2, Academia de Cien­

' '................................................................................cias Morales y  Políticas.
Almendro (Travesía del), v Cava Baja, 9 y 10 a finales. Cava Alta, 5, Escuela de niños.
Almendro, y Cava Alta. ' .................................................  Cava Alta, 5. Escuela de niños.
Cebada (plaza de la), 1 a U; Grafal; Puerta de Moros 

(plaza de), 1 a 4; San Andrés (Costanilla de), impares;
San Andrés (plaza de); San Bruno'; Segovia Nueva ■

• (plaza de); Tintoreros, y Toledo, 38 a 62...................... Mercado de la Cebada, antedespacho del
1 jefe.

I

Ayuntamiento de Madrid
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7. “
8, “

9 .“

10

11

12

13

14

15
16

17 '

18

19

20 

21 

22

23

24

25

26

27

CALLES QUE COMP1ŒNDE

Alarnillo (calle y plaza del); Alfonso VI; Marqués de 
Comillas (plaza del); San Andrés (Costanilla de), pa­
res, Toro,......................................... ..............................

Mancebos; Mancebos (Angosta de los), y Redondilla. 
Beatriz Galindo; Caños Viejos (Cuesta de los); Carros 

iplaza de los); Javalquinto; Segovia, 13 a 33; Valli- 
ciergo; V’istillas (chozas de las), y Ciegos (Cuesta
de los)..........................................................................,

Bailén, 31 a 51 y 24 a 36; Don Pedro; Granado (calle y 
plaza del), y San Buenaventura, pares.....................

L O C A L E S D O N D E H A  D E  V E R U a C A R S E  

L A  R EC TIFIC A C IÓ N

i

Aguas; Morería (calle y plaza de la), y Vistillas (Cam­
pillo y 'fravesía de las)...................................................

Mediodía Chica, pares; Rosario, 1 a 15 y 2 a 14; San 
Francisco (Carrera de), 11 y S a  finales; San Isidro, 
y Santos .. ■............................................... ....................

Aguila, 14 a final; Mediodía Grande, 13 a 19; San Ber­
nabé, impares, y Tabernillas, pares..............................

Angel; Luciente; Puerta de Moros (plaza de), 5 a 7, y 
Tabernillas, impares.........................................................

Cebada, 3 a 7; Cebada (plaza de la), 12 a 17; Humilla­
dero, 2 a 16; Iidandeses, 4 a 12, y Oriente...............  |

Humilladero, impares; Sierpe,y Toledo, 87 a 95 y 62 a 82.
Mira el Rio Alta; Mira el Río Baja; Peñón, pares, y¡ 

Velas, pares..................................................................... ^
Chopa; Bastero, 7 a 27 y 12 a 22, y Santo Ana, 25 a 35 

\ 10 a 22..............................................................................

Arganzuela, 1 a 33 y pares, _v Mellizo (callejón del). .

h'landeses, impares; Mediodía Chica, impares, y 
Paloma. ............................................ ..............................

Solana, y Ventosa, 21 y 23 y pares ................................

Calatrava, 1 a 31 2 a 12, y Toledo, 121 a 129...............

Capitíin Salazar Martínez, y Toledo, 131 a 1.39y 96 a 148'.

lei'te; Rosario, 17 a final; San Bernabé, 2 a ó; San Bue 
naventura, impares, y San Francisco (plaza de), l y 2

Aguila. 17 a final, y San Bernabé, 8 a 26, 

Segovia (Ronda de), impares, y 2 a 12...

Descargas (Cuesta de las); Gil Imón (callejón y Trave­
sía de); Toledo (glorieta de), el 2; Ventosa, 3 a 19 
duplicado, y Pontones (paseo de los)...........................

Cambroneras; Imperial (paseo); Pirámides (glorieta de 
las), izquierda, y Santo Casilda.....................................

Alfonso VI, 1, Colegio de San Ildefonso. 
Redondilla, 2, pórtico de San Ildefonso,

Segotda, 8, Escuela de niños.

Bailén, 28, Grupo escolar, Escuela de 
niñas, '

Bailén, 28, Grupo escolar. Escuela de 
niñas.

Carrera de San Francisco, 9, Escuela de 
niñas. .

Bailén, 45, Sala de conferencias de la 
Goto de Leche.

Plaza de los Carros, 1, Escuela .de niños.

Tabernillas, 2, Escuela de niñas.
Tabernillas, 21, Escuela de pánnilos.

Toledo, 125, Escuela de niñas.

Ronda de Segovia, 49, Parque de incen­
dios, gimnasio.

Ronda de Segovia, 49, Parque de Incen­
dios, cuarto del Jefe de zona.

Calatrava, 29, Escuela de niños.
Paseo de los Pontones, Grupo Joaquín 

Costa, Escuela de niños.
Ronda de Segovia, 49, Parque de Incen­

dios, comedor. ^
Paseo de los Pontones, Gmpo Joaquín 

Costa, Escuela de niños.

Bailén, 28, Grupo escolar, Escuela de 
niñas.

Paseo de los Pontones, Grupo escolar, 
Escuela de niñas.

Paseo de Jos Pontones, Grupo Joaquín 
Costo, Escuela de niños.

Paseo de los Pontones, Grupo Joaquín 
Costo, Escuela de niños.

Paseo de los Pontones, Grupo Joaquín 
Costa, Escuela de niños.

t
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28

29

30

31

32

33
34

35

36

37

38

39
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CALLES QUE COMPRENDE

Algecix'as; Moreno Nieto, y Segovia (Ronda de), 14 
a final................................................................  ......... ..

L O C A L E S DON DE HA D E  V E R IF IC A R S E  

L A  RECTIFICA CIÓ N

Linneo; Manzanares, y Mazarredo..

Colonia del Carmen; Joaqu ín  Olmedilla; Martínez 
Grande; Salvador Crespo; San Augusto; San Isidro 
(Carrera de); impares y 2 a 38, y Segovia, 35 a. 45 . . .

Paseo de los Pontones, Grupo Joaquín 
Costa, Escuela de niños.

Badén, 28, Grupo escolar, Escuela de 
niños.

CaiTera de San Isidro, 4, Escuela de 
niños;

Antillón; Aiwargura; Clemente Fernández; Goya (Es- 
ciónde); Herminio Puertas; JtianTornero; Milagrosa; 
Puerta d'el Angel (plaza de la), parte Sur; Juan Antón; 
Saavedra Fajardo; Sur; Tirso de Molina, y Cayo
RedÓn........... ......................................................................

Antonio Zamora; Caramuel; Jaime Vera; Nueva; Pedro| 
Fernández L abrad or; San .Fernando; San Isidro|
(Avenida de); Santa Ursula, y Zaldo............................ |

Doña Elvira; Doña Urraca, y lAtin Calvo....................... |
Doña Berengnela; Doña Blanca; Grandeza de España;

Santa Ursula (Travesía de), y Zamora.........................
Aluche; América; Artes; Arroyo Bermejo; Castañeda 

(Huerta de); Daniel Ossorio; Doctor Larra y Cerezo; 
Doctor Villa; España; ITaustino Ossorio; Fortuna; 
Francisco Calvo; Galiana; Gerardo Ossorio; Guada­
rrama; Hilario Sangrador; Industria; Isabel Gonzá­
lez; Jaime III; José Espelíus; Luisa Muriel; Maestro 
Navas; Magín Calvo; María Isabel; Mirasierra; Olivos 
(paseo de los); Pastor Muriel; Particular; Porthos; 
Ramiro Molina; Repullés y VMrgas; Perales (paseo 
de los); San Antonio; San Luis; San Miguel de Alu- 
cite; Santa Am’ea; Trabajo; Triimfo; Unica; Vicente

_ Camarón; Pedro de Ràpide, y Real..............................
Antonio Vico; Eduardo Juarranz; Ensebio Blasco; Fran­

cisco Navarro Ledesma; Francisco Requena; General 
Lorenzo; Herederos; Isaac Albéniz; Julián González;! 
Maestrazgo; .Manuel Carmona; Manuel Fernández 
Caballero; Manzanares (ribera del); parte del paseo 
Imperial, 61 a 89; Mariano Cai-derera; Nueva de! 
Cerro del Cuervo; Pablo Montesinos; Rafael Salillas; 
Salvador Crespo; Puente de Segovia, derecha; Su­
bidas de San Dámaso, y Subida al camino de Santa 
María (paralela)................................................................

Doña Urraca, l , Escuela de niños.

Dóiia Urraca, 1, Escuela de niños. 
Doña Urraca, l , Colegio de niñas.

Doña Urraca, 1, Escuela de niñas.

Isabel González, 2, Escuela de párvulos.

Annengot; Comandtmte Cirujeda; Comandante Fonta­
nes; Escocia; Inglaterra; Irlanda; Isabel Ana; Jesús 
Fi'esno; José del Rio; Lorenza Alvarez; Manuel La- 
calle; Martín Rico; ■ Morella; Nuestra Señora de la 
Esperanza; Pérez Escrich; San Gabriel; Urgel; Vi­
centa Pachón; Laureano; Leonor, y Paulina Odiaga

Comuneros de Castilla; General Ricardos, pares; Peri­
co el Gordo; San Luís, y Vicente Parra.. . . . . . . . . . . .

Carrera de San Isidro, 4, Escuela de 
niñas.

Carrera de San Isidro, 4, Escuela de pár­
vulos.

Nuncio (calle y Costanilla del); Principe Anglona; Pre­
til de Santisteban; Puerta de Moros, 9 a 13; SaiiFran-

Paseo de los Pontones, Pabellones, Es­
cuela de niños.

Ayuntamiento dq Madrid
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t/imr¡n
5 CALLES QUE COMPlUZNDE

4(.)

4!

42

43

44
45

46

47

cisco (Carrera de), 1 a 9 y 2 a 8; San Pedro (Costanilla
de), y Seo'ovia, 1 a 11.......................................................

Cava Raja, 1 a 7 y 2 a 8; Cordón (calle y plaza del}; 
Mayor, 83 a fina!; Puerta Cerrada (calle y plaza de);
Rollo, y Sacramento.........................................................

Ajíuila, 1 a 11 y 2 a 14; Calatrava, 33 y 14 a finales,
y Santos.............................................................................

Humilladero, 18 a final; Mediodía Grande, 1 a 11 y 2
a 22, y Toledo, 88 a 94............................ ...................

Bastero, 1 aA y 2 a 10; Carnero, 7 y6 a finales, y Tole­
do, 95 a 119.........................................................................

|uan Duque, y Sey'ovia, 45 duplicado a final..................
Extremadura (paseo de), irnpares, y Puente de Segovia

(glorieta del) ..................................................  .............
Antonio Ulloa; Barrafón; Cardenal Mendoza y Jesuítas 

(paseo y Travesía de los)................................................

Melancólicos; San Isidro (Carrera de), 40 a final; San 
isidro (Travesía, caminos alto y bajo, pmdera y .Sa­
cramental de); Santa María (Sacramental y subida 
de); Tejares del Cubero y de Nieto; Invencibles; San­
ta Saturnina, y Martín Ferreiro....................................

LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA RECTIFICACIÓN

Segovia, 8, Escuela de niñas.

Sacramento, 10, Escuela de párvulos.

Cav'a Alta, 5, Escuela de párvulos.

Plaza de los Cairos, 1, Escuela de niñas.

Cava Alta, b, Escuela de párvulos. 
Sacramento, 10, Escuela de niñas. .

Carrera de San Isidro, 4, Escuela,

Carrera de San Isidro, 4, Escuela de 
niños.

Carrera de San Isidro, 4, Escuela de 
niños.

DISTRITO DE PALACIO

3.“

4.“

6."

7 . "

8.“

g  il

Comandante Las Morenas (plaza del); Fuentes, impa 
res; Mayor, 46 a 76; Milaneses; Santiago, y Santiago 
(Costanilla de)................................................................

Bonetillo; Escalinata; Espejo; Eemus, y Herradores 
(plaza de)............... .....................................................

/Amnistía; Arenal, 25 y 27; Cruzada; Hierbas (callejón 
de las); Independencia; Lazo; Ramales; Santa Clara; 
Señores de Luzon (calle y Travesía de), y Unión.. . .

Almiidena; Bailón, 19 a 25; Biombo (plaza y Travesía 
del); Calderón de la Barca; Vega (Cuesta de la), 
parte derecha; Factor; Juan de Herrera; Mayor, 78 
a final; Rebeque, 2 a 6; San Nicolás; San Nicolás 
(plaza de); Virgen del Puerto (paseo alto de la); ca­
silla de Serenos, y Biombo (calle)................................

Arrieta, impai'es; Bailén, 2 a 10; Felipe V; Oriente (pla­
za de), y San Vicente (paseo de), impares...................

Arenal, 30; Arrieta, pares; Bola; Campomanes; Angeles 
(Costanilla de los), impares, y Priora............... ...........

Encarnación; Guillermo Rolland; Santo Domingo 
(Cuesta de), y Santo Domingo (plaza de), 1 a 9..........

Bailén, l a 17; Pavía; Encarnación (plaza de la); Río, 
impares y 14 a 28, y San Quintín ................................

Fomento, 1 a 35 2 a 26; Santo Domingo (plaza de), 10
a 15, e Isabel la Católica.................................................

Plaza de Oriente, 2, Escuela de niñas.

Cuesta de Santo Domingo, 3, Escuela de 
niñas.'

Arrieta, 10, Real Academia de Medicina.

Plaza del Biombo, 2, Escuela de niñas.

Leganitos, 13, Escuela de niños.

Cuesta de Santo Domingo, 9, segundo, 
Diputación provincial.

Cuesta de Santo Domingo, 3, Escuela 
Central de Idiomas.

Fomentó, 2, principal, Diputación pro­
vincial.

San Ignacio, 3 duplicado. Escuela de 
niños.

;
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13

14

15

16
17

18
19

20 
21

22

23

24

25
26

27

28

Leganitos, 1 a 47 y 2 a 34, y Recodo.. ..
Flor Baja; Fomento, 28 a 50; Leganitos, 38 a 42 y 55 

a 59; Leganitos (plaza y callejón de); Mostenses (pla­
za de los); Río, 2 a 12, y San Cipriano......................... ¡ Martín de los Meros, 21, Escuela de niñas.

Federico Balart; Mesón de Paños; Rosal, y San Ber­
nardo, 1 a 47................................................................ Jesús del Valle, Escuela de párvulos.

Alamo; Conservatorio (Travesía del), Reyes, impares, 
y San Ignacio................... ..............................................  Jesús del Valle, 1 , Escuela de niños.

Cristino Martes (plaza de), l a  4; Duque de Liria, 1 a 5;
Eguiluz; España (plaza de); Santa Margarita; Ventu­
ra Rodríguez, y Vizcondesa de Jorbalán.. . . . . .

Duque de Osuna; Martín de los Meros, 2 a 36, y Prin- 
'cesa, 1 a 21 y 2 a 8 ........................'...

Mendizábal, 1 a 29 y 2 a 36...................
Mai'tín de los Meros, 3 a 37; Princesa, 23 a 49, y Rey 

Francisco, 1 a 27.................................... J .
Buen Suceso, y Martín de los Meros, 41 a 69 y 44 a 64.
Ferraz, 1 a 11 y 2 a 64....................................................... ¡ Tutor, 27, Juzgado municipal del distrito

de Palacio.
Martín de los Meros, 30, Escuela de niños.

Martín de los Meros, 30, Escuela de 
niñas. • ..

Martín de los Meros, 30, Escuela de 
niñas.

Mendizábal, 42,-Escuela de niños.

Martín de los Meros, 30, Escuela de niñas. 
Martín de los Meros, 30, Escuela de niños.

Ferraz, 13 a 41, y Mendizábal, 37 a 69 3* 38 a 68............
Arriaza; Eduardo Benot; Estanislao Figneras; Florida 

(paseo de la), 2; Irún, y San Antonio (glorieta de). . . .

Ilustración.

Lisboa; Marqués de Urquijo, pares; Moret, y Rosales, 
númeiros 40 a 72................................................................

Benito Gutiérrez; Ecija; Moncloa (plaza de la), 1, y Ro­
mero Robledo................... ............................................

Ferraz, 43 a 83 y 66 a 112 .............................................
Marqués de Urquijo, impares; Moncloa, edificios aisla­

dos, 3̂  Re3’' (paseo del).....................................................

Albéniz; Dante, 3" Extremadura (paseo de), 18 a final..

Doctor Casal; San Vicente (glorieta de, Asilo de La­
vanderas); Florida (paseo de la), 1 a 45; Corregidor' 
(Pradera del); Puerta del xAngel (plaza de la), parte 
Norte; Marqués de Monistrol (paseo del); Puente 
de Segovia (glorieta del), 2 a 6, coiTclativos, y  Vir­
gen del Puerto (paseo bajo de la)

Begles; Casa de Campo; Comandante Portea (paseo 
del), 24 a final; línea del Norte; Manzanares (ribera 
del); Melchor Cano; El Pardo (carretera de); San 
Antonio (glorieta de); San Vicente (paseo de), 34 
a final; Viveros, y Re}'- (puente del) ..

Paseo del Rey, talleres de Fontanería 
xAlcantarillas.

Paseo del Re3’'|. talleres de Fontanería 
Alcantarillas.

Moret, 6, Gnipo Pérez Galdós, Escuela 
de niñas.

Moret, 6, Grupo Pérez Galdós, Escuela 
de niñas.

Martín de los Meros, 56, Escuela de niñas.

Moret, 6, Grupo Pérez Galdós, Escuela 
de niñas.

Paseo del Comandante Fortea, 6, Escue­
la de párvulos.

Paseo del Comandante Fortea, 6, Escue­
la de niños.

li
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3]

32

33

34

39

CAIXES QUE COMPRENDE

Alonso Fernández; Comandante Portea (paseo del), 2 
a 22; Extremadura (paseo de), 2 a 16; Riaza; Sánchez 
Rueda, y Puente de Segovia (glorieta del), 1 .........

Caños; Carlos III; Isabel II (plaza de); Lepanto; Noble 
jas; Ramales (plaza de); Requena; Santiago (plaza 
de), y Vergara...................................................................

Ministerios (plazíi de los); Reloj; Reloj (Travesía del), 
y Torija

Antonio Grilo; Beatas (Travesía de las); Parada (calle y 
Travesía de la), y Manzana

Quintana; Rey Francisco, 2 a 26, y Rosales, impares 
y 2 a 3 8

Asturias; Cadarso, y San Vicente (paseo de), 2 a 32. .. 
Altamirano, y Martín de los Héros, 71 y 68 a finales...

Marqués de Urquijo, impares, y Mendizábal, 69 a 89 
y 70 a final........................... ’...........................•.................

LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA RECTIFICACIÓN

Paseo bajo de la Virgen del Puerto, ca­
silla de Vías públicas, segunda zona.

Bola, 3, Fiel contraste.

Cuesta de Santo Doming’o, 9, principal, 
Diputación provincial.

Cuesta de Santo Domingo, 9, planta baja, 
Diputación provincial.

Moret, 6, Grupo Pérez Galdós, Escuela 
de niñas.

Moret, 6, Grupo Pérez Galdós, Escuela 
de niñas. '

Martin de los Heros, 30, Escuela de niños.
Moret, 6, Grupo Pérez Galdós, Escuela 

de niños.

Moret, 6, Grupo Pérez Galdós, Escuela 
de niños.

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD
i."

1-̂  ti

ó."

8."

q  a

Dos de Mayo, 1 a 7 y 2 a 6; Palma, 33 a 55 duplicado; 
San Vicente (Costanilla de), y San Andrés, 1 a 7,. ..

Espíritu Santo, 21 a 29 y .30 a 54, y San Vicente, 31 a 51 
y 28 a 56. . .

San Bernardo, 72 a 76; Santa Lucía, y Tesoro, 1 a 21 
y 2 a 28

Casto Plasencia, 1 a 15 y 2 a 10; Marqués de Santa 
Ana, 1 a 47, y Pez, 2 4 a 4 4 ..............................................

Espíritu Santo, 31 a 41, y Minas......................................

Espíritu Santo 43 a lina!; Espíritu Santo (plaza del); 
Pozas (calle y Travesía de); San Bernardo, 54 a 70, y 
Tesoro, 23 y 30 a finales..................................................

Castro; Conde Duque (Travesía del), 9 y 10 a finales; 
Conde de Toreno (plaza del); Limón, Í a 5 y 2 a 8 ,  y
San Bemardino............................................... ............. ..

Conde Duque, 2 a 10 duplicado; Cristino Hartos (plaza 
de), 5 a final; Dos Amigos; Duque de Liria, 2 y 4; Le- 
ganítos, 46 a 58 duplicado; Manuel, y San Leonardo.

Acuerdo. 1 a 9; Norte, 1 a 9, y San Vicente, 53 y 58 a 
finales..................................................................................

San Bernardo, 51, Universidad Central,, 
àula número 1.

San Bernardo, 51, Universidad Central, 
aula número 2.

Pozas, 12, Escuela de niñas.

San Bernardo, 51, Universidad Central, 
aula número 9. ' •

San Bernardo, 51, Universidad Central, 
aula número 7.

Reyes, 4, Instituto del Cardenal Cisne­
ros, aula número 1.

Amaniel, 7, Escuela de niñas.

Reyes, 4, Instituto del Cai'denal Cisne­
ros, aula número 6.

Reyes, 4, Instituto del Cardenal Cisne­
ros, aula número 3.

Evaristo San Miguel; Luisa Fernanda, y 1 utoi;
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CALLRS QUE COMPRENDE L O C A L E S D O N D E ILA D E  V E R IF IC A S S E  

L A  REC TIFIC A C IÓ N
- .*!

10

11

12

13
14

15

16

17

18

19

20

■21

23

24

25

26

27

28

Amaniel, 11 a final y 4 a 22; Bernardo López; Novicia­
do, pares, y Palma, 59 a 7 5 . . . . . . . . .  ....... ...................

Cristo; Limón, 7 y 10 a finales, y Monsermt, 26 a 34.. .

..-.14
Amaniel, 7, Escuela de niños.
Reyes, 4, Instituto del Cardenal Cisne­

ros, aula número 2.
Acuerdo, 113̂  14 a finales; Com,endadoras (plaza de las); 

Norte, 21 y 10 a finales; Quiñones, y San Bernardo, 
números 55 a 83........................................................... .

Amaniel, 24 a final; Palma, 42 a 72, y San Dim as.......
Monserrat, 7 a U y 2 a 24; San Bernardo, 85, y San

Henneneg-ildo, impares j  16 a final'.......................
Conde Duque, impares y 12 a 52; Mártires de Alcalá; 

Negras; Princesa-, 8 duplicado a 22, y Seminario
(plaza del)......................................................................

Alberto Aguilera, 35 a final; Conde Duque (Ronda del); 
Hermosa; Princesa, 24 a 40; Santa Cruz de Marcena­
do; Solares, y Váldecílla (pasaje de)............................

Alberto Aguilera, 2 a 38; Blasco de Garay, l a  17, y
~ Rodríguez San Pedro, 1 a 29 3" 2 a 36 .....................
Arapiles," 3 a 7 y 2 a 4; Femando el Católico, 1 a 19 

3̂  2 a 30; Fernando el Católico, casilla, edificios ais­
lados; Julio Notnbela; Magallanes, 1 a 3 3̂- 2 a 8; 
Qnevedo (glorieta de), 3 a 10, y San Bernardo, 109 
a final............... ............................................................

Angel Pozas; Blasco de Garay (callejón de); Fernández 
de los Ríos, 22 a 28; Galileo, impares, y Pontevedra, 

Fernando el Católico (particular); Galileo, 2 a 20, Ga­
lileo (plaza de) .................................r i .............( .........

Blasco de Gaim', 19 a 25 y pares................. ...............

San Bernardo, 51, Universidad Central, 
aula número 6. '

Amaniel, 2, Instituto, aula de Química.

Alberto Aguilera, 10, Escuela de niñas. 

Princesa, 24, Escuela de niños.

Alberto Aguilera, 45, Escuela de Artes y 
Oficios, Sección sexta.

Alberto Aguilera, 10, Escuela de niños.

Cerro del Pimiento; Fernández de los Ríos, 1 a 9 3̂  2 
a 20, 3' Vallehermoso................... ................................

Alberto Aguilera, 40 a final; Francisco Ricci; Guzmán 
el Bueno, 2 a 12, y Rodiúguez San Pedro, 31 a 55 
V 28 a 44..............................................................................

Antonio Palomino; Calvo Asensio, 3̂  Meléndez Valdés, 
números 1 a 29 3’- 2 a 32............... ....................................

Caprara; Fernández de los R íos, 11 y 30 a final; Man­
resa, y Numancia.............................................................

Ataúlfo; Cea Bermúdez; Hilarión Eslava; Isaac Peral, 
Lucio del Valle; Moneloa (plaza de la), 6, 3" Ruano .

Andrés Mellado, 13 y 10 a finales, y Andrés Mellado 
(Travesía de)......... .........................................................

Guzmán el Bueno, impares y 14 a final, 3̂  Guzmán el 
Bueno (interior).............................................................

Femando el Católico, 10, Gmpo escolar, 
Escuela de niñas.

Galileo, 5, Escuela de niños.

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar, 
Escuela de niñas.

Femando el Católico, 10, Gmpo escolar, 
Escuela de niñas.

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar, 
Escuela de niñas.

Solares, 2, Gmpo escolar, Escuela de 
niñas.

Solares, 2, Gmpo escolai', Escuela de pár­
vulos.

Fernando el Católico, 10, Gmpo escolar, 
Escuela de niños. ■

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar, 
Escuela de niños.

Fernando el Católico, tO, Grupo escolar, 
Escuela de pánmlos.

Fernando el Católico, 10, Gmpo escolar. 
Escuela de niñas.

■M,
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38

37

38

39

40

41

f/3mo
QS
2;

CALLES QUE COMPRENDE -
L O C A L E S D O X D E  H A  D E  V E R IF IC A R S E  

L A  REC TIFIC A C IÓ N

29 Eustaquio Rodríguez; Magullanes, 3 duplicado y 14 a 
finales; Magallanes {.San Martín), y Lozoya (calle, ca-
llejún y tejar)........ .......................... .................................. Fernando el Católico, 10, Grupo escolar,.

*• Escuela de niños.
.30 Amapolas; Bravo Murillo, 41 a 71; Cabarrás; Escosura; 

García Menéndez (pasaje de); Gaztambide, (glorieta 
de); Límite; Olivos; Particular del Metro; Ramiro II;

* Reina Victoria ( Avenida de la), impares; VVelintonía,
edificios aislados y parte meti’Opolitana....................... Glorieta de Quevedo, 9, Escuela de pár-

vulos.
31 Abel; Aceiteros; Acueducto; Ana.María Vázquez;'An- 

tonio Gómez Galiana; Carlos Latorre; Doctor P'ede-
rico Rubio y Gali (Avenida del), e Isidro de Osma ., Alejandro Rodríguez, 9, Escuela de 

niñas. ’

32 Bosque; Bravo Murillo, 73 a 83; Doctor Santero, impa-
res; Esquiladle; Sta-dium (Avenida del); Mondoa (ta-̂  
pias); Reina Victoria (Avenida de la), pares; Residen-, 
da; Ruiz Giménez (glorieta de), 1 a 4; Vascos; Virgen 
de Nieva; Valle (Avenida del), y los edificios aislados  ̂
del bando, de Lozoya siguientes: Acequia del Snr; Ex­
planada; Huerta de la Campana; Huerta de Mariñán;! 
I,n.vadero de San Martín; Viveros, y. Aceiteros (Ca-' 
mino de)................... ............. ................... ......................

Adela Balboa; Bravo Murillo, 85 a 127; Caimicer, impa­
res; Castillo Piñeiro; Doctor Santero, pares, y Care­
liano.............................. - .................... ................................

Alvarado; Bravo Murillo, 129 a 147, y Carolinas...........
Carlos Rubio; Juan Pantoja, 11 y 12 a finales, y Tenerife.
Gabriel Pradal; Leñeros; María Ignuda; María Pedra- 

za; San Raimundo; San Rogelio y Zamora.................

Aranjuez; Beire; Marianela; Pedro Roger; Rafael He­
rrero; San Valeriano; Santa Juliana, y Santa Ma­
tilde ........... ................................................ ..........

Adrián Pulido; Alejandro Rodn'guez; Fernando Osso­
rio; Francisco Salas; Joaquín Aijona; Juan Pradillo; 
Lorenza Correa; Mímuel Pradillo; Pamplona; Para­
vicino; Proletarios; Peral (hoy Eduardo Adaro); San 
Gumersindo, y Wad-Rás,................. .............................

Aralar; Bravo Murillo, 149 a 219; Castillejos; Dehesa 
de la Villa; Doctor Marian; Jerónima Llórente; Juan 
de la Encina; María Ignacia; Maiáa de Zayas (calle y 
Travesía de); Noguera Pallaresa; Oudrid; Rodón; 
Sabino Medina; Sorts, y Tremps..;.............................

Alonso Núñez; Barón del Castillo de Chirel; Antonio 
Vallejo; Berruguete, impares; Burgos; Dolores; Luis 
Misson; Román Alonso; San Rafael (callejón de); Se­
rrallo, y Villaamil.............................................................

Canal de Isabel II ; Francos Rodríguez, impares y 22 
a final; Pirineos, y Valdepeñas (callejón de)..............

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar,. 
Escuela de niños.

Dedehesa la Villa, Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma.

Dehesa de la Villa, Escuela-bosque. 
Dehesa de la Villa, Escuela-bosque,

Dehesa de la Villa, Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma.

Dehesa de la Villa, Escuela-bosque,

Alejandro Rodríguez, 9, Escuela de pár­
vulos.

Dehesa de la Villa, Escuela-bosque.

Dehesa de la Villa, Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma.

Dehesa de la Villa, Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma.

Ayuntamiento de Madrid
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s CALLES QUE COMPRENDE LOCALES DONDE HA DE VERmiCARSE 

LA RECTIFICACIÓN

42 Aligúeles (particular); Antonia Domínguez (particular);
Bellas Vistas (pasaje de); Canalillo; Concepción (par­
ticular); Elisa (particular); Engracia Díaz (particular); 
Enrique I; Explanada (particular); José Calvo; Juana 
de Osma; Lorenzana; Margaritas; Martínez (particu­
lar); Nueva; Otaraendi (particular); Palacios; Pallas 
(particular); Pedro Mur; Pedro Tejeira; Portugaíete
(particular); Prim; Principal (particular); Rita Luna; 
Sánchez Preciado; Torres Quevedo; Tudelilla, y gru-
pos aislados............................................... . . Dehesa de la Villa, Colegio de Nuestra 

Señora de la Paloma.
43 Carnicer, pares; Juan Pantoja, í a 9 y 2 a 10; Goyri, 1

a 5 V 2 a 14, v Topete............... ........................................ Alejandro Rodríguez, 9, Escuela de niñas.
44 Amaniel, 1 a 9 y 2 y 2 duplicado; Conde Duque (Trave­

sía del), 1 a 7 y 2 a 8; Juan de Dios; xNoviciado, im- 
pai-es; Fondano; Reyes, pares, y San Bernardo, 51
a 53.......................... ................................. Solares, 2, Grupo escolar. '

45% Alberto Aguilera, I a 33; San Bernardo, 87 a 107; San 
Bernardo (glorieta de), 1 a 3, y San Hermenegildo, 2
a 14.....................................•....................... Alberto Aguilera, 20, juzgado del distri-

,to de la Universidad.
46 Andrés Mellado, 1 a 11 y 2 a 8; Princesa, 42 a final,

Rodríguez San Pedro, 57 y 46 a finales.................... Solares, 2, Grupo escolar, Colegio de

47
niñas.

Fernando el Católico, 21 a 63 y 22 a 70; Martínez Mo­
lina; Meléndez Valdés, 31 y 34 a final, y Moncloa

4P

(plaza de la), 2 a 4 correlativos............................ . Solares, 2, Grupo escolai', Colegio de 
niñas.

Donoso Cortés, 34 a final; Gtiztambide, j  Joaquín Ma-

4Q

ría López.................................................. Solares, 2, Grupo escolar, Colegio de 
niñas.

Blasco de Garay, 27 a final; Blasco de Garay (plaza de); •
Donoso Cortés, 1 a 3 y 2 a 32, y Galileo, 22 a final,.. Solares, 2, Grupo escolar, Colegio de 

niñas.
50 Alamino (callejón del), y Bravo Murillo, 1 a 39.......... Glorieta de Quevedo, 9, Escuela de pár­

vulos.
ñl Almansa; Constructora Benéfica, y Redro Barreda... . Femando el Católico, 10, Grupo escolar.

. ■ Escuela de niños.
52 Castilla; Goyri, 7 y 16 a finales; Miguel Rubiales (plaza

de); Navarra, y Olite............................... Dehesa de la Villa, Escuela-bosque.
53 Berruguete, pares; Covadonga; Francos Rodriguez, 2

a 20; Juan del Risco; López de Haro, y Mariano Fer-
nández....................................................... Dehesa de la Villa, Colegio de Nuestra

Señora de la Paloma.

Madrid, 30 de abril de 1931. Angel Galarza Gago.

MPKENTA M l'N iaPA L

Ayuntamiento de Madrid
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BOLETIN DE COTIZACIONES
6  de m ayo d e 1931

Alemania

Proyecto de ley sobre el comercio 
de la leche

( c o n t in u a c ió n )

Art. 6.° 1) Tanto en el establecimiento de producción,
en el momento de la obtención o después, como en el trayecto 
desde la obtención hasta el último consumidor, la leche debe­
rá tratarse de tal manera que se evite, en la medida de lo po­
sible y mediante las precauciones necesarias, que esté ex­
puesta directa o indirectamente a cualquier influencia perjudi­
cial, y especialmente al polvo, suciedades de cualquier clase,- 
olores, gérmenes patógenos o efectos de la intemperie.

2) Lo mismo se entenderá cuando la leche no se suminis­
tre como tal ai consumidor sino en forma de productos lácleos 
o transformada en otros alimentos destinados al comercio.

Art. 7." 1) Todos los locales destinados a conservar, 
preparar, poner a la venía, despachare transformar la leche de­
berán estar situados y acondicionados de manera que, en tanto 
sea posible evitarlo, empleando el cuidado necesario, no esté 
nunca la leche expuesta a influencias perjudiciales en el sentí- 
do que se define en el artículo fi.“

2) Lo mismo se entenderá de la clase, manejo y utiliza­
ción de instalaciones y objetos que hayan de estar en contacto 
con la leche, como vasijas, utensilios, tuberías, grifos y en­
vases.

3) Los recipientes y utensilios mencionados en el pá­
rrafo 2) sólo podrán usarse para el fin a que están destinados. 
No podrán lavarse con agua cuyas condiciones higiénicas sean 
dudosas, ni guardarse en locales en que haya animales cobi­
jados.

Art. 8.° 1) Las vasijas, depósitos, carros para la leche y 
demás medios análogos destinados a suministrar leche inme­
diatamente al consumidor deberán ir marcados exíenórmente, 
de tal forma que sea fácil conocer la naturaleza de su conte­
nido. Esta disposición no se aplicará a las vasijas utilizadas 
para medida.

2) Lo dispuesto en el apartado 1) no se aplicará a la le­
che obtenida en una explotación agrícola cuando haya de su­
ministrarse directamente al consumidor en los mismos locales 
de la expiotación.

3) Las autoridades regionales superiores podrán disponer 
que las marcas a que se refiere el apartado 1) se apliquen 
igualmente a vasijas y envases que no sirvan para el suminis­
tro inmediato de la leche al consumidor.

Art. 9.° 1) Cuando se ponga en el comercio leche enva­
sada en vasijas o recipientes, ya dispuesta para la venía al 
consumidor, dichas vasijas y recipientes deberán tener los re­
quisitos siguientes:

1 Habrán de estar provistos de un cierre hermético, y en 
caso de que hayan de volverse a usar, habrán de ser fáciles de 
limpiar.

2 ,“ En la parte exterior, o en el cierre, deberá figurar, con 
escritura que no pueda borrarse, la clase de iedie y el nombre 
y domicilio del que la haya envasado, así como la indicación 
de si la leche es cruda o si se ha sometido a una elevación de 
temperatura o a cualquier otro procedimiento análogo.

2) En las disposiciones reglamentarias se podrán adoptar

medidas acerca de la clase de los cierres, y dictarse nuevas 
reglas acerca de las condiciones en que la leche se ha de poner 
en el comercio, en los casos comprendidos en el apartado 1).

Art. 10. 1) A reserva de lo. dispuesto en el párrafo 2)
del articulo 9 .“ y el número 3.° del artículo 5 ,“ de la ley de Sub­
sistencias, las autoridades competentes podrán determinar 
hasta qué punto sólo podrá suministrarse leche en los despa­
chos de bebidas, cantinas, lecherías u otros lugares en que se 
haya de consumir inmediatamente, eu las formas mencionadas 
en el artículo 9 .“

2) Antes de dictar una disposición en el sentido que se 
indica en el apartado 1), y cuando el territorio a que se refiere 
dicha disposición se abastezca total o p-arcialmente con leche 
de mercado, habrá de oírse el parecer de las oficinas de ins­
pección. -

Art. 11. 1) El que suministre leche al consumidor en lu­
gares públicos, y especialmente en mercados, plazas o calles, 
deberá protegería de toda influencia nociva en el sentido dèi 
'artículo 6 .“, y especialmente en el momento de la entrega. La 
calidad, empleo y manipulación de ¡as vasijas deberá corres­
ponder a este requerimiento. -

2) Lo mismo se entenderá del reparto de leche a do­
micilio.

3) El despacho de leche sin tapar a que se refieren los 
párrafos 1) y 2), sólo estará permitido a aquellas Empresas que 
obtengan, preparen o distribuyan la leche eii locales de explo­
tación fijos.

4) Las autoridades regionales superiores podrán señalar 
nuevas)condiciones a que hayan de someterse las Empresas que 
suministren leche con arreglo a los párrafos 1) y 2).

Art. 12. 1) Las autoridades regionales superiores po­
drán determinar hasta qué punto ha de someterse a prepara­
ción una leche antes de smninisírarla al consumidor, y espe­
cialmente a procedimientos de limpieza, calentamiento o en­
friamiento intenso (preparación obligatoria). Cuando el territo­
rio a que afecten estas medidas se abastezca, en todo o en 
parte, con leche de mercado, habrá de oirse el parecer de las 
correspondientes oficinas de inspección, sin perjuicio de lo pre­
ceptuado en el párrafo 3),

2) No podrá exigirse el calentamiento o el empleo de otro 
procedimiento equivalente:

i P a r a  la leche que, con arreglo a las disposiciones 
reglamentarias, haya de obtenerse, tratarse y distribuirse em­
pleando precauciones especiales y bajo una vigilancia par­
ticular.

2 °  Para la leche obtenida por el productor en una explo­
tación agrícola y suministrada inmediatamente a¡ consumidor 
en los mismos locales de la explotación.

3) Para la leche de mercado se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 32.

4) Lo dispuesto en este articulo ño afectará a lo precep­
tuado en el artículo 4 .”, ni a las disposiciones del Reich o de 
los Estados para combatir enfermedades infecciosas.

Art, 13. 1) Las personas que
1. “ Padezcan tifus, paratifus, disenteria o tuberculosis 

abierta, o que
2. “ Se sospeche que han enfermado de tifus, paratifus o

disenteria, o que .
3 . “ Eliminen permanente o accidentalmente gérmenes de 

tifus, paratifus o disenteria,
No podrán tomar parte en !a obtención de ia leche, ni po­

drán tener en su comercio ninguna intervención que, por su

[i i>
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naturaleza, pueda llevar consigo el peligro de que los gérme­
nes patógenos sean transmitidos a otras personas.

2) En las disposiciones reglamentarias podrá hacerse ex­
tensiva a otras enfermedades infecciosas la prohibición conte­
nida en el párrafo IJ.

3) Tampoco podrán intervenir en el comercio de la leche 
personas que tengati tumores, heridas con supuración o erup­
ciones, cuando, a causa de ello, piiedu sufrir la leche una in­
fluencia perjudicial o cuando aquellas lesiones puedan produ­
cir una sensación de asco.

4) Las autoridades regionales superiores determinarán la 
forma en que ha de aplicarse la prohibición contenida en los 
párrafos 1), 2) y 3J, cómo ha de vigilarse el estado de salud 
de las personas que intervienen en el comercio de la leche y 
en qué medida habrá de informarse a las oficinas de Trabajo.

5) Quedan en todo su vigor las disposiciones de! Reicli o 
de los Estad.^s cuyo alcance exceda del fijado en el párrafo 1).

Art. 14. I) El que desee explotar un negocio de sumi­
nistro de ieclie necesitará para ello un permiso de la autoridad 
competente.

2) Ei permiso no será necesario cuando la leche se sumi­
nistre en las formas mencionadas en el articulo 9 .“,. y cuando 
las vasijas o recipientes estén provistos de un cierre hermético 
de tal naturaleza que al abrirlo quede inutilizado.

.3) Los permisos podrán concederse también a personas 
jurídicas y a Asociaciones que no tengan capacidad jurídica.

4) Para la concesión del permiso será competente la auto­
ridad en cuyo distrito se halle el establecimiento o la sucursal 
del mismo.

5) El permiso sólo comprenderá ¡os establecimientos y 
sucursales de la Empresa que expresamente se determinen en 
el documento correspondiente. Desde estos establecimientos 
y sucursales el explotador podrá suministrar la leche sin res­
tricciones lócales, a no ser que en el correspondiente permiso 
s'e disponga otra cosa. Estará sometido a las disposiciones es­
peciales que rijan ei comercio de leche en determinados terri­
torios.

6) Para conceder el permiso será necesario;
1.“ Que la Empresa o el Director de ella, cuando se trate 

de los casos comprendidos en e l párrafo 3), ofrezcan la nece­
saria confianza.

2 °  Que las personas responsables de la explotación eco­
nómica de la leche tengan acerca de este negocio los conoci­
mientos técnicos necesarios.

3 . ° Que la actuación de las personas mencionadas en el 
número 2.'’ no sea contraría a lo dispuesto en el artículo 13, ni 
a las medidas adoptadas con arreglo a dicho artículo.

4 . ° Que existan las instalaciones y objetos necesarios para 
la explotación de una Empresa de la naturaleza y de la magni­
tud de que se trate,

5 . ° Que los ¡ocales, instalaciones y objetos respondan a 
ios requerimientos formulados en el artículo 7 .”

7) El permiso no podrá concederse ni por tiempo deter­
minado ni sujeto a revocación.

8) Sólo podrá denegarse cuando falten las condiciones 
señaladas en el párrafo 6).

9) El permiso será retirado cuando iilterioriiieiite existan 
circunstancias que hubieren impedido su concesión,

Art. 15. 1) La explotación de una Empresa de despacho
de leche por medio de un representante sólo se permitirá con 
una licencia especial (licencia de representante) de la autori­
dad competente.

2) La licencia se expedirá para un representante determi­
nado. Se aplicarán por analogia las disposiciones del artícu­
lo 14, párrafo 6), número 1.“, párrafo 9); también serán aplica­
bles por atialogía al representante las disposiciones del artícu­
lo 14, párrafo 6), números 2,'’ y 3 ,“, cuando ei mismo sea 
responsable de la dirección de ¡a Empresa lechera.
- 3) La licencia de representación se ’expedirá a personas
naturales:

1. ” Cuando, después de concedida la licencia, aparezcan 
circunstancias que impidan al propietario dirigir personalmente 
la Empresa, especialmente cuando haya sufrido limitaciones en 
la disposición de sus bienes,

2 . “ Cuando la Empresa, después del fallecimiento deí due­
ño, deba coutinuarse en beneficio de una viuda durante su 
viudez o de un heredero menor de edad, o hasta que termine 
¡a liquidación de una herencia.

Deberá denegarse cuando no existan estas condiciones.
Art. IB. 1) La autoridad competente podrá conceder, 

con carácter revocable, permiso para continuar la Empresa, 
hasta ¡a obtención de la licencia, a personas que se hagan car­
go de una Empresa de otro, de las comprendidas en el artícu­
lo 14. LÚclio permiso no podrá ser de duración superior a tres 
meses, plazo que podrá prorrogarse cuando exista un motivo 
importante. Lus decisiones serán definitivas.

2) La disposición del párrafo 1) será aplicable por analo­
gía a la autorización provisional de un representante.

Art. 17. 1) El dueño de una Empresa agrícola necesitará
licencia para el despacho de la leche producida en la misma 
cuando, fuera de los- lugares de la explotación agrícola, despa­
che leche directamente a los consumidores. Se aplicarán por 
analogía ios artículos 14 a IB.

2) Las disposiciones reglamentarias podrán admitir ex­
cepciones, y determinarán qué Empresas deben considerarse 
como explotaciones agrícolas.

Art. 18, 1) La autoridad superior de los Estados regla­
mentará el procedimiento para las decisiones necesarias a te­
nor de los artículos 14, 15 y 17. Antes de la decisión en pri­
mera instancia deberá oirse a peritos', entre ellos los de las cir­
cunscripciones en que se produzca, despache y consuma leche, 
si dichos peritos no han intervenido en la decisión.

2} El procedimiento deberá ajustarse a los preceptos de 
los artículos 20, 21 y 21 á) del reglamento industrial de la 
Confederación alemana.

Art. 19, 1) Cuando las fondas y tiendas de bebidas des­
pachen leche dentro de la explotación ordinaria de las mismas, 
no serán aplicables las disposiciones de los artículos 8 .“, I I ,  
párrafo 3) y 14. -

2} Tampoco lo serán cuando se despache leche en canti-
I ñas o lecherías, o en otra parte, para el consumo en el mismo 

lugar.

D isposicion es relativas a  la  lech e  d e  m ercado

Art. 20. 1) Con la denominación de «leche de mercado»
sólo se podrá ofrecer, poner en venía, vender o entregar a!

I comercio en otra forma la leche;
, 1 Cuando,  además de los requisitos generales que exige

de la leche la sección I, reúna los requisitos especiales de esta 
sección (arts. 21 a 25, 3 ! ,  párrafo 1), número 1,“ y 32).

2 . “ Cuando, además de la inspección general del comercio
de leche, según el artículo 42, ¡a misma esté sometida, en 
cuanto a su obtención, calidad y tratamiento, a la vigilancia 
especial, por Inspectores competentes, que se establece en 
esta sección (art. 30). -

3 . " Cuando el dueño de la Empresa en que se produzca la 
leche, y en caso de que ésta se envase fuera de dicha Em­
presa en las vasijas y recipientes destinados al consumidor 
(art. 25), el dueño de la Empresa envasadora haya obtenido 
autorización de la autoridad inspectora para el comercio con 
leche de mercado.

2) La denominación de «leche de mercado» podrá llevar 
anejo un aditamento gráfico o escrito en el que se vea cuál es 
la autoridad inspectora.

Art. 21. Como leche de mercado no se podrá poner en el 
comercio leche de vacas cuyo estado de salud exija las medi­
das protectoras contenidas en el artíciilo 4 ,“

Alt. 22. Los animales cuya leche se haya de emplear 
como leche de mercado deberán someterse a! procedimiento 
de extinción de la tuberculosis oficialmente aprobado.

Art. 23. 1) La leche de mercado, dentro de cada distrito
de Suministro correspondiente a una autoridad inspectora, de­
berá contener, por lo menos, el míniino de grasa que pueda 
conseguirse comercialmente en el correspondiente distrito 
mediante un tratamiento cuidadoso y adecuado del ganado 
lechero de las Empresas productoras interesadas.

2) Igualmente deberá reunir la leche de mercado, con 
respecto al contenido de gérmenes, los requisitos que puedan 
conseguirse comercial mente en el correspondiente distrito de 
suministro mediante una obtención y tratamiento cuidadosos y 
adecuados de la ¡eche en las Empresas interesadas.

Art. 24. En las disposiciones reglamentarias se podrán 
establecer requisitos especiales para la leche de mercado cru­
da y sometida a la acción del calor.

XCotiünaará.)
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VKIV'I'A. 1>K PAIN

Uelación po! clases del fabricado en las tahonas d e cada distrilo durante los días que se expresan

UÌA 2& DÍA 24 Día 25

D 1 S  T  H I '1' 0  S De familia Be flor De luje D« tialllt De flor Be lujo Da fami 11A Be flor Da Itila

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

l 4M 94Q 1 4IG 1.400 945 1 14Rn
Hospicio........... .......................... 19.400 10.800 5 000 12 300 10.900 5 100 13 410 10 820 s 200Cbatiiberi................ ................... 18 693 . 3 265 5 940 18.392 3. ¡54 5 384 18.475 3 297 * 5.627Buenavisls............................. .. 18 800 3,885 19 115 19 050 3,800 19,100 18.8^ 3 870 19.050Congreso..................................... 10 360 1 810 5 380 10.369 1 838 5 378 10 358 1.839 5 376Hospital...................................... 8 970 2 400 4.507 8 314 2.408 4 407 8.407 2 390 4 470Inclusa......................... ................ 15-i 10 4 010 2.080 15 390 4.005 9.075 15.375 3.390 2.090Latina.......................................... 20.114 3.151 4.0S0 20.099 3,140 4.151 20.185 3.188 4 136
Palacio......................................... ..........  ̂ . 15.150 1.512 6.143 14 610 1.534 6.190 14.750 1.EO0 6058Universidad----- ........................ * 24.500 9.380 - 24.510 9.400 24 500 9.390

Toi'al, 120 697 56,203 62 315 119.970 56 234 62.625 120.305 55.764 62.827

■ d ía  28 DÍA 27 DÍA 23 Día  29

i j  1 s  T  l i  r r  0  s Os faüdlla Be flor De lll̂ D De familia Ds flor De lu De fAmiliK Da flor Be laje De familia De flor Ba luje

KILOS HILOS KILOS KILOS KILOS KILOS Klt.OS HILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro ...................................... . » 1.420 930 1.420 1,435 940 1.405 1.420 935 1.400 1 495 920 i 420Hospicio........... — ........... 10.430 10 940 5 060 19,100 10 600 5.300 12 060 lO.'OO 5.500 13 310 10.210 4.910Chamberí..................................... I8.6Ü3 3 965 5 49-2 18 834 3.629 5 4.53 18.793 3 652 5.697 18.740 3 790
BuetiBVÍBta................................. 19.C00 4010 10.000 19,000 4000 19 eoo 18 580 4 000 18 900 19 000 4 lio 18 775Congreso......... ...................... . 10.360 1,845 5 372 10.361 1 844 5.378 10 362 1.840 5.379 10 361 1.842 5.37ÒKospíttíl«............................... *. » 8 903 9.409 4 500 8 301 2 409 4.406 8 294 2 370 4.471 8.317 2 404 4.480inclusa......................................... 14 990 3980 . 2.08Ì 14 315 3 975 2 060 14 945 3,965 2 055 14.910 3 9 S 2.040Latina........................................... 00.371 3.384 4 370 20 139 3.161 4.114 .20.154 3,240 4 186 20 330 3.1S 4 232PalBCLO........ ..................... ......... 15.030 1.585 7.000 14.920 1 510 6085 14.740 1.495 6 060 14.991 1.497 6.2Ò1Universidad................................ » 24,5(X1 0 385 * 24.490 9.420 * 24 510 9.400 24.500 9410

T ütai....................... 120.426 56 847 63.684 10O.O18 54.558 62.621 119.288 56.507 63 041 120.288 , 58.187 63 581

P E » C  A I J K K Í  A «  C O I i U Ñ E » A S S

Kelación de precios de cerda durante los días que se  expresan

KKPKCIKS

l í .  E  C  I  c ► @

Día. 23 

Cesoia»

Día 21 Día 25 

l'esetab

Did 26 

PtíseLab

Día 27 

* Posetaa

Día ^  

Jfeaelab

Día 29 

Pesabas

Pescados
Alfóruíigas, kilogramo... » » 3> » i >. »
Anguilas,- ídem..-............... 2.50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
Angulas, Idem................... •fr » !» » » »
Atún 0 bonito, ídem......... 3,20 3 3 3 3 3 3
Bacalao (abadejo), ídem. 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90
Besugo,' ídem..................... 2,40 2,30 2,30 2,10 2,10 2,40 2,40
Bocarte, Idem................. .. » » » » »
Breca, ídem.............  . . . . 1,60 !,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
Calamares, ídem............... 4 4 4 3,80 3,60 3,60 3,60
Castañeta, ídem............... » » » » »
Congrio, ídem................... 2,80 ' 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,40
(Corvina, ídem................... » » » »
Dentón o dorada, ídem .. » » » » » »
Gallos, ídem ..................... 2,40 2,20 2,40 2,20 2,20 2,40 2,40
Lenguados, ídem............. 10 10 9,50 9,50 9 9,50 9
Lubinas, ídem ................... 5,50 5,50 5,50 5,50 5 5 4,50
Merlucilia, ídem ............... » » » »
Merluza, ídem................... 3,30 3,.50 3,80 3,80 3,30 3,30 3
Mero, ídem........................ 5,50 4 4 4 4 4 4
Pajeles, ídem..................... 3,50 3,50 3,50 3 3,50 3,50 3,50
Palometa, ídem................. V » » »
Panchos, ídem................... ■ » » » » » »
Pescadilla fina, ídem----- 2,20 2,20 2.20 2,20 2,20 2,20 ■ 2,50
Pescadilla gorda, ídem .. 3 2,80 2,90 2,70 2,70 2,70 2,50
Pez espada, ídem............. » » 9 :s »
Rape, ídem........................ 2,80 2,80 • 3 3 3 3 3
Raya, ídem......................... » » » » » »
Rodaballo, ídem............... 4,50 4 4 4 4 4 4
Salmón congelado, ídem. í) ’ft » &
Salmón fresco, ídem........ » » » 1» » »
Salmonetes, ídem............. 4,80 4,60 4,30 4,80 4,60 4,40 4,40
Sanmartiño, ídem » » » » » »
Sardinas, ídem................. 2,40 2,40 2,40 2,40 2.20 2,20 2
Sardina parrocha, ídem.. tf » » »
Truchas, ídem................... 9 8 10 9,50 9,50 9,50 9,50
Voladores, ídem............... 'Í> » » 2 2 2 -2

liento de Madrid

■í-Vi

■

. r »

,r ü

h
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ft. Hi a  I  O s
/' *

i)ÍH eo nía 24 Dia 25 Día 2Q Di» 27 Día 28 DI» 29

PdnetiKü Panetub Foaetiiei P«1,bQÍ4L8

Mariscos
Almejas, Ititofíramo........ » » , 9 » » »
Almejas de Portugal, ídem 3 3 ■ 3 2,50 2,70 2,90 3
Avieiras, pieza............... » É . r»
BIgaros, kilogramo........ •» J> » n. » ‘ »
Cangrejos de ínar, pieza. • » » í 7) »
Centollas, ídem............... ■ » » » . »
Cigalas, kilogramo.......... 5 5 5 ' 5 5 5 5
Gambas, ídem................... 3,50 3,50 4,50 5 5 5 5
Langosta, pieza................ 8 7 ■ 8 8 8 8 8
Langosta cocida, ídem . ■ í » y> » »
Langostino crudo, kilo­

gramo. ..................... * 9 9 9 8,50 8,50 12 11
Cubrigarites, ídem............. » . » »
Mejillón, ídem................... A 3> í» »
Ostrasde primera, docena » »
Ostras desegiinda, ídem., s> » » J9 »
Ostras de tercera, ídem,.. > £ £
Percebes, kilogriiino.. . . » í i - » »
Qniaqnillas, (dem............. » • » » » »

Escabechas
üe besugo, kilogramo . . 5 5 5 5 5 5 5
De bonito, ídem............... 5 5 5 ñ 5 5 5
De pescadtllas, ídem. . . . 0 » t í »

Boquerones fritos, 100 gs. » » , • » 16
Criadillas cordero, p a r .. ■ >/ » »

M)h3ieOAi>o i >f : il.a  c e b a o a

Helación de p recios de artículos de consum o durante los días que se  expresan
1

í lOSPtCCtKS
■ ■ - 
! 1

E  O  X O s

dik m l)Í4L 24 

Feaetas

Día 25 

Pttsetaa

Día 2̂  

Faaebas

Día 27 

FaaataEi

Día 2S

FfiBebas

ni A 20

pBdetau

; 1 Frutas
-

i Acerolas, kiiogrtniiu . . . . ¡A 7> » » » }» .
Aibaricoques, ídem . . . . . y. » xr »
Aibaricoques de la tierra,

íd em ................. .............. * » y • »
Batatas, Idem................... » » »
Camuesas, ídem............... » % X

, Castañas, ídem................. » » » »
Ciruelas, ídetii................. >1 » » » »

¡, Chirimoyas, ídem. . . . . . . » % i .
11 Granadas, Idem................. 5í t

Q r a n a d n s d e l a t i e -
i : rra, ídem......................... » » » V » »
1, Higos, ídem....................... v> » » «• » » J
:ii Higos chambos, ídem.. . . » » » » a

Kaquis, ídem................... » x> » ¡i
1 i  Limones, sera ................... 20 a 30 23 a 30 20 a 30 t 20 a 30 20 a 30 20 a 30

j  Mandarinas, c a ja ............. yt »
Mandarinas, ciento.......... » » » »

11 Manzanas, kilogramo,,., 0,30 a 2,30 0,40 a 2,50 0,35 a 2,50 » 0,30 a 2,50 0,35 a 2,50 0,30 a 2,50
i Manzanas de Australia,
’ ídem.................................. » » » s »
1 Manzanas doncella, ídem 0.75 a 2,50 0,75 a 2,60 1 a 2,75

jl Manzanas migúelas, ídem 1 a 3 1 a 3 1 a 3 » I a 3 1 a 3 1 a 3
r- Manzanas reineta, ídem . »
1 Manzanas de la tierra, id. 0,25 a 1,80 0,30 a 1,90 0,30 a 1.80 0,25 a 1,80 0,25 a 1,80 0,25 a 1,80

j ■ Melocotones, ídem........ » » »
!, Melocotones de la tierra,
r ' ídem.................................. » »
1 Melones de Levante, ídem y> » » ' » »
i Melones Je  la tierra, ídem » t » »

Membrillos, ídem............. 7> » » »
Moniatos, ídem................. » » y> £ y>

! '  Naranjas, ciento............... 3 a 12 3 a 12 3 a 12 3,50 a 12 3,50 a 12 4 a 12
j Naranjas de Orikuela, fd. 5 a 25 6 a 25 6 a 25 5 a 24 3,50 a 23 4 a 22
1 Naranjas del grano de

oro, ídem......................... 5 a 8,50 5 a 8,50 5 a 9,50 * 5 a 9,30 5 a 10 5 a 10
1 Naranjas cadeneras, ídem 12 a 20 9 a 16 0 a 16 .  » 9 a 20 9 a 20 9 a 20
i; Nísperos, kilogramo........ 0,70 a 1,10 0,70 a LIO 0,60 a 1,30 0,60 a 1,30 0,80 a 1,20 , 0,80 a 1,30 I



!
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KHPKCIKS

Peras, kilogramo.........
Peras de Australia, ídem. 
Peras de Don Guindo, id 
Peras de Roma, ídem ..
Peros Mingán, ídem-----
Plátanos, huacal..............
Uvas de Almería, barril.. 
Uvas de la tierra, kil0'

gramo...............................
Uvas de Chelva, ídem.., 
Uvas de Jijona, ídem . . . .

V erduras

Acelgas, manojo.. . .  
Ajos, kilogramo . . .  
Alcachofas de la tierra,

docena........................
Apio, manojo...............
Berenjenas, docena.. 
Calabacines, docena.. 
Cardillos, kilogramo .
Card' s, íde n...............
Cebollas, ídem ..........

m aiio)os...............
Cebolletas, ídem ..
Coliflor, docena___
Escarola, ídem........

-noio...................................
Espárragos trigueros. íd, 
Espárragos pericos, íden
Espinacas, ídem...............
Guisantes de la tierra, kf

log ramo...........................
Guisantes de Levante, id
Habas, ídem.......................
Judias, ídem.......................
Lechugas, docena. .. 
Lecbngas de Levante, íd
Lombardas, ídem..............
Nabos, kilogramo............
Patatas blancas, ídem., , . 
Patatas liolaiidesas, iden 
Patatas nuevas, ídem . . .
Pepinos, ídem...................
Pimientos verdes, ciento 
Remolacha, manojo . . . .

gram o....................
Repollo de Levante, dO' 

cena........................

lógrame.

H. E  C  I  o s

Oís 23 Din 24 Did. 25 üiK, 26 Di» 27 Día 28
f  49 (Mita» FdSfitlltB Pese Trail Fdaetaa

» » » » » »
» » » » 9 »
» » » 7) 9 »
» » 9 9 »

1,50 a 2.50 1,25 a 2,50 1,50 a 2,50 » 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50
» » » í 9 9

25 a 65 25 a 65 25 a 65 » 25 a 65 25 a 65
» 'í » 9 9 9
» 1 » 9 9 f>

9 » 9 9

0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,25 a 0,45 » 0,25 a 0,50 0 25 a 0,50
0,55 a 0,65 0,50 a 0,70 0,50 a 0,60 0,45 k 0,70 0,45 a 0.70

» 0,45 a 1,50 0,40 a 1,50 » 0,50 a 1,50 0,40 a 1,50» » » » 9
» » » 1) » 9

1,40 a 1,50 1,50 a 1,75 1,60 a 1,75 » 1,75 a 2 1,75 a 2
» » » 9 9
y> » » » »

0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 » 0,35 a 0,40 0,30 a 0,40
/> » » 9 » 9

0,45 a 0,60 0,45 a 0,55 0,45 a 0..55 7> 0,55 a 0,65 0,55 a 0,70
» » 9 » 9

» » » » » »

0,60 a 0,80 0,40 a 0,70 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,65 a C,S0
0,25 a 0,45 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 » 0,25 a 0,60 0,35 a 0,505> » » » 9

0,25 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 fí 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45

» 9 » 9
0,45 a 0,65 0.50 a 0,65 0,55 a 0,80 9 0,65 a 0,90 0,65 a 0,90
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,35 a 0,45 » 0,40 a 0,50 0,30 a 0,45
1 a 1,30 0,90 a 1,10 1,10a 1,15 9 0,90 a 1 0.90 a 1
0,40 a 1,50 0,50 a 1,50 0,40 a 1,50 9 0,40 a 1,50 0,5U a 1,50

y> » » 9 » í>
» » 9 > 9
'/> » » 9 9 9
Tb » » » 9 >

0,30 a 0,34 0,30 a 0,34 0,30 a 0,34 9 0,30 a 0,34 0,30 a 0,340,40 a 0,45 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 9 0,40 0,40
1,25 1,25 a 1,30 1,10 a 1,15 » 0,75 a 0,80 0,75» » t 9 4 a 10
0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a ) 0,70 a 1 0,70 a I

» » 9 » . 9

» 1» % » » k
» » » ’ .* 9 9
» » » !» 9 9

0^90 ñ 1 0,90 a 1 » 9 0,80 0,70 a 1
V » » à 9 9

1,10 0,90 a 1,25 1 a LIO 9 0,80 a 1 0,70 a 1
0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,50 a 0,80 9 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80

D ía  23

3 a 3,50 
»
»

1,50 a 2,50 
»

25 a 65

»
«
»

0,35 a 
0,50 a

0,50 a 
»

1,73 a
9

4 a
0,50 a 

»
9

0,70 a 
» 
»

0,30 a

i

0,60 a 
0,30 a 
1 a 
0,50 a 

»

»
9

0,32 a 
0,38 a 
0,80 a 

, 4 a 
0,75 a

6,50 a
9

0,70 a
»

0,80 a 
ü,50 a

0,55
0,65

1,50

2

6
0,70

0,80

0.45

0,80
0,45
1,10
1,40

0,33
0,40
0,85

10
1

9

1

1
0.80

MH3KOA.ÜO CKrVTKAL I>E PEástC A I>OjS, AVE*», H U E V O S Y  OAZA

Relación de precios de venta durante los dtas que se  expresan

ESPJÍCIKS

I

F  S ,  E S  G  I  O s

D  ÍJi,

P e o e tn e t

D Í k  21  

P e d d t a B

D i n  2 5

PesetiLfi

D í a  20  

P e d d t ia s

D í a  27  

P e s e t a E i

D í a  2 3  

P e s e t a s

D í a  2 9  

P e s e t a s

Avas

Capones, uno.................... 9 9 9 » »
Gallinas, una..................... 6,50 a 9 6, .50 a 9 6,50 a 9 9 6,50 a 9 6,50 a '9 6,50 a 9Patos, uno.......... .............. 6,50 a 9 6,50 a 9 6,50 a 9 9 6,50 a 9 6,50 a 9 6,50 a 9Pavos, ídem....................... 18 a 25 18 a 25 18 a 25 9 18 a 25 18 a 25 18 a 25Pollancos, ídem.......... .. 7 a 8 7 a 8 7 a 8 » 7 a 8 7 a 8 7 a 8Pollos, ídem....................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 9 5 a 7 5 a 7 5 a 7

111 il'iji 111 T í  II
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WHPIOCIKS Din 23

PDHOtJLB

Díü SI

Pes6Cti,N

Caza
Conejo» de primera, par. lí
Conejos de segunda, ídem »
Conejos de tercera, Idem.
Conejos de cuarta, ídem . »
Liebres, tina.......... ............
Perdices, par..................... »
Pichones, ídem................. » x>

Huevos
CEI Diento)

De Alemania............... .. ■ ■ y »
De Castillíi......................... 16,50 a 18,50 16,50 a 18,50
De Egipto........................... 12,50 a 13,50 12,50 a 13,50
De Francia........................ 18 a 18,50 18 a 18,50
De Gniicia....... .................. 15,50 a 16,50 15,50 a 16,50
De Marruecos ................. 14,50 a 16 14,50 a 16
De Murcia,*........................ 18,50 a 19 18,50 a 19
De Turquía................ .. 15,50 a 17 15,50 a 17
De cámaras: Francia----- » »

Pascados
Almeias, Icilogramo......... 1 a 2 1,25 a 2,25
Anchoas, ídem................... 1 »
Anguilas, Idem.................. 1,25 0 2 1,50 a 2,50
Angulas, ídem................... »
Bacalao, ídem....... ............ » »
Besugos, Idem................... 1 a 2 1 a 2
Botuto, ídem..................... » »
Boquerones, ídem.......... . 0,80 a 0,90 0,50 a 0,80
Brecas, ídem..................... 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25
Calaniares, ídem............ 2,50 8 6 2 a 4
Caracoles, ídem,.............. 0,40 a 0,70 0,50 a 0,70
Cigalas, ídeni.................... i ,50 a 4 l,,50a 3,50
Congrio, (deiti................... 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50
Corvina, ídem................... 1,50 a 2
Chicharro ídem................ » 0,50 a 0,60
Chirlas, ídem..................... 0,50 a 0,70 0,50 a 0,8 j
Dentones, Idem................ ! a 3 1 a 3
Doradas, ídem................... h
Gallinas, ídem................... »
Gallos, ídem . ................. 1,25 a 2 1 a 1,75
Gambas, ídem .................. 2 a 3,50 2 a 3,50
Galo, idem......................... 0,80 a 1 0,80 a 1
Japiita, Idem...................... 0,50 a 0,70 »
Lacha, ídem.......................
Latigosta, una................. .. 6 a 10 6 a 9
Langostinos, kilogramo.. 6 a 10 7 a 9,50
Lenguados, ídem... . . . . . 2,50 a 7 2,50 a 7
Lubina, (dem...................... 2 a 4 2 a 5
Marrajo, ídem................... 1 a 1,75 0,80 a 1,75
Mejillones, ídem ............. »
Melva, ídem............. .. » »
Merluza, Idem.................. 2,50 a 3,50' 2 a 3,50
Mero, ídem....................... 2,50 a 4 2,50 a 4
Ostras, ídem............. — »
Pajeles, Idem............... 1,50 a 2 1,50 a 2
Panchos, ídem................... » * »
Parrocha, ídem................. 0,80 a 1 0,70 a 0,80
Peces, Idem....................... »
Percebes, ídem________ 1 a 1,75 1 a 1,50
Pescailillas, ídem............. 1,25 a 1,75 1 a 1,50
Pez espada, ídem............. » »
Platusas, ídem................... 3 a 4 3 a 4
Quisquillas, Idem............. 1 a 3 í a 3
Rape, Idem......................... 1,25 a 2,75 1,50 a 2
Raya, ídem......................... »
Rodaballos, idem............. 4 a 5. 4 a 5
Salmón, idem.. ............... 8 a 14 10 a 13
Salmonetes, ídem............. 2 a 4 2 a 4,50
Sardinas, ídem.................. t a 1,40 0,80 a 1,75
Truchas, ídem............. ..... 4 a 7 5 a 8
Voladores, ídem............... 0,70 0,80 a 1

Escabeches
CB«rrll)

De besugo......................... • 60 a 125 65 a 125
De bonito............................
De pescadilla.................... 60 a 80 60 a 75

^  T í. JE  C  I  O  s

J i i t t  2 a

Pöüetüib

16,50, a
12.50 a 
18 a 
¡5,50 a
14.50 a
18.50 a
15.50 a 

»

4 a 
8 a 
2 a 
0,90 a 
6 a 
0,80 a

18.50
13.50
18.50
16.50 
16
19
17

1 a
»

1.25 a
»
»

1 a
»

0,,50 a 
0,70 a
1.50 a 
0,40 a
1.50 a
1.25 a 
1,75 a 
0,40 a. 
0,S3 a
1 a 

» 
»

1.25 a
2 a 
0,80 a 
0,60 a

»
6 a
7 a
2.50 a
0 H
0,80 a

»

0,60
1.25
3.25 
0,60
3.50
2.50 
2 
0,60 
1 
3

10
11
7
5

2,50 a 
2 a

1 a
»

0,80 a
»

1 a 
0,80 a

3,50 
4

2

0,90

1,75
1,50

2,50 a 
I a 
1,25 a

3,50 
3 
1,75

5 
14 
3,50 
1
S 
1

60 a 125

40 a 50

Ditt 20

1,75

1

2 

1,75
n
»

1 a

0,50 a 
0,60 a
2 a 
0,40 a 
1,75 a 
1,25 a

■ 7> 

»
0,40 a 
1 a

£
I.

1 a
1 ,.50 a 
0,60 a 
1 a

1,75

0,70 
3

D
1,50 a

0,60 a 
»

1 a 
0,70 a

2,50 a 
1 a 
1,25 a

»
3 a 
7 a
O Q

0,70 a 
5 a 
0,70 a

D ía 27

0,60 
1
3,50 
0,60 
3 
2.25

1 a
B

1.25 a
»
»

1.25 a
»

0,60 a 
0,80 a

0,60 a 
1,50 a
1.25 a
1.25 a 
0,50 a 
0,60 a 
1 a

1,75
3,50 
1
1,25

7 a 10
6 a 10
2,50 a 6
2 a 5
1 a 1,75

» '

6 a 
6 a
2.75 a
1.75 a 
0,80 a

2,50 a 3,50
2 a 4

2.50 a
2.50 a

»
1.50 a

3.50
3.50

0,70

1,75
1,50

3.50
2.50 
1,75

0,60 a
»

I a. 
0,90 a 

»
2,50 a 
1 a 
1,25 a

»

0,90

1.75
1.75

3.50
3.50 
2

4.50 
II
4.50 
1
7 
0,90 0,80 a

4
15
3,50
1,25
8
1

65 a 125 60 a 125

60 a 00 I 40 a 50

D in  ‘¡B
Peyettia

16.50 a 18,50
12.50 a 13.50 
18 a 18,50
15.50 a 16,50
14.50 a 1 6 ­
18,50 a 10
15.50 a 17 

»

16.50 a
12.50 a 
18 a
15.50 a
14.50 a
18.50 a 
15,60 a

0,70
1,25
3.50 
0,80
3.50
2.50
2.75 
0,90 
0,80
2.75

i>
1 a 2
1,50 a 4
0,80 a 1
0,70 a 1,25

10 
11 
7 
4
1,50

19
17

0,60 a 
0,80 a
2.50 a 
0,50 a 
1,75 a
1.25 a
1.50 a 
0,50 a 
0,50 a
1.25 a 

» 
»

1.25 a 
1.7f a 
0,80 a 
0,80 a

1
1,'¿5
3.50 
0,70 
4
2.50 
2 
0,70 
1
3,25

6 a
7 a
2.50 a
2.50 a
1 a

1,60 a •
2.50 a
2 a

»
1,25 a

i a
»

1 a
1 a

»
2.50 a
1.25 a
1.25 a

»
4 a
7 a
2.50 a
1.25 a
5 B 
0,80 a

4,50 
14 
4
1,75
7
1

60 a 12S

60 a 70

DitL 2D

18.50
13.50
18.50
16.50 
16

16.50 a 
12',50 a 
18 a 
¡5,50 a
14.50 a
18.50 a
15.50 a

2 
4 
1
1,25

10 
10 
7 
5 
1,75

2 
3,75 
3,50

1,25 1

1.75
1.75

3,50 
3 
2

18.50
13.50
18.50
16.50 
16
19
17

1 a 2

1,25 a 
» 
»

1 a

0,60 a 
0,80 a 
2 a 
0,50 a 
0,50 a
1.25 a 
1,50 t  
0,50 a 
0,60 a
1.25 a 

»

1
1.25
4.50 
0.80 
0,80
2.50
2.25 
0,60 
0,80
3.25

1.25 a 
2 a 
0,80 a 
0,80 a

8 a 
7 a
2.50 a
2.50 a
1 a

1.50 a
2.50 a
2 a 

»
1.25 a

2
4
i
1,25

10
10
7
4,50
1,75

2
3,50
3,75

a
B

1 a 
0.80 a

»
2,50 a 
1 a 
1,25 a

2

1,25

1,75
1.25

3,50
3,25
1,75

4 a 4,50 
7 a 14
2  ̂ 3,75
1,25 a 1,60
5 a 8 
0,80 a 1

60 a ls o
s>

40 a 60

i

I’
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V IS IT A  I>E F O L IC lA  XTKtíA.lVA.

Relación de precios de oenfa durante lo s  d ías que s e  expresan

ESP E C IE S Día 23 

Peaetn»

Aceite, litro....................... 1,90 a 2,60
Aceitunas, kilogramo. - - - 1 a 2,40
Aguardiente, iitro............ 1,75 a 4
Alfalfa, quinta! m ............. 18 a 23
Alcotiol, litro..................... 1,60 a 4
Algarrobas, quintal m. .. 39 a 50
Arroz, kilogramo............. 0,70 a 1,60
Avena, quintal m.......... .. - 30 a .35
Azúcar, kilogramo.......... 1,60 a 2,40
Bacalao, (dem................... 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. 4.75 a 5
Mineral, ídem ............. 4 8Ü a 5,80
Vegetal, dos ídem - • • 0,50 a 0,55

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,60 a 4,10
Cerdo, ídem................. 1,75 a 5,40
Ternera, ídem.............
Vaca primera, ídem .,

3 a 8
4,80

Idem segunda, ídem .. 3,90
Idem tercera ídem.. . . 2

Carnes saladas;
Cliorizos, ídem........... 6 ü 13
Jamón, ¡dem................. 7 a 17
Tocino, ídem............... 3 a 3,20

Cebada, quintal m............. 31 a 40
Centeno, ídem................... 35 a 45
Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2,50
Harinas:

Centeno, ídem............. 0,40 a 0,70
Maíz, ídem................... 0,50 a 1
Trigo al detall, ídem. 0,65 a 1,20
Idem ai por mayor, 

quintal m........ .......... 55 a 70
Huevos, docena............... 1,20 a 3,50
Jabón, kilogramo............. 1 a 2
Judías, ídem, ■ ................. 1 a 2
Leche, litro......................... 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo.. . . . 0,90 a 1,40
Lefio, qninlal m . ............... 15
Maíz, liilogromo.. . . . . . . 0,45 a 0,60
Manteca de vaca, ¡dem.. 5 8 10
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65
Libreta, 500 gram os.. 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10
Idem francés, ídem... 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12
Idem id. pequeño, ¡dem 0.06

Paja, quintal m ................. 6 a 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 Q 2
Patatos, dos ídem............. 0,65 a 0,80
Petróleo, litro................... 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,25 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo . . 8
De Griiyére, ídem___ 8 8 10
Matidiego, ídem .. . . , i  a 6
De Parma, ídem ......... 11 a 14
Roquefort, ídem......... 11 a 13

Sal, ídem............................. 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ......... 25 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2,40
En aceite, ¡ata............. 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,25 a 1
Trigo, quintal m ........ .. 50 a 64
Vinos:

Blancos, litro............... 0,50 a 0,90
Tintos, ídem................. 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem............. .. 0,40 a o,a5

1 =  E ,  E  C  I  O  S

D íh 31 D ía  25 

P e se ta s

Díft 26 

P e se ta s

Dift 37 , 

P e se ta s

D ía  23 

Pesebat)

1,90 a 2,60 1,90 a 2,60 1,90 a 2.60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60
I a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

18 a 23 18 a 23 18 a 23 18 a 23 18 a 23
1.60 a 4 1,60 a 4 ! ,60 a 4 1,60 a 4 1.60 a 4

39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50
0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,f0 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60

30 a 35 30 a 35 30 a 30 a 35 30 a 35
1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40
2 a 3 2 a 3 2 B 3 2 a 3 2 a 3

4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5.80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 Oi.̂ O a 0,55 0,50 a 0,55

2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10
1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40
3 B 8 3 a S 3 a 8 3 a 8 3 a S
4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
3,90 • 3,90 3,90 3,90 3,90
2 2 2 2 2

6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13
7 a 17 7 a 17 . 7 a 17 7 a 17 7 a 17
3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40
35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45

1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50

0,40 u 0,70 0,40 a 0,70 0,49 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,.50 a 1
0,65 a 1,20 0,65 a 1.20 0,65 a [,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70
1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3',50
l ñ 2 1 a 2 1 a 2 l a 2 1 a 2
1 a 2 1 a 2 1 a 2 i a 2 1 a 2
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0.90 a 1,40

15 15 15 15 15
0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
3 B 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,65 0,65 o,a5 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0.12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
6 a 11 6 a n 6 a 11 6 a 1! 6 a 11
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,65 a 0,80 0.65 a 0,80 0.65 a 0,80 0,65 a 0,80 0,65 a 0,80
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,25 a 0,90 0,25. a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90

8 8 8 8 8
8 a 10 8 a 10 S a 10 8 a 10 8 a 10
4 a 8 4 a 6 4 fl 6 4 a 6 4 a 6

11 a 14 n  a 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14
11 a 13 11 a 13 II a 13 11 a 13 11 a 13
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

25 a 36 25 a 36 25 a 36 25 a 36 25 a 36

2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1

50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 84

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90; 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

D ía  99

1,90 a
1 a 
1,75 a

18 a 23
1.60 a 4

39 a
0,70 a 

30 a 3.5
1.60 a 2,40
2 a 3

2,60
2,40
4

50
1,60

4,73 a 5
4.80 a 5,80
0,50 a 0,55

2,60 a 4,10
1,75 a 5,40
3 a S
4.80 
3,90 
2

a 13 
a 17 
a 3,20 
a 40 
a 45 

2,501,20 a

0,40 a 0,70 
0,5U a l 
0,65 a 1,20

55 a 
1,20 a 
1 a 
! a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,45 a 
5 a

0,60
10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
1 a 
0,65 a 
0.80 
0,25 a 0,90

8 
8 
4 

11 
11
0,15 a 0,20 

25 a 36

a 10 
a 6 
a 14 
a 13

2,40
0,25 a 4 
0,25 a 1 

50 a 64

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

■MI

.; í  .

ntami ferito
m
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Número y peso de las reses sacrificadas durante los dias que se expresan

D ÍA S
ft. El S  K  JB fs :  j : X. O  O  l í .  A O  3

Vacas Ter 11 eras [.anafes Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

23 170 119 1.865 18.753,5 6 673,3 13 511 • »
24 213 23 2.538 * 211 S2 8!-0,8 1.212,4 19.418,3 • 20.317.2
25 3U7 212 4.226 1 > 73.546,8 11 874,1 35 273,5 3,7 »
26 » » k » > > > k > *
27 216 ¡07 2.719 » 140 59.971,7 7,246,2 21.948,8 j 13.685,4
28 210 9 776 i « 50.988,4 2.298,5 21.657,1 » >
2S 279 16 5.S43 4 168 58.854,4 715,6 45.447,8 23,7 17.061,1

1.401 512 19.067 5 ■ 519 335.993,6 30,0-20,1 157.256,5 27,4 51.063,7

Derechos deoensados

DÍAS
Sangrías

Pesetas

Quema­
dero

Pesetas

Degüello

Pesetas

Locación

Pesetas

Mondon­
guería

Pesetas

T r a n S - 
portes

Pesetas

Cdmaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

9 por 1.000 
por v e n ta  

de reses

Pesetas

3 por 100 
por v en ta  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de daña­

dos

Pesetas

T O T A L
ORNERAI.

Pesetas

23 » 15,50 3.295,95 253,60 2.166,25 2.472,15 728.15 . 27 > 307,55 9.265 45
24 k 30 5.131,55 278,80 2.649,55 3.21,3,55 694,65 » 23,20 > 267,36 19,288,66
25 24 45,50 6.545,«) 308 35 4.658,90 4.453,35 571,50 k , » 130 350.39 17.093,82
26 > » > 345,10 1 981 918,01 155,20 42,71 * < 113.03 2.558.08
27 k » 5.133,65 35B,85 2 918,35 3.653,90 1.017,30 > > 31,60 > _ 316,54 13 467,19
28 k 15 3.841,85 268,75 2.844 40 2.843,30 830.60 ■ t k > 273,42 '.0.917,32
99 16 7.354 417,10 5.004,75 4 963,05 991,05 > » 92,90 T 364,66 19.132,81

24 122 31.302,26 2,367.55 20.242,20 22.583,30 5.751,30 155,20 49,71 240 • 1.992,87 84.723,33

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, sepan
procedencia, duranfe los días que se expresan

D ÍA S

isi xir iwt 3a K . o  ' E» O  O  El ID B IST O  I  A .  Y " K  E  O  I  O  S

De reses De kilogramos De Castilla De la Montaba De Galicia De la tierra De Asturias

23 283 . 13 995.8 4.59 a 4,78 3,69 a 4,22 3,26 a 3,83 3,(S3 a 4,22
24 358 18.1'88,4 4,22 a 4,78 3,( 9 a (,35 3,04 a 3,67 3,69 a 4,35
25 501 94.127,6 4,61 3,61 a 4,26 3,26 a 3 83 s 3,61 a 4,26
26 » > > » k k
27 408 19.193,3 4,61 a 4.78 3.48 a 4,26 3,26 a 3.84 » 3,48 a 4 26
ta 326 15 459 4,61 a 4.87 3,48 a 4.26 3,26 a 3,61 k 3 48 a 4,26
29 46t ^.808,2 4.13 a 4,78 3,35 a 4,22 3,26 a 3,69 » 3,35 a 4,22

2.337 113.602,3 -

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses uacunas mayores, lanares y cerdtas

CLASE DR GANADO
Día 23 

Pesetas

Día 24 

Pesetas

Día 25 

Pesetas

Dia 26 

Pesetas

Día 27 

Pesetas

Día 23 

Pesetas

Día 29 

Pesetas

[ V acas......................... 3 06 a 3,48 3 a 3,48 2 89 a 3,48 3 a 3.48 3.04 a 3,48 3 a 3,18
3.48 3,48 3,48 1 3.26 a 3,48 3.2? a 3,48 3,48Vacuno mayor . . . . j  -̂̂ ,̂ 08....... .................. 3,48 a 3 ,^ 3,26 a 3,69 3,48 a 3,74 • 3,43 a 3.6? 3,59 a 3,69 .3,52 a 3,67

( Bueyes....................... 3 a 3,39 3,36 a 3,-39 3,17 a 3.39 k 3 a 3.30 k 3,26
í l orderos,.................. 3,40 a 3.90 3,40 a 3,90 3,40 a 3,90 > 3,40 a 3,80 3,40 a 3,90 3,40 a 3,90

, I Carneros.................... > k » > > > >
....................... ) OveÍHS................. k » 2,50 » k " k >

k k > k > , » >
, Castellanos.............. » 2,60 a 9,85 k > 2,70 a 2,75 > 2,75 a 2,85
l Andaluces.................. • * > a > k 9
\ RxtremermB. ........... k 2,00 a 2,10 > 1,95 a 2,10 > 1,95 a 2,06

Cerdío............ . M urcían os............. k t k V > » >
¡  Mallorquines............. 9 k t k t > >
' Viuiriaiios.......... ... * » t k » k >

C o rra le ro s ........... k k k * k *

R  O  IVE B  ID  1  O  S  TZ> X  A  E .  I  O  S

Vacuno mayor ...................... ........................ 3.48 3.50 3,58 k 3.49 3,50 3,52
Lanar........................ *.................................. 3,75 3.68 3.57 > 3,60 3,54 3,47
Cerdio..................................... ................. » 2,3! • • 2,16 » 2,17

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

'1 li
i| Il It 1


